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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000024-13
Enmiendas técnicas presentadas por el Grupo Parlamentario Popular al Dictamen de la Comisión 
de Familia e Igualdad de Oportunidades en el Proyecto de Ley por la que se promueve la adopción 
en el ámbito público y privado de medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral y a la eliminación de la brecha salarial de género de Castilla y León.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Enmiendas técnicas presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara 
al Dictamen de la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades en el Proyecto de Ley por la 
que se promueve la adopción en el ámbito público y privado de medidas dirigidas a la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral y a la eliminación de la brecha salarial de género de Castilla y 
León, PL/000024.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Al EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR, SOCIALISTA, PODEMOS CASTILLA 
Y LEÓN Y CIUDADANOS de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 119.3 del Reglamento de la Cámara, presentan las siguientes ENMIENDAS 
TÉCNICAS al Proyecto de Ley por la que se promueve la adopción en el ámbito público y 
privado de medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y a la 
eliminación de la brecha salarial de género en Castilla y León.

ENMIENDA TÉCNICA N.° 1

Al artículo 3 del Proyecto de Ley.

Se suprimen las expresiones ". Se define como ..."; ". Consiste en ..."; ". Se 
define como ..."; ". Se define como ..."; y ". Se considera como tal ..." que figuran, 
respectivamente, en los apartados a), b), c), d) y e) de dicho precepto.

Justificación:

Se suprimen dichas expresiones para evitar la redundancia que supone el empleo 
al mismo tiempo de la expresión ", se entiende por:" y las expresiones cuya supresión 
se propone.
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ENMIENDA TÉCNICA N.° 2
Al apartado 2 del artículo 15 del Proyecto de Ley.

Se sustituye la conjunción disyuntiva "o" que sigue a la expresión 
"... progenitores" por el signo de puntuación ", ", de forma que el final de dicho 
apartado quedaría redactado de la siguiente forma:

"... cuyos progenitores, personas tutoras o acogedoras..."
Justificación:

La sustitución es necesaria para diferenciar bien cada una de las situaciones en las 
que se pueden encontrar las personas a la hora de conciliar.

ENMIENDA TÉCNICA N.° 3
Al apartado e) del artículo 20 del Proyecto de Ley.

Se sustituye la expresión "... mujeres" que sigue a "... promoción profesional de 
las..." por la expresión

"... mismas..."
Justificación:

Evitar la reiteración excesiva de la misma expresión en un mismo apartado.

ENMIENDA TÉCNICA N.° 4
Al apartado 1 del artículo 23 del Proyecto de Ley.

Se sustituye la expresión "... de Familia e Igualdad de Oportunidades..." por la 
expresión

"... con competencias en materia de Familia..."
Justificación:

Adaptar la regulación actual a los posibles cambios que se puedan producir en la 
denominación de las Consejerías con competencias en esta materia y en coherencia con 
la expresión utilizada a lo largo del Proyecto de Ley.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ DEL G. P. POPULAR,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

EL PORTAVOZ DEL G. P. SOCIALISTA,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

EL PORTAVOZ DEL G. P. PODEMOS,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

EL PORTAVOZ DEL G. P. CIUDADANOS,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
110. Proyectos de Ley
PL/000024-14
Enmienda técnica presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León al Dictamen de 
la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades en el Proyecto de Ley por la que se promueve 
la adopción en el ámbito público y privado de medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral y a la eliminación de la brecha salarial de género de Castilla y León.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Enmiendas técnicas presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara 
al Dictamen de la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades en el Proyecto de Ley por la 
que se promueve la adopción en el ámbito público y privado de medidas dirigidas a la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral y a la eliminación de la brecha salarial de género de Castilla y 
León, PL/000024.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Al EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA Y LEÓN, al amparo de 

lo dispuesto en el artículo 119.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley por la que se promueve la adopción en el 
ámbito público y privado de medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral y a la eliminación de la brecha salarial de género en Castilla y León.

ENMIENDA TÉCNICA N.° 1
A la letra e) del apartado 1 del artículo 15 del Proyecto de Ley.

(En relación con la aceptación en Ponencia de la enmienda número 108 del Grupo 
Parlamentario Podemos Castilla y León).

Se propone la siguiente nueva redacción para dicha letra:
"e) El fomento de la realización de actividades de voluntariado que favorezcan la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las familias de Castilla y León, sin que 
en ningún caso su labor pueda sustituir las medidas que competen a las Administraciones 
Públicas de la Comunidad, en el marco de la legislación sobre voluntariado."

Justificación:
Para armonizar la redacción de dicha letra con las demás del mismo apartado. Se 

trata de relacionar principalmente las actuaciones a llevar a cabo.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de marzo de 2019.
EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos



IX Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
34

07
8

Núm. 552 2 de abril de 2019  PL/000024-15.  Pág. 71188

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
110. Proyectos de Ley

PL/000024-15
Aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León del Proyecto de Ley por la que se promueve 
la adopción en el ámbito público y privado de medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral y a la eliminación de la brecha salarial de género de Castilla y León.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el 27 de marzo de 2019, aprobó el 
Proyecto de Ley por la que se promueve la adopción en el ámbito público y privado de medidas 
dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y a la eliminación de la brecha 
salarial de género de Castilla y León, PL/000024.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

El Presidente de las Cortes De Castilla y León,
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE PROMUEVE LA ADOPCIÓN EN EL 
ÁMBITO PÚBLICO Y PRIVADO DE MEDIDAS DIRIGIDAS A LA CONCILIACIÓN 
DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL Y A LA ELIMINACIÓN DE LA 

BRECHA SALARIAL DE GÉNERO EN CASTILLA Y LEÓN.

Exposición de Motivos

I

Los derechos reconocidos en los artículos 23 y 33 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea constituyen un deber para las Administraciones 
Públicas de la Comunidad de Castilla y León. Los preceptos citados se refieren, de 
forma específica, a la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos, incluido 
el laboral, y a la conciliación de la vida familiar y a la profesional. Ello requiere la acción 
de la sociedad en su conjunto para alcanzar una corresponsabilidad social que permita 
que mujeres y hombres puedan dedicar de forma equitativa su tiempo, tanto al trabajo 
remunerado como al personal y familiar.

La corresponsabilidad entre hombres y mujeres predetermina una conciliación 
igualitaria del trabajo con la vida personal y familiar, por lo que constituye un objetivo 
primigenio para alcanzar una nueva realidad social de igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres.
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La necesidad de conciliación del trabajo con la vida familiar y personal ha sido ya 
planteada a nivel internacional y comunitario como una condición vinculada de forma 
inequívoca a la nueva realidad social. Ello plantea una compleja problemática por la 
diversidad de los factores que inciden en este ámbito, que debe abordarse por parte de los 
poderes públicos en un marco más amplio que el de las políticas de apoyo a las familias.

En este sentido ya desde la IV Conferencia mundial sobre la Mujer, celebrada en 
Pekín en 1995, se consideró como objetivo estratégico fomentar una armonización de 
responsabilidades laborales y familiares entre hombres y mujeres, asumiéndose este 
compromiso en la Declaración de Beijing aprobada por los 189 Estados allí reunidos.

La Declaración "Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible" aprobada por las Naciones Unidas en septiembre de 2015, que fue suscrita 
por el Gobierno de España, supone un nuevo reto de la comunidad internacional para 
lograr erradicar la pobreza, extender el acceso a los derechos humanos, y lograr un 
desarrollo económico global sostenible y respetuoso con el planeta y los recursos 
que ofrece. La Agenda 2030 está integrada por 17 objetivos de desarrollo sostenible y 
169 metas universales que afectan al mundo entero, tanto a los países desarrollados 
como a los países en desarrollo, y que los países han adoptado como compromiso 
internacional conjunto para construir un mundo mejor en el que nadie se quede atrás y en 
el que se atiendan las necesidades de las personas más vulnerables.

La nueva Agenda reconoce la necesidad de incidir sobre "un mundo en el que todas las 
mujeres y niñas gocen de la plena igualdad entre los géneros y donde se hayan eliminado 
todos los obstáculos jurídicos, sociales y económicos que impiden su empoderamiento; un 
mundo justo, equitativo, tolerante, abierto y socialmente inclusivo en el que se atiendan las 
necesidades de los más vulnerables" y en el que "todas las personas deben disfrutar de un 
nivel de vida básico, incluso mediante sistemas de protección social".

Así, la Agenda 2030 incluye específicamente en su objetivo 5 una serie de metas 
a alcanzar que afectan de forma directa a las mujeres y a las niñas, entre las que 
sobresalen: poner fin a todas las formas de discriminación contra las mujeres y a las 
niñas; reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerado mediante 
servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social y promoviendo la 
responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país; 
asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades 
de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública; y 
aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de 
género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.

En el ámbito de la Unión Europea, la maternidad y la paternidad, en su más amplio 
sentido, se han recogido en las Directivas del Consejo 92/85/CEE de 19 de octubre, 
y 96/34/CE de 3 de junio. La primera de ellas contempla la maternidad desde el punto de 
vista de la salud y seguridad en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a 
luz o se encuentre en período de lactancia. La segunda, relativa al Acuerdo Marco sobre 
el permiso parental, celebrado por la UNICE, el CEEP y la CES, prevé el permiso parental 
y la ausencia del trabajo por motivos de fuerza mayor como medio importante para 
conciliar la vida profesional y familiar, y promover la igualdad de oportunidades y de trato 
entre hombres y mujeres. La corresponsabilidad, los derechos de adaptación del trabajo 
a la persona y los permisos intransferibles, entre otros temas, son objeto de debate 
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actualmente en la Unión Europea, en virtud de la propuesta de Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de 
los progenitores y los cuidadores.

En nuestro país, el Instituto Nacional de Estadística, en materia de igualdad, 
corresponsabilidad y conciliación, ha destacado cómo las mujeres le dedican al cuidado 
del hogar y de sus familiares prácticamente el doble de tiempo que los hombres, y para 
ellas la conciliación de la vida familiar y laboral se resuelve en la asunción de un doble 
rol: el que desempeñan en el lugar del trabajo y el de cuidado de la familia, no solo 
respecto de los hijos e hijas, asumiendo casi en exclusiva el ejercicio de los derechos de 
conciliación, sino también sobre las personas dependientes, donde son las mujeres de 
entre 45 y 65 años las que lo realizan casi en exclusividad, siendo en esta franja de edad 
donde estas mujeres acusan en mayor medida el desempleo.

En este sentido, se pone de relieve la existencia de datos que exigen continuar 
avanzando en materia de igualdad y corresponsabilidad entre hombres y mujeres, 
toda vez que, a pesar de la igualdad formal establecida al máximo nivel en nuestro 
ordenamiento jurídico con la Constitución Española de 1978, todavía hay situaciones 
de desigualdad, existiendo empleos feminizados que tienen menor consideración y 
remuneración, de forma que, a medida que se asciende en la escala profesional, la 
presencia de estas disminuye, y, sobre todo, el desempleo y la contratación temporal o los 
trabajos a tiempo parcial afectan principalmente a las mujeres.

Es necesario reconocer que la falta de sintonía entre estas dos facetas, esto es, la 
vida personal y la vida laboral, viene teniendo un impacto desigual para hombres y para 
mujeres, puesto que para ellas ambos espacios entran en conflicto de forma severa 
dada la atribución de roles asignados tradicionalmente a cada sexo. En el espacio 
de la vida privada se encuentran las funciones de cuidado y atención en el ámbito 
familiar, históricamente cubiertas por las mujeres, hasta el punto de suponer un serio 
inconveniente para su incorporación al mundo del trabajo y también para su participación 
y promoción en este ámbito, lo que puede afectar a su decisión de tener hijos. En 
tal sentido, con las medidas que se impulsan, además de los objetivos expuestos, 
se coadyuvará a favorecer el fomento de la natalidad y la reversión de la tasa de 
envejecimiento de la población, lo que afectará, sin duda, a facilitar el relevo generacional 
y a evitar la despoblación territorial, especialmente en las zonas rurales.

II

Por otro lado, junto a las medidas dirigidas a apoyar la conciliación y 
corresponsabilidad familiar, resulta necesario promover otras medidas de igualdad, con 
especial trascendencia en la eliminación de la brecha salarial de género, que cuenta en 
esta materia con antecedentes a nivel internacional, entre otros, a través de los diferentes 
convenios de la OIT. En el ámbito de la Unión Europea la brecha salarial de género es 
entendida como la diferencia existente entre los salarios percibidos por las personas 
trabajadoras de uno y otro sexo, calculada sobre la base de la diferencia media entre los 
ingresos brutos por hora del conjunto de todas ellas.

Aunque la situación de las mujeres en el mercado laboral ha ido avanzando 
paulatinamente hacia la igualdad efectiva en estos últimos años, todavía siguen existiendo 
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muchas desigualdades, que no solo derivan de la ausencia de corresponsabilidad o de las 
dificultades a la hora de ejercer el derecho a conciliar, sino que intervienen otros factores 
que impactan directa y negativamente en la igualdad por razón de género en el ámbito 
laboral, entre cuyas expresiones más significativas se manifiesta sobre todo en el salario 
medio de hombres y mujeres.

Esta es una realidad que se desprende de las encuestas y mediciones estadísticas, 
tanto de las realizadas en España como de las realizadas en el resto de Europa. En 
los diversos indicadores que analiza el Instituto Nacional de Estadística a través de su 
encuesta de estructura salarial, tales como tipos de contrato, tipos de jornada, sectores 
de actividad, tipos de ocupación y composición del salario, aún se aprecia la existencia de 
la brecha salarial entre hombres y mujeres. Asimismo, la brecha salarial está íntimamente 
relacionada con la valoración de los puestos de trabajo. La incorrecta valoración de los 
puestos de trabajo o la ausencia de la misma dificulta notablemente la igualdad real entre 
hombres y mujeres.

Este tipo de situaciones requieren de la investigación necesaria que permita 
determinar su dimensión y los factores que les afectan, así como proponer las medidas 
correctoras que, en función de los oportunos análisis y diagnósticos, reviertan además 
en un eficaz aprovechamiento de las aptitudes y del talento de las mujeres de nuestra 
Comunidad; mujeres especialmente bien formadas, según se desprende de las 
últimas estadísticas sobre esta materia, por lo que su contribución al crecimiento y a la 
competitividad es fundamental.

Es necesario, por tanto, identificar las causas que la provocan y promover medidas, 
tanto en el ámbito público como en el privado, encaminadas a la reducción progresiva de 
esta brecha salarial de género. En principio, aspectos tales como un mayor porcentaje de 
contratos a tiempo parcial de las mujeres respecto a los hombres y la mayor presencia 
de hombres en puestos de dirección y en trabajos cualificados deben irse corrigiendo 
con las medidas correspondientes que permitan a las mujeres tener las mismas 
oportunidades laborales en cuanto al acceso a un puesto de trabajo y a la promoción 
en la carrera profesional. El fomento de la conciliación laboral, personal y familiar y de la 
corresponsabilidad contribuirá, asimismo, al objetivo de eliminar la brecha salarial de género.

La eliminación de la brecha salarial de género requiere claramente la aplicación 
de medidas de toda naturaleza porque son múltiples los factores a tener en cuenta. 
Tanto el fomento de la corresponsabilidad como la promoción de la participación de las 
mujeres en los órganos de toma de decisiones y la intervención en el ámbito educativo 
son algunas de las herramientas que, al estar dirigidas a la consecución de la igualdad 
real y efectiva, constituyen instrumentos imprescindibles para la corrección de la brecha 
salarial. La concienciación social acerca de la correcta valoración y descripción de 
los puestos de trabajo es un aspecto fundamental para conseguir la efectiva igualdad 
real a todos los niveles. Será necesario promover el empoderamiento de las mujeres 
mediante medidas concretas, así como la sensibilización general sobre la necesidad de 
una sociedad más igualitaria, para que las mujeres puedan promocionar en sus carreras 
profesionales, romper el llamado techo de cristal y poner fin a los obstáculos y situaciones 
de desigualdad ante la promoción profesional.

Todas estas cuestiones han sido abordadas, con carácter global y transversal, por la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
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sobre la base de la Constitución Española, que en su artículo 14 prohíbe cualquier tipo 
de discriminación por razón de sexo. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento 
español dos Directivas en materia de igualdad de trato: la Directiva 2002/73/CE, de 
reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y 
a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE 
sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso 
a bienes y servicios y su suministro. Por su parte la Directiva 2006/54/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades 
e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación ha venido 
a refundir diversas normas en materia de igualdad de género.

Sin embargo, el contenido de la citada ley desbordó las previsiones de los referidos 
instrumentos jurídicos, pues, como se desprende de su título, la aplicación de la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres ha de plantearse en la plenitud de las relaciones políticas, 
laborales, económicas, culturales y sociales, así como en las personales y familiares, 
incidiendo para ello en todo el ordenamiento jurídico de forma transversal.

Como se dice en su Exposición de Motivos: “La violencia de género, la discriminación 
salarial, la discriminación en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la 
todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de responsabilidad política, social, 
cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida personal, laboral o 
familiar muestran cómo la igualdad plena entre mujeres y hombres (...) es todavía una 
tarea pendiente que precisa de nuevos instrumentos jurídicos”.

III

En el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, la Administración autonómica, en 
virtud del artículo 14 de su Estatuto de Autonomía, ha venido fomentando políticas de 
apoyo a la familia y a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en colaboración 
con las entidades que integran el Diálogo Social en nuestra Comunidad. En este sentido, 
cabe mencionar la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres de Castilla y León; la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de Apoyo a las 
Familias de Castilla y León; o el Acuerdo de 27 de enero de 2016 del Consejo del Diálogo 
Social, por el que se acuerda la II Estrategia Integrada de Empleo, Formación Profesional, 
Prevención de Riesgos Laborales e Igualdad y Conciliación en el Empleo de Castilla y 
León para el periodo 2016-2020.

Por otra parte, se han constituido diversos órganos de estudio, participación 
y asesoramiento en materia de igualdad de género, ya consolidados en Castilla y 
León, como la Sección de Igualdad del Consejo Regional de la Mujer o la Sección de 
Género del Observatorio de la Comunidad de Castilla y León. Asimismo, cabe destacar 
el Decreto 1/2004, de 8 de enero, que regula el régimen de funcionamiento y las 
competencias de la Comisión de Secretarios Generales de la Junta de Castilla y León, 
como órgano interconsejerías de planificación y seguimiento de las actuaciones de la 
Junta de Castilla y León en esta materia.

Si bien se han producido avances en la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres y en la protección social de las personas y familias más desfavorecidas, 
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todavía persiste un reparto desequilibrado de las tareas de cuidado, domésticas y de las 
responsabilidades familiares, asumidas mayoritariamente por las mujeres.

Igualmente, se advierte que no es suficiente el reconocimiento de permisos que 
faciliten la conciliación de la vida familiar y laboral, dado que a veces estos permisos son 
solicitados casi en exclusividad por las mujeres, asumiendo en mayor medida el rol de la 
crianza de los hijos e hijas y los cuidados familiares.

La corresponsabilidad tiene que desarrollarse a través de medidas dirigidas a 
favorecer la asunción igualitaria de obligaciones familiares, como pueden ser el cuidado 
y la atención de las personas con discapacidad o en situación de dependencia, lo que 
debería tener un reflejo positivo en la tasa de natalidad. Asimismo, la mejora de las 
condiciones de igualdad entre mujeres y hombres en el mercado laboral, facilitar la 
conciliación y promover la corresponsabilidad, son algunas de las vías necesarias para 
reducir y eliminar la brecha salarial de género. Del mismo modo, un modelo educativo 
que integre la igualdad entre mujeres y hombres favorecerá el necesario cambio de 
mentalidades y estereotipos hacia un reparto igualitario de responsabilidades familiares y 
de las oportunidades en el mercado laboral.

Desde los poderes públicos deben impulsarse medidas que garanticen el derecho a 
conciliar la vida personal, familiar y laboral y a reducir la brecha salarial de género, con 
el objetivo de desarrollar una sociedad más igualitaria y justa. La aplicación de medidas 
de conciliación e igualdad garantiza un entorno favorable para el libre desarrollo de 
las personas y de las familias, mejorando su calidad de vida y favoreciendo, al mismo 
tiempo, un mejor clima laboral, lo que, sin duda, redundará en la reducción de las tasas 
de absentismo y estrés laboral. Por ello, la implantación de políticas de igualdad y 
conciliación en las empresas influirá en la mejora de su organización y gestión, lo que 
tendrá su reflejo en la productividad de estas.

La presente ley, de conformidad con lo expuesto, quiere reforzar y poner un especial 
énfasis en el reconocimiento del derecho a la conciliación de las personas y las familias, 
en la corresponsabilidad entre mujeres y hombres y en la eliminación de la brecha salarial 
de género, impulsando un conjunto integrado de medidas adaptadas a las necesidades 
reales que demanda la sociedad y las personas trabajadoras para hacer efectivos dichos 
objetivos, teniendo en cuenta especialmente el ámbito rural.

Esta ley se guía por los principios de libertad, igualdad de trato, corresponsabilidad, 
cooperación, transversalidad, concienciación, sensibilización social, de igualdad en 
las relaciones laborales, participación y perspectiva de género recogidos en su Título 
Preliminar, para favorecer la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través 
de la conciliación, la corresponsabilidad y la eliminación de la brecha salarial.

La ley contempla la promoción de medidas relacionadas con la racionalización de 
espacios y tiempos de trabajo y la implantación de programas y servicios en el Título I. 
Asimismo, dedica diferentes artículos a la conciliación en el ámbito público, impulsando 
medidas como estadísticas y estudios desagregados por sexo sobre la situación y 
necesidades de conciliación. También se incluyen en materia de contratación pública y de 
subvenciones, cláusulas sociales o criterios de valoración que tengan en cuenta medidas 
de conciliación. Del mismo modo, la ley prevé la existencia de un régimen de deducciones 
fiscales vinculadas al fomento de la conciliación personal, familiar y laboral, dentro del 
tramo autonómico del impuesto de la renta para las personas físicas.
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Igualmente, se da relevancia al fomento de medidas en el ámbito del empleo 
público, garantizando el ejercicio del derecho a compatibilizar el trabajo con la vida 
personal y familiar, previéndose actuaciones en el ámbito educativo y en el ámbito de los 
servicios sociales.

El Capítulo II del Título I de la ley se refiere al impulso de medidas para la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral en el sector privado, para lo que se 
prevé la colaboración de los agentes sociales y económicos más representativos, en el 
marco del Consejo del Diálogo Social de Castilla y León.

El Título II de la ley se dedica a las medidas para combatir y, en su caso, eliminar la 
brecha salarial de género, fomentando a tal efecto la transparencia retributiva en el sector 
público y favoreciendo su implantación en el sector privado, en colaboración con los 
agentes sociales y económicos a través de los preceptivos cauces de negociación colectiva.

Por su parte, el Título III contempla una serie de medidas y el seguimiento de 
estas por parte de la consejería con competencias en materia de familia, impulsando 
la colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas y los agentes 
económicos y sociales. Para ello, se crea dentro del Consejo de Servicios Sociales de 
Castilla y León, la Sección de Conciliación de la vida personal, familiar y laboral y 
de eliminación de brecha salarial de género, como órgano asesor y de participación 
en este ámbito, que contará con la representación de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad con competencias en el ámbito de esta ley y de las entidades más 
representativas que conforman el Diálogo Social en Castilla y León con los agentes 
económicos y sociales más representativos.

Finalmente, la ley establece en su parte final una serie de Disposiciones adicionales, 
derogatoria y finales. En sus Disposiciones adicionales primera, segunda y tercera prevé 
la aprobación del Plan Autonómico de apoyo a la conciliación personal, familiar y laboral; 
los planes de conciliación de ámbito local y la necesidad, en su caso, de adaptar el Plan 
de Igualdad de la Junta de Castilla y León, previendo en sus Disposiciones finales, en 
particular la primera y la segunda, la modificación, respectivamente, de la Ley 4/2018, 
de 2 de julio, de ordenación y funcionamiento de la red de protección e inclusión a 
personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y 
León y la de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14, prohíbe expresamente la discriminación de género estableciendo que 
los poderes públicos de la Comunidad garantizarán la transversalidad del principio de 
igualdad de género en todas sus políticas, promoviendo acciones positivas para lograr la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, entre otros, en el ámbito laboral.

El derecho a la no discriminación por razón de género que recoge el artículo citado 
se proyectará en el ejercicio de la competencia exclusiva en materia de promoción 
de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres que según el 
artículo 70.1.11.º del Estatuto de Autonomía le corresponde a esta Comunidad.

Del mismo modo, el artículo 70.1.10.º atribuye a la Comunidad la competencia 
exclusiva en materia de asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario; 
promoción y atención a las familias, la infancia, la juventud y los mayores; prevención, 
atención e inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad, la 
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dependencia o la exclusión social; y protección y tutela de menores, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 148.1.20º de la Constitución Española.

La Ley 1/2003, de 3 marzo, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
en Castilla y León constituye el marco jurídico para el desarrollo de las políticas dirigidas 
a la promoción de la igualdad de género. El artículo 14 de dicha ley establece medidas 
de acción positiva en favor de la mujer en el ámbito económico y laboral. Entre ellas, 
se prevé que las Administraciones Públicas de Castilla y León promoverán y llevarán a 
cabo acciones dirigidas a distinguir a las empresas que destaquen por la promoción del 
principio de igualdad de oportunidades. Así mismo se señala que se incluirá la realización 
de buenas prácticas en materia de género por parte de las empresas en los baremos de 
los concursos de contratación pública.

IV

La presente norma se ha elaborado de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En virtud de los principios de 
necesidad y eficacia, es claro señalar el interés general de su objeto, que va dirigido a 
facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, tanto en el ámbito público 
como en el privado, garantizando las mismas oportunidades para las mujeres y los 
hombres en la atención de sus responsabilidades personales y familiares, así como en su 
vida laboral, en especial, en materia de brecha salarial de género.

Del mismo modo, en cumplimiento del principio de eficiencia, la presente ley evita a 
sus destinatarios cargas administrativas innecesarias para el logro de su objetivo.

En atención al principio de seguridad jurídica, cabe señalar que la presente ley se 
adopta en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad 
en este ámbito y es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la 
Unión Europea.

De conformidad con el principio de proporcionalidad, la ley contiene la regulación 
imprescindible para la obtención de los beneficios y prestaciones cuyo reconocimiento 
regula y respeta los trámites esenciales del procedimiento administrativo común.

En aplicación del principio de transparencia, se ha publicitado la consulta previa 
durante el proceso de elaboración de la norma, a través del portal de transparencia 
y participación ciudadana de la Administración de la Comunidad “Gobierno Abierto”. 
Igualmente, el texto de la ley ha sido materia del Diálogo Social, destacándose, a tal 
efecto, el Acuerdo sobre Conciliación firmado el 15 de febrero de 2018 por la Junta de 
Castilla y León y los agentes económicos y sociales.

También se ha contado con la participación de las entidades locales con 
competencias en servicios sociales, así como con las entidades del tercer sector y, 
finalmente, se ha facilitado la participación en su elaboración de la sociedad en general, a 
través del portal de transparencia y participación ciudadana de la Junta de Castilla y León 
“Gobierno Abierto”.

En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía y, de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Castilla y León, se dicta la presente ley en ejecución de las competencias exclusivas 
previstas en el artículo 70.1, apartados 10 y 11 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.
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Título Preliminar

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad

La presente ley tiene por objeto promover la adopción en el ámbito público y privado 
de medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral que permitan, 
fundamentalmente, compatibilizar la vida privada de las personas trabajadoras con su 
tiempo de trabajo remunerado, facilitando el desarrollo de su proyecto vital y garantizando 
las mismas oportunidades para las mujeres y los hombres en la atención de sus 
responsabilidades personales y familiares, y su tiempo de ocio, así como en su vida laboral.

Asimismo, es objeto de esta ley el impulso de medidas dirigidas a procurar la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres en el desarrollo de su carrera profesional, 
incorporando de manera sistemática y transversal la perspectiva de género en las 
entidades públicas y privadas, con el fin último de eliminar la brecha salarial de género.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente ley será de aplicación, con el alcance previsto en la misma, tanto en 
el ámbito del sector público de la Comunidad de Castilla y León como en el ámbito del 
sector privado, teniendo por destinatarios últimos a los ciudadanos de la Comunidad de 
Castilla y León.

Artículo 3. Definiciones

A los efectos de esta ley, se entiende por:

a)  Conciliación de la vida familiar, personal y laboral. El derecho a compatibilizar el 
trabajo remunerado con el trabajo doméstico, las responsabilidades familiares y el tiempo 
libre de cada persona, y hace referencia al conjunto de medidas tendentes a facilitar la 
armonía entre la vida laboral, personal y familiar de la ciudadanía en función de los usos 
del tiempo y su distribución.

b)  Corresponsabilidad. El necesario reparto equilibrado de las tareas domésticas y 
cuidados entre mujeres y hombres, de modo que permita a las personas que integran el 
hogar familiar disponer por igual de tiempos y oportunidades para el trabajo, la formación, 
la promoción personal y la participación social.

c)  Responsabilidad social. El compromiso de agentes sociales y entidades públicas 
y privadas de hacer efectivo el derecho a la conciliación de la vida familiar, personal y 
laboral y la corresponsabilidad en el reparto de tareas, que constituyen un valor añadido al 
cumplimiento de sus obligaciones legales.

d)  Igualdad de género en el ámbito laboral. Aquella que promueve las condiciones 
necesarias para garantizar, entre otros extremos, el desarrollo de una vida laboral 
igualitaria entre hombres y mujeres, tanto en el ámbito de las condiciones laborales 
básicas como para la promoción profesional, la formación para la promoción en el 
empleo, la corresponsabilidad en el uso de los permisos laborales para la conciliación y la 
estabilidad en el empleo.
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e)  Brecha salarial de género. La diferencia existente entre los salarios percibidos 
por las personas trabajadoras de ambos sexos, calculada sobre la base de la diferencia 
media entre los ingresos brutos por hora del conjunto de las personas trabajadoras.

Artículo 4. Principios rectores
Todas las medidas que se adopten en Castilla y León de apoyo a la conciliación de 

la vida personal, familiar y laboral, así como para la eliminación de la brecha salarial de 
género, tanto en el ámbito público como en el privado, deberán regirse por los siguientes 
principios rectores:

a)  Principio de responsabilidad pública.

Las distintas Administraciones Públicas con competencia en esta materia impulsarán 
las medidas y actuaciones públicas dirigidas a la conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar, y a la eliminación de la brecha salarial de género.

b)  Principio de libertad.

Se reconocerá y facilitará siempre la libertad de decisión y de organización de la vida 
personal y familiar.

c)  Principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.

Se garantizará la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de 
sexo, en el acceso, mantenimiento y promoción laboral, y en aquellos ámbitos que incidan 
directamente sobre el marco de esta ley.

d)  Principio de corresponsabilidad.

Se promoverá la implicación, en términos de igualdad, de los hombres y las mujeres 
en el cuidado, atención y educación de los hijos e hijas, en el cuidado de familiares 
dependientes y en la realización de las tareas del hogar y el cumplimiento de obligaciones 
familiares, con acciones que impulsen activamente la conciliación y la corresponsabilidad 
entre hombres y mujeres.

e)  Principio de transversalidad.

Las medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, a la 
corresponsabilidad y a la eliminación de las desigualdades de género en el ámbito laboral 
deberán integrarse en el conjunto de las políticas llevadas a cabo por las Administraciones 
Públicas de la Comunidad, abarcando todos los ámbitos en los que se desarrolla la vida 
y actividad de las personas y familias de Castilla y León, especialmente en el medio rural.

f)  Principio de cooperación.

Se procurará la integración de esfuerzos y recursos en el diseño, desarrollo e 
implantación de las medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, y de eliminación de la brecha salarial, fomentando la colaboración pública y privada.

g)  Principio de concienciación y sensibilización social.

Se fomentará la sensibilización social sobre la necesidad de compatibilizar las 
obligaciones personales, familiares y laborales, y sobre la adopción de actuaciones frente 
a la brecha salarial de género.
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h)  Principio de protección y cuidados a las personas vulnerables.
Se promoverá la atención de las personas en situación de mayor vulnerabilidad, en 

especial de los menores, las personas mayores y personas con discapacidad, en atención 
a su derecho fundamental de protección y cuidado.

i)  Principio de igualdad en las relaciones laborales para la eliminación de la brecha 
salarial de género.

Se promoverá la adopción de medidas por parte de las entidades públicas y privadas 
dirigidas a incorporar, de manera sistemática y transversal, la perspectiva de género, al 
objeto de eliminar cualquier situación discriminatoria que genere brecha salarial de género.

j)  Principio de participación.
Se dará participación a los colectivos de mujeres, agentes sociales y colectivos del 

tercer sector en la planificación de políticas y su desarrollo.
k)  Principio de perspectiva de género.
Todas las medidas desarrolladas en el ámbito de aplicación de esta ley deberán tener 

en cuenta para su aplicación el impacto de género.

Artículo 5. Objetivos
La presente ley tiene como principales objetivos:
a)  Crear las condiciones necesarias para garantizar el libre desarrollo de la vida 

personal y familiar, así como el acceso, permanencia y promoción laboral de las personas, 
incluidas aquellas que hayan asumido responsabilidades familiares.

b)  Atender las características especiales que se den en las distintas modalidades 
de familia, con especial atención a las numerosas, monoparentales, con personas con 
discapacidad o dependencia a su cargo, en riesgo de exclusión social o en situación de 
vulnerabilidad.

c)  Promover la igualdad de hombres y mujeres en el acceso, permanencia y promoción 
laboral, en especial, frente a situaciones de brecha salarial de género.

d)  Mantener una red pública de plazas para la atención de menores, dirigida a 
favorecer la conciliación de la vida familiar, personal y laboral.

e)  Impulsar una oferta flexible y variada de servicios y centros de atención a 
personas mayores, personas en situación de dependencia y personas con discapacidad.

f)  Fomentar la corresponsabilidad en el ámbito familiar para el cuidado y atención 
de menores y de personas dependientes y/o con discapacidad, así como el reparto 
equilibrado de las obligaciones familiares.

g)  Crear las condiciones necesarias para el ejercicio de la parentalidad positiva, 
promoviendo el desarrollo y cuidado de sus hijos e hijas, con igual participación por parte 
de ambos progenitores.

h)  Incentivar, en los sectores público y privado, la adopción de medidas que impulsen 
la igualdad de oportunidades en especial, aquellas relacionadas con el espacio y tiempo 
de trabajo, la racionalización de horarios y turnos y la flexibilización horaria, que permitan 
compatibilizar la vida personal, familiar y laboral, y, en su caso, medidas dirigidas a la 
eliminación de la brecha salarial de género.
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i)  Sensibilizar, con la colaboración de los agentes económicos y sociales, sobre 
la importancia del apoyo a las personas y familias en el ejercicio del derecho a la 
conciliación y la corresponsabilidad en las obligaciones familiares, así como sobre la 
eliminación de la brecha salarial de género.

j)  Potenciar los desarrollos tecnológicos, Big Data e I+D+i que faciliten la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral y la eliminación de la brecha salarial de género.

Artículo 6. Planificación autonómica y local
1.  La Junta de Castilla y León aprobará planes periódicos, con carácter quinquenal, 

en colaboración con los ayuntamientos de municipios de más de 20.000 habitantes, 
con las diputaciones provinciales y con los agentes económicos y sociales. El Plan 
autonómico de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral deberá 
recoger de forma sistemática, para cada periodo de vigencia, los objetivos, actuaciones 
y medidas concretas y específicas que, dentro del marco normativo aplicable en cada 
momento, se hayan consensuado.

La elaboración del Plan autonómico contendrá un estudio diagnóstico en materia 
de conciliación y corresponsabilidad en Castilla y León al objeto de conocer la situación 
de partida y las necesidades existentes en este ámbito, tanto en el medio rural como 
en el urbano.

2.  Del mismo modo, en la planificación en materia de igualdad de la administración 
autonómica, deberán incluirse objetivos, actuaciones y medidas dirigidos a la eliminación 
de desigualdades de género en el ámbito laboral.

3.  Los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y las diputaciones provinciales, 
en coherencia con la planificación autonómica y de forma coordinada con esta, deberán 
aprobar periódicamente, con la colaboración del Diálogo Social Local, en su caso, planes 
para el fomento de la conciliación y corresponsabilidad familiar en el ámbito de sus 
competencias, así como para la eliminación de la brecha salarial de género.

Artículo 7. Estadísticas, estudios y proyectos
1.  Las Administraciones Públicas de Castilla y León con competencia en materia de 

servicios sociales velarán para que en las estadísticas, encuestas y recogida de datos 
que lleven a cabo, se incluya sistemáticamente la variable de sexo que posibilite un mejor 
conocimiento de las diferencias existentes en las situaciones, condiciones y necesidades 
de las familias, así como de los factores que puedan impedir el ejercicio del derecho a la 
conciliación personal, familiar y laboral.

2.  Igualmente, se promoverán proyectos y estudios destinados a aplicar nuevas 
modalidades de gestión eficiente y de usos racionales del tiempo de trabajo por parte de 
las administraciones y universidades públicas, empresas y resto de entidades privadas, 
especialmente en el sector servicios en atención a su mayor tasa de feminización laboral.

3.  Asimismo, se impulsarán estudios del impacto del teletrabajo en la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, así como en la proyección y promoción profesional de 
las personas trabajadoras.

4.  Los estudios e investigaciones previstos en este artículo deberán incluir en su 
metodología la garantía del correcto análisis del medio rural.
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5.  Los datos y resultados obtenidos de los estudios, estadísticas, encuestas, 
proyectos y trabajos previstos en los apartados anteriores, se harán públicos en los 
portales de transparencia correspondientes, trasladando la información a las Cortes de 
Castilla y León.

Artículo 8. Contratación pública
En el marco de la normativa sobre contratos del sector público y para la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres, las entidades del sector público de Castilla y León 
incluirán, siempre que sea posible, en función del objeto del contrato, aspectos sociales 
en la contratación pública en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
y eliminación de la brecha salarial de género.

Artículo 9. Colaboración, cooperación y coordinación
La Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará la colaboración, 

cooperación y coordinación con las entidades que integran el resto del sector público 
de la Comunidad, al objeto de promover la adopción de medidas destinadas a apoyar la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y la eliminación de la brecha salarial de 
género, en su caso.

Artículo 10. Sensibilización
1.  Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León con 

competencia en materia de servicios sociales realizarán, en colaboración con las 
entidades privadas con mayor representatividad en materia de igualdad y conciliación, 
campañas de información y sensibilización destinadas a concienciar a la sociedad, 
hombres y mujeres, sobre los beneficios de la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, la corresponsabilidad y la erradicación de estereotipos de género.

Del mismo modo, se llevarán a cabo campañas dirigidas a eliminar la brecha salarial 
de género.

2.  A tal fin, se promoverá el cambio educacional en los roles y estereotipos 
vinculados al reparto de tareas domésticas, al cuidado de menores y familiares 
dependientes o con discapacidad y al ejercicio de profesiones desempeñadas principal o 
tradicionalmente por las mujeres.

3.  Asimismo, se concienciará a la sociedad de las nuevas posibilidades de 
conciliación familiar y laboral que ofrece la transformación digital de la economía.

4.  De igual modo, se fomentará que el conjunto de medios de comunicación 
desarrollen un papel activo en la difusión de la conciliación y la corresponsabilidad como 
instrumentos que promueven la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

5.  En el mismo sentido, se impulsará la difusión pública de buenas prácticas de las 
Administraciones Públicas, empresas y entidades sobre duración de la jornada laboral y 
la racionalización de los horarios, así como de las medidas contenidas en los Planes de 
Igualdad de las empresas en materia de conciliación y corresponsabilidad.

6.  Igualmente, se proporcionará a las personas interesadas información completa 
sobre las medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral existentes, así 
como de los programas y ayudas dirigidos a facilitar la corresponsabilidad previstos en la 
ley, a través de los medios y recursos habilitados al efecto.
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Título I
Medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y para la 

corresponsabilidad

Capítulo I
Medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y para la 

corresponsabilidad en el ámbito público

Artículo 11. Acciones de fomento de la conciliación personal, familiar y laboral
1.  En el marco de la normativa en materia de subvenciones, la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León promoverá la concesión de subvenciones para el desarrollo 
de actuaciones y programas que faciliten la conciliación personal, familiar y laboral, la 
igualdad de oportunidades y la corresponsabilidad, entre otras:

a)  Subvenciones destinadas a compensar la disminución de ingresos a las 
personas trabajadoras de Castilla y León que ejerciten los derechos de 
reducción de la jornada laboral y de excedencia para el cuidado de menores a 
su cargo y/o personas dependientes o con discapacidad.

b)  Subvenciones a entidades privadas que introduzcan dentro de su convenio 
colectivo o pacto de empresa medidas y planes de igualdad que establezcan 
mecanismos referidos a la racionalización de los horarios, reordenación o 
flexibilización de los tiempos de trabajo y jornadas, en aras a la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral de las personas trabajadoras que 
dependen de ellas.

c)  Subvenciones para el fomento de la contratación de personas desempleadas 
para sustituir a personas trabajadoras que se encuentren, o bien en situación 
de reducción de jornada o excedencia por cuidado de hijo o hija o familiar hasta 
2º grado, o bien en suspensión de contrato por riesgo durante el embarazo y 
la lactancia, u otras situaciones relacionadas con la lactancia, maternidad, 
paternidad, adopción o acogimiento, así como aquellos otros supuestos 
contemplados por la legislación vigente.

2.  En las bases reguladoras de subvenciones de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León se incorporarán, como criterio de valoración en su 
concesión, cláusulas sociales vinculadas a la adopción de medidas de conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, por parte de personas físicas y jurídicas y resto de 
entidades que puedan ser beneficiarias, de conformidad con lo previsto en la normativa de 
subvenciones.

3. En las subvenciones dirigidas a fomentar la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, entre los criterios de concesión se valorará la corresponsabilidad entre 
hombres y mujeres, priorizando su ejercicio por aquellos.

Artículo 12. Deducciones fiscales
En el marco de la normativa en materia de tributos propios y cedidos, la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León mantendrá un régimen de deducciones fiscales del tramo 
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autonómico del impuesto de la renta para las personas físicas (IRPF), vinculadas a la 
conciliación personal, familiar y laboral y a la corresponsabilidad y, en concreto, al menos, 
las siguientes:

a)  Fomentar el uso del permiso de maternidad cedido por la madre al otro progenitor 
tras el nacimiento, adopción o acogimiento tanto con fines de adopción como permanente.

b)  Apoyar el cuidado de menores hasta los cuatro años de edad por gastos derivados 
de su atención en escuelas, centros infantiles o en el domicilio familiar.

Artículo 13. Actuaciones en el ámbito del empleo público
1.  En el marco de la normativa sobre empleo público, la Junta de Castilla y León 

garantizará la efectividad de los principios de igualdad, conciliación de la vida laboral, 
personal y familiar y corresponsabilidad entre el personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. Para ello:

a)  Promoverá la adaptación de la normativa autonómica reguladora de permisos y 
licencias relacionados con la conciliación de la vida laboral, personal y familiar, 
para incentivar el uso equilibrado de los mismos por hombres y mujeres, 
reduciendo la diferencia existente en el disfrute de forma mayoritaria por parte 
de las mujeres de esta modalidad de excedencia.

b)  Impulsará la aplicación de horarios racionales y la adopción de medidas de 
flexibilización horaria, compatibles, en todo caso, con el correcto desarrollo 
del servicio, para facilitar la conciliación de su personal con responsabilidades 
familiares.

c)  Fomentará el establecimiento de sistemas de cómputo de tiempos efectivos de 
trabajo más amplios y flexibles, de forma que se permita adaptar los horarios, 
dentro de los márgenes permitidos por la normativa vigente, tanto al volumen 
de trabajo existente en la unidad como a las necesidades de conciliación 
personales y familiares.

d)  Se facilitará el acceso al teletrabajo y otras fórmulas de trabajo no presencial 
apoyado en las nuevas tecnologías, para los supuestos en los que las 
características y funciones del puesto de trabajo lo permitan y siempre que 
sea compatible con la consecución de los objetivos laborales previstos, sin 
que ello suponga una sobreextensión de la jornada laboral a través de medios 
tecnológicos.

e)  Desarrollará programas experimentales para mejorar la organización y 
racionalización del tiempo de trabajo con el fin de favorecer la conciliación.

f)  Fomentará el desarrollo de cursos en el propio centro de trabajo, así como a 
través de formación a distancia con las nuevas tecnologías para el personal 
empleado público.

g)  Programará actividades de formación en materia de igualdad de oportunidades 
y políticas de género, conciliación y corresponsabilidad destinadas al personal 
empleado público.

h)  Equiparará de forma progresiva los permisos paternales del personal empleado 
público a los maternales.
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2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá el desarrollo 
de las medidas de conciliación previstas en el apartado anterior por el resto de 
Administraciones Públicas de la Comunidad.

Artículo 14. Actuaciones en el ámbito educativo
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en el marco de la normativa 

en materia de educación, promoverá actuaciones conducentes a facilitar la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad de personas y familias de 
Castilla y León, mediante las siguientes medidas:

a)  Programas que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral consistentes 
en la ampliación de los horarios de apertura desde la finalización de las actividades 
docentes durante todos los días lectivos en los centros educativos públicos, incluidos 
los centros de educación especial, contando con personal específico para desarrollar 
dichas actividades.

b)  Programas dirigidos a la atención lúdica de niñas y niños durante los periodos 
vacacionales y días no lectivos, atendiendo a sus características y circunstancias 
personales, con horarios adaptados a la realidad social y laboral de las familias, en 
colaboración con las entidades locales.

c)  Se promoverán nuevas fórmulas de cuidado y atención a menores, atendiendo a 
sus características y circunstancias personales y lugar de residencia.

d)  Se desarrollarán acciones para fomentar un reparto más equilibrado de los usos 
del tiempo y la corresponsabilidad, en el marco de los programas de educación para la 
igualdad de oportunidades.

e)  Se intensificará, en función de las necesidades, la apertura de centros de educación 
especial los días laborables no lectivos y las vacaciones de verano, para favorecer el respiro 
y la conciliación de las familias con hijos o hijas con necesidades especiales.

f)  Se desarrollarán actuaciones de formación del profesorado en igualdad y 
corresponsabilidad, facilitándoles los permisos necesarios en horario laboral, con el objetivo 
de que exista una transmisión de valores en igualdad, del reparto equilibrado de tareas y 
responsabilidades familiares, y se combata el sexismo y los estereotipos de género.

g)  En el ámbito del sistema educativo, se impulsará la incorporación y mejora 
de la igualdad entre hombres y mujeres, especialmente referida a la conciliación 
corresponsable, a través de los materiales curriculares elaborados al respecto.

h)  Para facilitar la conciliación en determinadas circunstancias que sean requeridas 
y, en consenso con la comunidad educativa, se dotará a los centros de los recursos 
necesarios para atender adecuadamente al alumnado pudiendo, a tal fin, colaborar con 
otras administraciones o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, instituciones 
o asociaciones.

Artículo 15. Actuaciones en el ámbito de los servicios sociales

1.  La Administración de la Comunidad de Castilla y León creará y reforzará 
determinados servicios que tienen un especial impacto a la hora de facilitar la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral, especialmente los destinados a menores, 
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personas mayores, personas con discapacidad y/o dependencia, mediante las siguientes 
actuaciones:

a)  El fomento de una red de centros de día y residenciales, programas de 
estancia diurna, unidades de convalecencia sociosanitaria, programas de 
respiro familiar, teleasistencia avanzada y servicio de ayuda a domicilio, entre 
otros, dentro de la red de responsabilidad pública, adecuados y flexibles a las 
necesidades de conciliación personal, familiar y laboral.

b)  Se promoverá la creación de centros de atención infantil para menores de cero 
a tres años, y se mantendrá una red pública que preste servicios de atención 
a menores de tres años, debiéndose tener criterios sociales tanto en el acceso 
como en la fijación de la contraprestación económica por estos servicios, 
teniendo en cuenta a aquellos con necesidades educativas especiales, y 
poniendo énfasis en el ámbito rural.

c)  Implantación de programas dirigidos a la formación, al descanso y cuidado de la 
salud de la persona cuidadora de personas dependientes o con discapacidad.

d)  El desarrollo de actividades de ocio y convivencia intergeneracional.

e)  El fomento de la realización de actividades de voluntariado que favorezcan la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las familias de Castilla 
y León, sin que en ningún caso su labor pueda sustituir las medidas que 
competen a las Administraciones Públicas de la Comunidad, en el marco de la 
legislación sobre voluntariado.

f)  La implementación de actuaciones de sensibilización en materia de igualdad de 
oportunidades, corresponsabilidad y conciliación de la vida familiar y laboral.

g)  Fomento de la resolución de conflictos familiares por motivos de conciliación a 
través de la mediación.

h)  Apoyo de programas del tercer sector relacionados con la conciliación y el 
cuidado de menores, personas mayores y personas con discapacidad.

i)  Impulsar, dentro de las funciones de la prestación de asistencia personal, las de 
apoyo en la conciliación de la vida personal, familiar y laboral para situaciones 
concretas.

j)  El desarrollo de programas de atención a menores, personas dependientes y 
personas con discapacidad, que cubran la necesidad de atención en situaciones 
puntuales.

2.  Específicamente, en el marco de la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, la Administración de la Comunidad garantizará el acceso a un servicio de atención 
y cuidado en la primera infancia dirigido a menores con edad inferior a la exigida para 
acceder al segundo ciclo de educación infantil, cuyos progenitores, personas tutoras o 
acogedoras tengan necesidad de conciliar su vida familiar y laboral.

Este servicio se implantará progresivamente, con arreglo a las condiciones que 
establezca la Administración de la Comunidad atendiendo, al menos, a los siguientes 
criterios: cargas familiares, condiciones laborales de las familias, régimen de 
compatibilidades, capacidad económica y ámbito territorial, con especial consideración de 
las zonas rurales.
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El servicio de atención y cuidado en la primera infancia podrá prestarse, 
alternativamente, a través de plazas de la red pública de centros infantiles, subvenciones 
dirigidas a colaborar en la financiación de los gastos derivados de la utilización de 
servicios privados, de distinta naturaleza, de atención y cuidado de los menores o 
deducciones fiscales sobre el tramo autonómico del IRPF con esta finalidad.

Artículo 16. Programas de innovación
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, con el fin de mejorar la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral, así como la eliminación de la brecha 
salarial de género:

a)  Promoverá la realización de programas o actuaciones innovadoras destinadas a 
evaluar nuevas fórmulas de cuidado a menores, personas con discapacidad y personas 
dependientes, especialmente en el ámbito rural.

b)  Impulsará y apoyará nuevas metodologías, herramientas y experiencias 
innovadoras en relación con las formas de trabajo, la racionalización de los horarios y la 
eliminación de la brecha salarial de género.

c)  Apoyará acciones dirigidas a la innovación tecnológica que repercutan en una 
mejor y mayor conciliación.

d)  Se impulsarán convenios con las universidades para investigación de nuevas 
metodologías, herramientas, productos, procesos y actuaciones que faciliten mediante 
estudios nuevas formas de conciliación y corresponsabilidad.

Artículo 17. Acceso prioritario
1.  Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, atenderán a las particularidades de las diversas 
modalidades de familia y promoverán el acceso prioritario de las familias numerosas, 
monoparentales, de familias con menores o con personas dependientes o discapacidad 
a su cargo, y, especialmente, de aquellas con menores recursos, víctimas de violencia de 
género y de las personas y familias que residan en el medio rural, a las medidas de apoyo 
a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral que se adopten.

2.  En las medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
que se desarrollen por parte de las Administraciones Públicas de la Comunidad de 
Castilla y León, se promoverá e incentivará la implicación, en términos de igualdad y 
corresponsabilidad, de los hombres y las mujeres en sus responsabilidades progenitoras 
y/o de cuidado de familiares dependientes o con discapacidad, y la compatibilidad de los 
distintos usos del tiempo para el desarrollo de sus proyectos de vida.

Capítulo II

Medidas para la conciliación y la corresponsabilidad en el sector privado

Artículo 18. Fomento de la igualdad y de la conciliación en las entidades privadas
1.  La Junta de Castilla y León promoverá, en colaboración con los agentes sociales 

y económicos más representativos, en el marco del Consejo del Diálogo Social de Castilla 
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y León, que las entidades privadas, con especial atención a las pequeñas y medianas 
empresas que realicen actividades en el ámbito de la Comunidad Autónoma, adopten 
medidas dirigidas a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral e impulsar 
la corresponsabilidad entre su personal, a tal fin:

a)  Se fomentará la adopción de medidas de conciliación y corresponsabilidad en 
la negociación colectiva.

b)  Se impulsará en las entidades privadas prácticas de gestión de recursos 
humanos que tengan en cuenta la vida personal y familiar de las personas 
trabajadoras.

c)  Se fomentará el desarrollo de acciones de información y formación que 
promuevan valores en la gestión empresarial basados en la igualdad y la 
corresponsabilidad.

d)  Se impulsará la elaboración y aplicación de planes de igualdad en las entidades 
privadas que contemplen objetivos y medidas para favorecer la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral.

e)  Se adoptarán las medidas oportunas para facilitar la aplicación de horarios 
racionales y flexibles en las entidades privadas de Castilla y León, mejorando 
tanto su productividad como la satisfacción y optimización del clima laboral.

f)  Se impulsará la promoción del teletrabajo y otras fórmulas de trabajo no 
presencial apoyado en las nuevas tecnologías, sin que ello suponga una 
sobreextensión de la jornada laboral a través de medios tecnológicos, 
en aquellas empresas y entidades que, por su sistema de producción u 
organización, permitan la realización de toda o parte de la jornada fuera del 
entorno laboral.

g)  Se promoverá que las entidades privadas proporcionen a las personas 
trabajadoras servicios e instalaciones, tales como ludotecas u otros servicios de 
cuidados para menores, destinados a facilitar la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal, en distintas modalidades.

h)  Se fomentará la inclusión, como criterio de baremación en las políticas públicas 
en materia de incentivos a las entidades privadas, la adopción de medidas 
que promuevan la igualdad de oportunidades y que faciliten la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral de su personal, dentro del marco para la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

i)  Se potenciará el desarrollo de bancos de buenas prácticas que orienten a 
las empresas y a su personal en la implantación de medidas innovadoras 
de conciliación y se establecerán mecanismos adecuados para hacerlas 
extensivas entre el tejido empresarial a través de sus entidades representativas.

j)  Se impulsarán fórmulas de resolución extrajudicial de conflictos laborales en 
materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

2.  La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con los 
agentes económicos y sociales en el marco del Diálogo Social, realizará campañas 
específicas de información y sensibilización a las entidades privadas destinadas a promover 
la adopción de medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral en su seno.
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3.  La Administración impulsará, en coordinación con los órganos competentes 
de la Administración General del Estado, el cumplimiento efectivo de la normativa de la 
legislación laboral relativa a los derechos de conciliación de la vida familiar, personal y 
laboral, promoviendo, en su caso, nuevas actuaciones dentro de sus campañas de 
comprobación del reconocimiento de dichos derechos.

Artículo 19. Reconocimientos
La Junta de Castilla y León promoverá el reconocimiento público de las entidades 

privadas que presenten una actitud proactiva hacia la promoción de la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres y a la conciliación de la vida familiar y laboral.

A tales efectos, se distinguirá públicamente por la Administración de la Comunidad, 
por un lado, las mejores prácticas innovadoras y, por otro, las mejores políticas 
empresariales en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Título II

De las medidas para la eliminación de la brecha salarial de género

Capítulo I

Brecha salarial de género y sector público

Artículo 20. Eliminación de la brecha salarial de género desde el ámbito público
La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la eliminación 

de la brecha salarial de género en el ámbito de la Comunidad. A tal fin, desarrollará las 
siguientes actuaciones:

a)  Promoverá los medios necesarios para que las Administraciones Públicas de la 
Comunidad y las entidades de ellas dependientes implementen acciones de transparencia 
respecto a las retribuciones percibidas por su personal, debiendo hacer público un informe 
anual sobre la brecha salarial de género accesible a través de medios digitales u otras 
tecnologías.

b)  Incluirá aspectos sociales en materia de igualdad entre hombres y mujeres y de 
eliminación de la brecha salarial de género en sus relaciones con otras Administraciones 
Públicas o con entidades privadas, con las que concluya instrumentos jurídicos de 
colaboración o de fomento.

c)  Fomentará que las corporaciones de derecho público y las entidades privadas 
implementen acciones dirigidas a apoyar la igualdad entre hombres y mujeres y de 
transparencia retributiva de su personal, al objeto de eliminar la brecha salarial de género.

d)  Incluirá en la estadística autonómica un apartado referido al análisis y estudio 
de aquellas situaciones que incidan en la eliminación de desigualdades de género en el 
ámbito laboral.

e)  Incorporará, en el marco de la normativa sobre subvenciones públicas, como criterio 
de valoración en la concesión de subvenciones, la adopción de medidas de información 
sobre la estructura salarial, de transparencia retributiva y de brecha salarial de género.
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f)  Se combatirá la segregación horizontal y vertical del mercado de trabajo 
incentivando la contratación de mujeres en los sectores donde están infrarrepresentadas 
y promoviendo la promoción profesional de las mismas, la participación equilibrada 
de mujeres y hombres en la formación para el empleo, en las prácticas laborales en 
entidades privadas y en todas las actuaciones de inserción laboral que se lleven a cabo.

g)  Se incentivará a las entidades privadas que transformen los contratos indefinidos a 
tiempo parcial formalizados con mujeres en contratos a tiempo completo.

h)  Se aplicarán programas específicos para mejorar la empleabilidad, el acceso 
y permanencia en el empleo o autoempleo de mujeres con especiales dificultades o 
que pertenezcan a grupos vulnerables. Estos programas tendrán en cuenta medidas 
para facilitar la accesibilidad universal y la adaptabilidad del puesto de trabajo a las 
necesidades concretas.

i)  Se fomentará de forma específica, con acuerdo entre las partes, las medidas 
que promuevan la igualdad y los planes de igualdad en las empresas de menos de 
250 personas trabajadoras.

j)  Adoptará, en coordinación con la administración estatal, los mecanismos 
necesarios para que los planes de igualdad de las empresas que se negocien y acuerden 
en Castilla y León formen parte del registro correspondiente.

k) Velará para que en las Administraciones Públicas de la Comunidad y en las 
entidades a ellas vinculadas, exista una representación equilibrada entre hombres y 
mujeres en puestos de responsabilidad, y una participación paritaria en los distintos 
órganos que las conformen, en especial, en los órganos superiores de dirección, en los de 
negociación, selección y valoración del personal, entre otros.

l)  Incidirá en la formación específica del personal orientador de los centros educativos 
para paliar la segregación ocupacional de hombres y mujeres en el ámbito laboral.

m) Impulsará que las mujeres y los hombres se formen en estudios y profesiones 
donde haya infrarrepresentación por razón de género, con el fin de equilibrar su presencia 
en el ámbito laboral.

Capítulo II

Igualdad laboral y brecha salarial de género en el sector privado

Artículo 21. Fomento de la eliminación de la brecha salarial de género en sector 
privado

1.  La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá, en colaboración 
con los agentes sociales y económicos, especialmente con las organizaciones más 
representativas, que las entidades privadas con sede en la Comunidad adopten, en el 
seno de la negociación colectiva, en su caso, actuaciones dirigidas a eliminar la brecha 
salarial de género con el propósito de:

a)  Realizar en la clasificación profesional una valoración de los puestos de trabajo 
que conlleve a la igualdad entre mujeres y hombres.
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b)  Establecer sistemas de acceso, selección y promoción transparentes y no 
discriminatorios.

c)  Combatir la segregación vertical y horizontal, impulsando la presencia de 
mujeres en los puestos de responsabilidad y dirección, promoviendo la paridad 
en los órganos de selección y participación, así como en los órganos de 
dirección de las empresas.

d)  Impulsar acciones de transparencia y buenas prácticas, vinculadas a la lucha 
contra la brecha salarial de género.

e)  Promover la presencia de las mujeres en los procesos de promoción 
profesional e impulsar su participación en los cursos de formación interna 
vinculados a la promoción.

f)  Adoptar medidas que favorezcan la corresponsabilidad e igualdad entre 
mujeres y hombres para combatir la brecha salarial de género, especialmente 
en aquellos empleos de trabajo por turnos, turnos extendidos u otros supuestos 
similares.

g)  Fomentar la difusión y el uso de herramientas que permitan una mejor 
detección de la brecha salarial de género.

h)  Promover en la negociación colectiva sectorial la implantación de medidas 
sobre igualdad en aquellas empresas que, por su número de personas 
trabajadoras, no tienen la obligación de negociar en esta materia.

2.  La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con los 
agentes económicos y sociales correspondientes, realizará campañas específicas de 
información, sensibilización y apoyo, destinadas a promover medidas tendentes a la 
eliminación de la brecha salarial de género.

3.  La Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará, en coordinación 
con la Administración General del Estado, mediante el Consejo Regional de Trabajo 
de Castilla y León y a través de la Comisión Operativa Autonómica de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, las campañas de inspección dirigidas a verificar el 
cumplimiento de la normativa aplicable, especialmente, en materia de desarrollo y 
cumplimiento de los planes de igualdad, de eliminación de la brecha salarial de género, 
intensificando las actuaciones en las competencias autonómicas en materia de empleo, 
de relaciones laborales y de prevención de riesgos laborales.

Título III

Órganos de participación y seguimiento

Artículo 22. Órgano de seguimiento de las medidas

La Consejería con competencias en materia de familia será la responsable del 
seguimiento e impulso de las medidas de apoyo que permitan la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, y de eliminación de la brecha salarial de género, en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
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Artículo 23. Participación y asesoramiento

1.  Se crea dentro del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, órgano 
colegiado adscrito a la Consejería con competencias en materia de Familia, la Sección de 
Conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y de eliminación de la brecha salarial 
de género.

2.  La Sección tiene como funciones el seguimiento de las medidas en materia de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y de eliminación de la brecha salarial de 
género, la evaluación de sus resultados, así como la propuesta de actuaciones de mejora 
en esta materia.

3.  La Sección estará compuesta por representación de las Administraciones Públicas 
con competencias en el ámbito de esta ley y de las entidades más representativas que 
conforman el Diálogo Social en Castilla y León.

La regulación de la organización, funcionamiento y nombramiento de miembros de la 
Sección, vendrá determinada por lo dispuesto en la normativa reguladora del Consejo de 
Servicios Sociales de Castilla y León.

4.  La Sección evaluará las Resoluciones del Procurador del Común y del Defensor 
del Pueblo con el fin de hacer propuestas en esta materia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Plan autonómico de apoyo a la conciliación personal, familiar y laboral

En el plazo máximo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente 
ley se aprobará por la Junta de Castilla y León el Plan autonómico de apoyo a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, previsto en el artículo 6 de esta ley. 
El Plan autonómico deberá recoger en su contenido todas aquellas medidas y actuaciones 
en materia de corresponsabilidad familiar y de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, que respondan a los principios y objetivos establecidos en esta ley.

Segunda. Planes de conciliación de ámbito local

En el plazo máximo de doce meses desde la aprobación del Plan autonómico de 
apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, los ayuntamientos de más 
de 20.000 habitantes y las diputaciones provinciales aprobarán sus respectivos planes 
locales para el fomento de la conciliación y corresponsabilidad familiar, y la eliminación 
de la brecha salarial de género, siendo su periodicidad quinquenal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 de esta ley.

Tercera. Plan de igualdad de la Junta de Castilla y León

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, la Junta de Castilla 
y León analizará las medidas de conciliación, los puestos de trabajo y los salarios de su 
personal desde la perspectiva de género, con el fin de adaptar, si procede, este Plan de 
igualdad a las previsiones realizadas en esta ley en el marco de la negociación colectiva.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Derogación normativa

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a 
lo previsto en esta ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificación de la Ley 4/2018, de 2 de julio, de ordenación y 
funcionamiento de la Red de protección e inclusión a personas y familias en 
situación de mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 4/2018, de 2 de julio, de 
ordenación y funcionamiento de la Red de protección e inclusión a personas y familias en 
situación de mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León:

Uno. Se modifica el último párrafo de la Exposición de Motivos, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

“En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía y, de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Castilla y León, se dicta la presente ley en ejecución de las competencias exclusivas 
previstas en el artículo 70.1.10 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.”

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 1, que pasa a tener la siguiente redacción:

“1. La presente ley tiene por objeto la creación, ordenación y funcionamiento de la 
Red de protección e inclusión a personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad 
social o económica o de desamparo personal en Castilla y León, en adelante la Red.

Sin perjuicio de los recursos y servicios ya existentes y previstos en los 
artículos 13 a 15 de esta ley, es también objeto de la misma la creación y regulación de los 
siguientes:”

Tres. Se elimina la letra f) del apartado 1 del artículo 1.

Cuatro. Se eliminan las letras h) e i) del apartado 2 del artículo 14.

Cinco. Se modifica la letra j) del apartado 3 del artículo 15, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

“j) Ayudas económicas de apoyo al autoempleo dirigidas a fomentar el desarrollo de 
actividades económicas por cuenta propia.”

Segunda. Modificación de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales 
de Castilla y León

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 22 de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, 
de Servicios Sociales de Castilla y León, que pasa a tener la siguiente redacción:

“2. En el caso de personas refugiadas o asiladas en Castilla y León y demás 
destinatarios en cuya normativa reguladora así se prevea, las prestaciones de naturaleza 
económica destinadas a su atención que sean reconocidas, podrán ser percibidas a 
través de terceras personas, preferentemente entidades sin ánimo de lucro que formen 
parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.
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No obstante, a los efectos de valorar la capacidad económica de estas personas se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 111 de esta ley.”

Dos. Se modifica el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 111 de la 
Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, que pasa a 
tener la siguiente redacción:

“En el caso de las personas refugiadas o asiladas en Castilla y León y demás 
destinatarios de prestaciones en quienes concurra la circunstancia prevista en el apartado 
segundo del artículo 22 de esta ley, dentro de su capacidad económica, cuando sean 
usuarios de los servicios sociales de responsabilidad pública, se computarán todas las 
prestaciones destinadas a su atención.”

Tercera. Sección de Conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y de 
eliminación de la brecha salarial de género

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, se 
aprobará la oportuna modificación de la normativa reguladora del Consejo de Servicios 
Sociales de Castilla y León, al objeto de incorporar la Sección de Conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, y de eliminación de la brecha salarial de género.

Cuarta. Adaptación de órganos de participación institucional
Los órganos de participación institucional de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, en especial los referidos a empleo, formación y relaciones laborales, cuyas 
funciones se vean afectadas por lo dispuesto en la presente ley, adaptarán su normativa 
reguladora, al objeto de incorporar entre sus funciones las de impulso de la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, y eliminación de la brecha salarial de género.

Quinta. Habilitación normativa
Se faculta a la Junta de Castilla y León para que dicte las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Sexta. Entrada en vigor
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
110. Proyectos de Ley

PL/000026-12
Enmiendas técnicas presentadas por el Grupo Parlamentario Popular al Dictamen de la Comisión 
de Familia e Igualdad de Oportunidades en el Proyecto de Ley de acceso al entorno de las 
personas usuarias de perro de asistencia en la Comunidad de Castilla y León.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Enmiendas técnicas presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara al 
Dictamen de la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades en el Proyecto de Ley de acceso al 
entorno de las personas usuarias de perro de asistencia en la Comunidad de Castilla y León, PL/000026.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 119.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de acceso al entorno de las personas 
usuarias de perro de asistencia en la Comunidad de Castilla y León.

ENMIENDA TÉCNICA N.° 1
Al penúltimo párrafo de la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley.

El párrafo penúltimo de la Exposición de Motivos pasa a tener la siguiente 
redacción:

"Por su parte, en las disposiciones adicionales, la ley dispone el procedimiento 
para el reconocimiento de los perros guía acreditados a la entrada en vigor de la 
ley y de los perros de asistencia de fuera del ámbito de la Comunidad Autónoma, 
así como de los perros de asistencia jubilados. La disposición transitoria establece 
la adecuación a los requisitos de reconocimiento de los perros de asistencia 
existentes a la entrada en vigor de la ley".

Justificación:

Adecuar la Exposición de Motivos a los cambios incorporados al Proyecto de Ley a lo 
largo de su tramitación parlamentaria.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 119.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de acceso al entorno de las personas 
usuarias de perro de asistencia en la Comunidad de Castilla y León.

ENMIENDA TÉCNICA N.° 2
En el artículo 19 del Proyecto de Ley:

Se sustituye la expresión: "En el centro directivo al que corresponda la gestión 
en el ámbito de la discapacidad en materia de discapacidad, ...".

por la de "En el centro directivo al que corresponda la gestión en el ámbito y en 
materia de discapacidad, ...".

Justificación:

Mejora gramatical.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 119.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de acceso al entorno de las personas 
usuarias de perro de asistencia en la Comunidad de Castilla y León.

ENMIENDA TÉCNICA N.° 3
Al artículo 22.3 del Proyecto de Ley.

La remisión que hace al apartado 1 d) e) y f) debe entenderse a las letras f) g) y h).
La letra a) del apartado 22.3 hace una remisión a la letra d) que debe entenderse 

efectuada a la letra f).
Y la letra b) del artículo 22.3 hace una remisión a la letra e) que debe entenderse 

efectuada a la letra g).
Y la tetra c) del artículo 22.3 hace una remisión a la letra f) que debe entenderse 

efectuada a la letra h).

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000026-13
Aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León del Proyecto de Ley de acceso al entorno 
de las personas usuarias de perro de asistencia en la Comunidad de Castilla y León.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el 27 de marzo de 2019, aprobó 
el Proyecto de Ley de acceso al entorno de las personas usuarias de perro de asistencia en la 
Comunidad de Castilla y León, PL/000026.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

El Presidente de las Cortes De Castilla y León,
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE ACCESO AL ENTORNO DE LAS PERSONAS 
USUARIAS DE PERRO DE ASISTENCIA EN LA COMUNIDAD DE 

CASTILLA Y LEÓN

Exposición de motivos

La Convención Internacional de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
personas con discapacidad, firmada en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y 
ratificada por el Estado español mediante instrumento publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 21 de abril de 2008, impone la obligación de promover, proteger y asegurar 
el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales para todas las personas con discapacidad y promover el respeto de su 
dignidad inherente.

En su artículo 9 regula la accesibilidad de las instalaciones y servicios abiertos 
al público o de uso público a fin de que las personas con discapacidad puedan vivir de 
forma independiente. Para ello, la Convención prescribe que los Estados deben adoptar 
las medidas pertinentes para asegurar el acceso de estas personas, en igualdad 
de condiciones con las demás, al entorno físico, al transporte, a la información y a las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público.



IX Legislatura  

Núm. 552 2 de abril de 2019  PL/000026-13.  Pág. 71216

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
34

08
0

Asimismo, en su artículo 20, se insta a que los Estados partes adopten medidas 
efectivas para asegurar que las personas con discapacidad gocen de movilidad personal 
con la mayor independencia posible, y, entre ellas, la de facilitar el acceso de las personas 
con discapacidad a formas de asistencia humana o animal e intermediarios, tecnologías 
de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de calidad.

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, firmada en 
Estrasburgo el 12 de diciembre de 2007, proclama en su artículo 1 el derecho a la dignidad 
humana y su inviolabilidad; en su artículo 3 el derecho de toda persona a su integridad 
física y psíquica, y en su artículo 6 el derecho a la libertad de las personas, estableciendo, 
en su artículo 20, el derecho de todas las personas a la igualdad ante la ley, prohibiendo en 
su artículo 21 toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, raza, color, 
orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, 
opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, 
nacimiento, discapacidad, edad u orientación social. En su artículo 26, consagra el derecho 
a la integración de las personas con discapacidad, reconociendo y respetando el derecho a 
beneficiarse de medidas que garanticen su autonomía, su integración social y profesional y 
su participación en la vida de la comunidad.

En el ámbito nacional, la Constitución Española reconoce, en su artículo 14, el 
derecho de igualdad de todos los españoles ante la ley, sin que pueda prevalecer 
ninguna discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social. Por su parte, el artículo 9.2 refuerza 
este principio al establecer que corresponderá a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que 
se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social. Finalmente, el artículo 49 contiene un mandato dirigido a los poderes 
públicos para que realicen una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e 
integración de las personas con discapacidad física, sensorial e intelectual, a los que 
prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el 
disfrute de los derechos que el Título I de la Constitución otorga a todos los ciudadanos.

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, da cumplimiento al mandato contenido en la disposición final segunda de 
la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, dado que supone la consagración 
de estos derechos y la obligación de los poderes públicos de garantizar que el ejercicio de 
los derechos de las personas con discapacidad sea pleno y efectivo, en consonancia con 
lo previsto en el artículo 9.2 de la Constitución.

En el ámbito autonómico, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, como 
norma básica por la que se rige esta comunidad autónoma, establece en su artículo 8, 
apartado segundo, la obligación de sus poderes públicos de promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 
reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los castellanos y leoneses en la vida política, económica, cultural 
y social. Además, en relación con los derechos de las personas con discapacidad, su 



IX Legislatura  

Núm. 552 2 de abril de 2019  PL/000026-13.  Pág. 71217

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
34

08
0

artículo 13, apartado octavo, reconoce expresamente su derecho a la igualdad de trato 
y de oportunidades, a la accesibilidad en cualquier ámbito de su vida, así como a las 
ayudas públicas necesarias para facilitar su plena integración educativa, laboral y social.

La Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, 
establece dentro de sus prestaciones los servicios de promoción de la autonomía 
personal, una de cuyas modalidades es el servicio de promoción, mantenimiento y 
recuperación de la autonomía funcional. Dicha modalidad recoge, entre otras actuaciones, 
los programas de asesoramiento y entrenamiento en el uso de productos y tecnologías 
de apoyo, donde se pueden incluir formas de asistencia animal, según lo dispuesto 
en el artículo 20 de la Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, de 13 de diciembre de 2006, así como el entrenamiento para la integración 
familiar, comunitaria y social.

La función de apoyo a la autonomía personal que tiene el perro de asistencia permite 
encuadrar determinadas actuaciones relacionadas con la preparación y el seguimiento de la 
unidad de vinculación que forman el perro de asistencia y la persona usuaria dentro de ese 
servicio de promoción de la autonomía personal; todo ello, en el marco de lo previsto en la 
referida Ley 16/2010, en relación con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

La máxima expresión del reconocimiento de los derechos de las personas con 
discapacidad y de su garantía lo constituye la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad. De forma concreta, en su artículo 56 
se establece que las Administraciones Públicas promoverán la utilización de animales 
de asistencia para facilitar la movilidad y autonomía de las personas con discapacidad 
que requieran este tipo de apoyo, garantizando que se permita su libre acceso, en 
la forma que se establezca reglamentariamente, a todos los lugares, alojamientos, 
establecimientos, locales, transportes y demás espacios de uso público sin que ello 
conlleve gasto adicional alguno.

En el ámbito que nos ocupa, la Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y 
supresión de barreras, establece la posibilidad de acceder acompañadas por perro 
guía a todos los lugares, alojamientos, establecimientos, locales, transportes y demás 
espacios de uso público a todas las personas con discapacidad visual u otras que por su 
discapacidad física o psíquica así lo hiciera preciso.

De hecho, desde hace años coexisten, junto a los perros guía, otros perros 
específicamente adiestrados para prestar auxilio y servicio a personas con discapacidades 
distintas de la visual, que contribuyen también a la mejora de su movilidad y autonomía 
personal. Más recientemente, se han preparado algunos perros en la detección precoz y 
la alerta médica de las crisis con desconexión sensorial que sufren personas afectadas 
por determinadas enfermedades, como la diabetes o la epilepsia. La ausencia de una 
regulación de estas otras modalidades de perros de asistencia implica la inexistencia de un 
efectivo derecho subjetivo de sus usuarios para acceder al entorno social en compañía de 
los mismos, como el que se reconoce a las personas usuarias de perro guía.

Por ello, la exigencia legal de que los poderes públicos promuevan la efectiva igualdad 
de los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y, específicamente, las condiciones 
para la plena y real integración social de las personas con discapacidad debe traducirse 
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necesariamente, en el ámbito que nos ocupa, en la garantía del derecho de acceso al 
entorno social a las personas usuarias de cualquier perro que pueda ser calificado como 
perro de asistencia, en atención a su función de apoyo a la autonomía personal. En tal 
sentido, y teniendo en cuenta los criterios técnicos que determinan las federaciones 
internacionales que agrupan a las entidades de adiestramiento de reconocida solvencia, se 
amplía el ámbito subjetivo del derecho de acceso a todas las personas usuarias de alguna 
de las modalidades de perros de asistencia comúnmente aceptadas.

Por otra parte, se procede a una ampliación del ámbito objetivo del derecho, 
garantizando su ejercicio en entornos en los que su reconocimiento era difuso o no 
existía, como al ámbito laboral y el puesto de trabajo, o los espacios de titularidad privada 
de uso colectivo pero que no son propiamente lugares de acceso público. Con ello, se 
hace extensivo el contenido del derecho y se garantiza que las personas usuarias no 
sufran un trato discriminatorio en función de su discapacidad, contribuyendo a su efectiva 
y real integración laboral y social mediante la eliminación de barreras que carecen de 
cualquier fundamento en una sociedad llamada a promover y facilitar su participación y el 
pleno ejercicio de sus derechos.

Al mismo tiempo, la ley trata de detallar al máximo todos los elementos que 
configuran y delimitan el ejercicio del derecho de acceso al entorno, especificando las 
normas precisas para garantizar su efectividad en los distintos ámbitos y entornos en los 
que se desarrollará y previniendo así los supuestos conflictivos más habituales que la 
experiencia práctica ha puesto de manifiesto en relación con los perros guía.

Por último, es preciso considerar que el beneficio que aporta el acompañamiento de 
un perro adiestrado a la persona con discapacidad o aquellas otras que precisen de su 
asistencia para su desenvolvimiento y movilidad no puede, en ningún caso, perjudicar la 
natural vida del animal, debiendo siempre velar por el buen cuidado, prestar atención a 
sus necesidades y facilitar momentos de esparcimiento en libertad y descanso.

La presente norma se ha elaborado de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En virtud de los principios de 
necesidad y eficacia, cabe señalar el claro interés general de su objeto, que va dirigido 
a promover la efectiva igualdad de los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y, 
específicamente, las condiciones para la plena y real igualdad de las personas con 
discapacidad a través del reconocimiento y garantía del derecho de acceso al entorno a 
las personas que precisen de la utilización de un perro de asistencia.

Del mismo modo, en cumplimiento del principio de eficiencia, la disposición evita a 
sus destinatarios cargas administrativas innecesarias para el logro de su objetivo.

En atención al principio de seguridad jurídica, cabe señalar que la presente 
disposición se adopta en ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración de la 
Comunidad en este ámbito y es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional 
y de la Unión Europea.

De conformidad con el principio de proporcionalidad, la disposición contiene la 
regulación imprescindible para permitir el ejercicio del derecho de acceso al entorno 
social a todas las personas usuarias de alguna de las modalidades de perros de 
asistencia comúnmente aceptadas. Asimismo, se amplía el ámbito objetivo del derecho, 
garantizando su ejercicio en entornos en los que su reconocimiento era difuso o no existía 
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anteriormente. No obstante, la ampliación del ámbito objetivo y subjetivo del derecho de 
acceso llevada a cabo por la norma es perfectamente compatible con el uso que de los 
espacios públicos y privados hagan el resto de usuarios, sin imponer cargas significativas 
a los titulares ni al resto de los usuarios de dichos espacios.

En aplicación del principio de transparencia, se ha publicitado el texto de la norma 
durante su proceso de elaboración, a través del portal de transparencia y participación 
ciudadana de la Administración de la Comunidad Gobierno Abierto.

Esta ley consta de 31 artículos, distribuidos en cuatro capítulos, ocho disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria, una derogatoria y cinco disposiciones finales.

El capítulo I, dedicado a las disposiciones generales, contiene la regulación del 
objeto y ámbito de aplicación de la ley, las actuaciones que se consideran encuadradas 
en el servicio de promoción de la autonomía personal, así como los requisitos de las 
entidades que pueden prestar dicho servicio. Asimismo contempla las definiciones más 
significativas a efectos de la ley, la clasificación de perros de asistencia y la capacitación 
profesional del adiestrador o adiestradora. El capítulo II recoge los derechos referidos al 
acceso al entorno y las obligaciones de las personas usuarias, propietarias, adiestradoras 
y educadoras de perros de asistencia y de perros en formación para la asistencia. Por 
su parte, el capítulo III regula el reconocimiento y extinción de la unidad de vinculación 
formada por la persona usuaria y su perro de asistencia. Finalmente, el capítulo IV se 
refiere al régimen sancionador de aplicación.

Por su parte, en las disposiciones adicionales, la ley dispone el procedimiento para el 
reconocimiento de los perros guía acreditados a la entrada en vigor de la ley y de los perros 
de asistencia de fuera del ámbito de la comunidad autónoma, así como de los perros de 
asistencia jubilados. La disposición transitoria establece la adecuación a los requisitos de 
reconocimiento de los perros de asistencia existentes a la entrada en vigor de la ley.

En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía, y de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Castilla y León, se dicta la presente ley en ejecución de las competencias exclusivas 
previstas en el artículo 70.1.10 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto reconocer y garantizar, en el ámbito de la 

Comunidad de Castilla y León, el derecho de acceso al entorno a las personas con 
discapacidad u otras personas que precisen de la utilización de un perro de asistencia 
para promover su autonomía personal, así como la regulación de las unidades de 
vinculación y de las condiciones que deben reunir los perros de asistencia que formen 
parte de las mismas.

2. El derecho de acceso al entorno a que se hace referencia en el apartado primero 
del presente artículo comprende no solo la libertad de acceso en sentido estricto, sino 
también la libre deambulación y permanencia en el espacio o lugar de que se trate, en las 
mismas condiciones que el resto de los usuarios.
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3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los perros utilizados como 
elementos de apoyo en el ámbito terapéutico.

Artículo 2. Régimen jurídico.

El cumplimiento de las previsiones de esta ley relativas a los perros de asistencia 
lo será sin perjuicio de lo previsto en la normativa general en materia de animales de 
compañía y de la especie canina en particular, que les será de aplicación en todo lo no 
regulado expresamente en la presente norma.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de esta ley, se entenderá por:

a)  Entidades de adiestramiento de perros de asistencia: entidades con personalidad 
jurídica, oficialmente reconocidas, que disponen de profesionales, condiciones técnicas, 
servicios e instalaciones en su caso, para la cría y alojamiento de perros, para llevar a 
cabo el proceso de entrenamiento, educación y socialización de los perros de asistencia y 
el de su vinculación y adaptación final a la persona usuaria o su reeducación.

b)  Entidades colaboradoras: entidades con personalidad jurídica que disponen de los 
medios profesionales para llevar a cabo la supervisión, el apoyo y el seguimiento de la 
unidad de vinculación, y, en su caso, procurar el acceso de las personas al uso de un 
perro de asistencia, todo ello con el fin de promover su autonomía personal.

c)  Persona adiestradora de perros de asistencia: la persona con cualificación 
profesional adecuada en los términos del artículo 7 de la presente ley que educa y 
adiestra un perro de asistencia para el cumplimiento de las distintas tareas que deberá 
llevar a cabo para prestar el servicio y asistencia adecuada a la persona usuaria.

d)  Persona educadora de cachorros: la persona que colabora con la entidad de 
adiestramiento en el proceso de educación y socialización del cachorro y futuro perro de 
asistencia.

e)  Perro de asistencia: el perro que ha finalizado su adiestramiento en una entidad de 
adiestramiento de las contempladas en la letra a) del presente artículo, con la adquisición 
de las aptitudes necesarias para dar servicio y asistencia a personas con discapacidad o 
que estén en alguna de las situaciones a las que se refiere el artículo 5 de esta ley.

f)  Perro en formación para la asistencia: el perro al que se otorga tal condición por 
encontrarse en proceso de educación y socialización o en fase de adiestramiento para 
poder ser utilizado como perro de asistencia.

g)  Persona usuaria del perro de asistencia: la persona con una discapacidad 
oficialmente reconocida que recibe el servicio y auxilio de un perro de asistencia 
específicamente adiestrado para promover su autonomía personal. No obstante, podrá ser 
usuaria de los mismos una persona que no tenga reconocida oficialmente una discapacidad 
cuando la enfermedad que motiva la necesidad de la asistencia no lleve aparejado el 
reconocimiento de dicha condición legal, en los supuestos previstos en esta ley.

h)  Persona propietaria del perro de asistencia: la persona física o jurídica a quien 
pertenece legalmente el perro de asistencia.
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i)  Persona responsable del perro de asistencia: la persona que responde del 
cumplimiento de las obligaciones de identificación y censado, así como de las condiciones 
higiénicas y sanitarias del perro de asistencia y de las demás obligaciones previstas en 
esta ley en relación con los perros de asistencia. Tendrán la consideración de personas 
responsables:

•  La persona física o jurídica propietaria del perro, mientras no esté vigente ningún 
contrato de cesión del perro de asistencia a un usuario.

•  La persona usuaria del perro de asistencia o bien la persona que ejerza la patria 
potestad o tutela sobre la misma, si aquella es menor de edad o se encuentra 
incapacitada, a partir del momento en que reciban legalmente la cesión del 
animal y mientras esta perdure.

j)  Unidad de vinculación: el conjunto funcional integrado por la persona usuaria y el 
perro adiestrado para darle asistencia y servicio.

k)  Contrato de cesión del perro de asistencia: el contrato suscrito entre la persona 
propietaria y la persona usuaria del perro para formalizar la unidad de vinculación, 
siempre que no suponga transmisión de la propiedad.

l)  Distintivo de identificación del perro de asistencia: elemento visible externo que 
muestra que el animal reúne los requisitos exigidos para formar parte de una unidad de 
vinculación de acuerdo con lo previsto en esta ley, único para todos los tipos de perros de 
asistencia.

Artículo 4. Promoción de la autonomía personal.

1. Las actuaciones de entrenamiento que permitan la vinculación y adaptación entre 
el perro de asistencia y la persona usuaria, las de apoyo al acceso de la persona al uso 
de un perro de asistencia, así como las de la supervisión y seguimiento de la unidad de 
vinculación se encuadran dentro del Servicio de Promoción de la Autonomía Personal 
recogido en el artículo 19 de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Castilla y León.

2. Las referidas actuaciones podrán prestarse por las entidades de adiestramiento y 
por las entidades colaboradoras definidas en la presente ley.

Artículo 5. Clasificación de los perros de asistencia.

A los efectos de esta ley y en atención a las aptitudes y habilidades adquiridas en su 
adiestramiento, los perros de asistencia se clasifican en los siguientes tipos:

a) Perro guía: perro adiestrado para guiar a una persona con discapacidad visual, ya 
sea total o parcial, o con una discapacidad auditiva añadida.

b) Perro de servicio: perro adiestrado para promover la autonomía personal de una 
persona con discapacidad física, mediante la ayuda y asistencia en las actividades de la 
vida diaria.

c) Perro de señalización de sonidos: perro adiestrado para avisar a las personas con 
discapacidad auditiva de la emisión de sonidos y su procedencia.
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d) Perro de aviso: perro adiestrado para dar una alerta médica a las personas que 
padecen diabetes, epilepsia u otra enfermedad que se reconozca de acuerdo con lo 
previsto en el número 2 de la disposición final segunda de la presente norma.

e) Perro para personas con trastorno del espectro autista: perro adiestrado para 
promover la autonomía personal de estas personas usuarias mediante la ayuda y 
asistencia en las actividades de la vida diaria.

Artículo 6. Entidades de adiestramiento de perros de asistencia y entidades 
colaboradoras.

1.  Las entidades de adiestramiento de perros de asistencia y las entidades 
colaboradoras que tengan su domicilio social y/o ejerzan su actividad en la Comunidad 
de Castilla y León para ser reconocidas oficialmente deberán estar inscritas en el Registro 
de Entidades, Centros y Servicios de carácter Social, como prestadoras del servicio de 
promoción de la autonomía personal al que se refiere el artículo 4 de la presente ley, así 
como cumplir los requisitos previstos en la normativa reguladora del citado Registro.

2.  Las entidades de adiestramiento que cuenten con instalaciones de cría y/o 
alojamiento de perros deberán cumplir, asimismo, los requisitos establecidos por la 
normativa autonómica para la respectiva actividad y contar con las autorizaciones 
administrativas necesarias, incluida la de núcleo zoológico.

Artículo 7. Capacitación profesional del adiestrador o adiestradora.
A efectos de lo previsto en esta ley, se entiende que cuentan con la capacitación 

profesional adecuada para el adiestramiento de un perro de asistencia aquellas personas 
que estén en posesión del correspondiente título de formación profesional, del certificado 
de profesionalidad o, en su caso, estén capacitadas por la participación en un proceso de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, 
según se establece en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento 
de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, o norma que la 
sustituya, y, a consecuencia del mismo, hayan sido acreditados como tales.

Capítulo II
Derechos y obligaciones

Artículo 8. Derecho de acceso al entorno de las personas usuarias.
1.  La persona usuaria de un perro de asistencia tiene reconocido el derecho de 

acceso al entorno acompañada del animal, en los términos establecidos en esta ley.

2.  El ejercicio del derecho de acceso al entorno queda limitado exclusivamente por 
las prescripciones de la presente ley. No podrá limitarse su ejercicio invocando el derecho 
de admisión, ni las prohibiciones o restricciones sobre acceso de animales previstas en 
otras normas.

3.  El derecho de acceso al entorno conlleva la facultad de la persona usuaria 
de acceder, acompañada del perro de asistencia, a todos los lugares, locales, 
establecimientos, alojamientos, transportes y espacios públicos o de uso público 
enunciados en el artículo 10 en condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos. 
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Asimismo, este derecho comprende el acceso al ámbito laboral y a los lugares y espacios 
privados de uso colectivo en los términos previstos en esta ley.

4.  El derecho de acceso al entorno incluye las facultades de circulación y 
permanencia de la persona usuaria en los referidos lugares, espacios y transportes, así 
como la constante permanencia del perro a su lado, sin obstáculos o interrupciones que 
puedan impedir o dificultar su correcta asistencia.

5.  El ejercicio del derecho de acceso al entorno que se reconoce a la persona 
usuaria del perro de asistencia, en cualquier ámbito o modalidad, no podrá condicionarse 
al otorgamiento de ningún tipo de garantía, ni conllevar la obligación de realizar ninguna 
gestión suplementaria, distinta de las establecidas expresamente en esta ley. Tampoco 
podrá exigirse a la persona usuaria el abono de cantidades por el acceso con el perro de 
asistencia, salvo que se trate de gastos en concepto de contraprestación de un servicio 
específico, económicamente evaluable y aplicable al público en general.

Artículo 9. Derecho de acceso al entorno de las personas adiestradoras y 
educadoras de cachorros de perros en formación para la asistencia.

1.  Las personas adiestradoras que prestan servicios en entidades de adiestramiento, 
así como los educadores y educadoras de cachorros que colaboran con las mismas, 
podrán ejercitar el derecho de acceso al entorno en compañía de los perros en formación 
para la asistencia que tengan asignados, así como por la persona usuaria, en el periodo 
de adaptación, en los mismos supuestos y condiciones previstos en esta ley para las 
personas usuarias.

2.  Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros deberán, en todo 
momento, estar en disposición de acreditar su condición mediante la documentación 
expedida al efecto por la entidad de adiestramiento para la que presten servicios o con la 
que colaboren.

3.  Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros de perros de asistencia 
procedentes de otra comunidad autónoma o de otro país tienen el mismo derecho de 
acceso al entorno que establece el apartado 1, siempre que quede acreditada dicha 
condición mediante la documentación expedida por su entidad de adiestramiento.

Artículo 10. Derecho de acceso al entorno en los lugares y espacios públicos o de 
uso público.

1.  A los efectos de lo establecido por el artículo 8, las personas usuarias del perro de 
asistencia podrán acceder, independientemente de su titularidad pública o privada, a los 
siguientes espacios:

a)  Locales y lugares sujetos a la normativa reguladora de espectáculos públicos y 
actividades recreativas vigente en la Comunidad de Castilla y León.

b)  Los definidos por la legislación urbanística vial aplicable en cada momento, tales 
como pasos de peatones, peatonales o de disfrute peatonal exclusivo o prioritario.

c)  Lugares de esparcimiento al aire libre tales como parques públicos, jardines, 
playas, zonas de baño de ríos, lagos y embalses y otros espacios de uso público.

d)  Centros de recreo, ocio y tiempo libre.
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e)  Centros de servicios sociales.

f)  Centros oficiales de toda índole y titularidad cuyo acceso no se encuentre 
prohibido o restringido al público en general.

g)  Centros de enseñanza de todos los grados y materias.

h)  Centros sanitarios y socio-sanitarios, con la única salvedad de las zonas y 
áreas previstas en el apartado 3 del artículo 14.

i)  Instalaciones y establecimientos deportivos.

j)  Museos, casas de cultura, archivos, bibliotecas, teatros, auditorios, salas de 
cine, de exposiciones y conferencias o cualquier otro tipo de centro cultural.

k)  Parques zoológicos.

l)  Almacenes y establecimientos mercantiles y centros comerciales.

m) Oficinas y despachos de profesionales liberales.

n)  Espacios de uso público de las estaciones de autobús, ferrocarril, aeropuerto 
y paradas de taxi o de vehículos ligeros de transporte público, cualquiera que 
fuera su titularidad.

o)  Establecimientos hoteleros, albergues, campamentos, bungalós, casas rurales, 
apartamentos, ciudades de vacaciones, balnearios, parques de atracciones, 
campings y, en general, establecimientos destinados a proporcionar, mediante 
precio, habitación o residencia a las personas, así como los restaurantes, 
cafeterías y cuantos establecimientos sirvan al público, mediante precio, 
comida o bebida, cualquiera que sea su denominación, y cualesquiera 
otros lugares abiertos al público en que se presten servicios directamente 
relacionados con el turismo.

p)  Espacios naturales de protección especial, aún en el caso de que esté 
prohibido expresamente el acceso a perros.

q)  Cualquier tipo de transporte colectivo público o de uso público, y los servicios 
urbanos e interurbanos de transportes en automóviles ligeros y taxi cuya 
competencia corresponda a las administraciones de Castilla y León, en los 
términos previstos en el artículo 11 de la presente ley.

r)  En general, cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de 
atención al público.

2.  En el caso de que la distribución o infraestructura de los edificios o instalaciones 
enunciadas no permitan el adecuado desenvolvimiento a las personas usuarias, 
acompañadas de perros de asistencia, se procurará por el responsable o empleado de 
los referidos espacios, cuando sea posible, un recorrido alternativo que resuelva la 
eliminación de las barreras arquitectónicas.

Artículo 11. Ejercicio del derecho de acceso en los transportes públicos y privados.

1.  En los transportes colectivos públicos o de uso público, la persona usuaria 
del perro de asistencia tendrá preferencia en el uso de los espacios reservados para 
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personas con discapacidad que son asientos adyacentes al pasillo, o con más espacio 
libre alrededor, cuando dichos transportes dispongan de ellos. El perro de asistencia 
deberá ir tendido en el suelo, a los pies o al lado de la persona usuaria, en función del 
espacio disponible.

El perro de asistencia no contará como plaza en los transportes públicos colectivos, 
a efectos del máximo autorizado para el vehículo. No obstante, la empresa titular del 
servicio, en función de la capacidad de cada vehículo, podrá limitar el número de perros 
de asistencia que pueden acceder al mismo tiempo. En todo caso, deberán permitirse 
al menos dos perros de asistencia en medios de transporte de hasta ocho plazas 
autorizadas y un perro de asistencia por cada cuatro plazas autorizadas en los de 
capacidad superior a ocho.

2.  En los servicios urbanos e interurbanos de transporte en automóviles ligeros y 
taxi, el perro de asistencia irá preferentemente en la parte trasera del vehículo, a los pies 
de la persona usuaria, y no se computará como plaza a efectos del máximo autorizado 
para el vehículo.

No obstante, la persona usuaria, a su elección, podrá ocupar el asiento delantero, 
con el perro a sus pies, en los siguientes supuestos:

a)  En los trayectos de largo recorrido.

b)  Cuando dos personas usuarias de perros de asistencia y acompañadas de los 
mismos viajen juntas.

En este tipo de transporte se permite, como máximo, el acceso de dos personas 
usuarias con sus perros de asistencia.

3.  La persona usuaria de un perro de asistencia tendrá preferencia en el uso de 
la litera inferior cuando utilice el servicio de literas en los transportes que dispongan de 
dicho servicio. Para poder ejercer este derecho, deberá comunicarse en el momento de la 
reserva del billete a la compañía de transportes que corresponda.

4.  En ningún caso se podrá exigir a la persona usuaria el abono de un billete o 
cantidad adicional por el acceso a un medio de transporte público o de uso público con su 
perro de asistencia.

5.  En los transportes privados contratados por la persona usuaria, o por un tercero 
en favor de la misma, con una empresa que ejerza dicha actividad mediante una 
autorización de cualquier Administración Pública de la Comunidad de Castilla y León la 
persona usuaria tendrá derecho de acceso al vehículo en los mismos términos previstos 
en los números anteriores, siempre que se trate de autobuses, turismos, ferrocarril o 
cualquier otra modalidad de transporte en la que las condiciones del vehículo no impidan 
el acceso en compañía del perro de asistencia.

Artículo 12. Derecho de acceso de las personas usuarias a su ámbito laboral.

1.  La persona usuaria de perro de asistencia tiene derecho a mantenerlo a su lado, 
en su puesto de trabajo, en todo momento, debiendo disponer de pequeños intervalos de 
tiempo para proporcionar al perro momentos de esparcimiento.
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La empresa o el empleador deberá adoptar, si lo solicita la persona usuaria, aquellas 
medidas que faciliten la adaptación de su entorno laboral a la presencia del perro de 
asistencia y que sean exigibles conforme a lo previsto en los artículos 40 y 66 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

2.  Igualmente, la persona usuaria de perro de asistencia tiene derecho a acceder con 
el animal a todos los espacios de la empresa, organización o administración en que lleve 
a cabo su tarea profesional, en las mismas condiciones que el resto de trabajadores y con 
las únicas restricciones que establece esta ley.

3.  La persona usuaria de perro de asistencia no puede ser discriminada en los 
procesos de selección laboral, ni en el desempeño de su tarea profesional. A estos 
efectos, se entenderá por discriminación cualquier diferencia de trato derivada, directa o 
indirectamente, de la tenencia, utilización y auxilio del perro de asistencia que perjudique 
o vulnere los derechos laborales de la persona usuaria.

Artículo 13. Derecho de acceso a lugares y espacios privados de uso colectivo.

1.  El derecho de acceso al entorno reconocido en esta ley se extenderá a aquellos 
lugares y espacios de titularidad privada pero de uso colectivo a los que la persona 
usuaria del perro de asistencia tenga acceso en virtud de su condición de propietaria, 
arrendataria, socia, partícipe o por cualquier otro título que la habilite para la utilización del 
espacio de que se trate.

En todo caso, tendrá derecho de acceso acompañado de su perro de asistencia a los 
siguientes lugares:

a)  Las zonas comunes de los edificios, las fincas o las urbanizaciones en régimen 
de propiedad horizontal, copropiedad o aprovechamiento por turnos, así como 
las de los inmuebles destinados a alojamiento turístico.

b)  Las dependencias de clubs, sociedades recreativas y cualesquiera entidades 
titulares de actividades deportivas, culturales, turísticas, de ocio y tiempo libre, 
o análogas, abiertas al uso de sus socios, asociados o miembros.

c)  Los espacios de titularidad privada en los que se desarrollen actividades 
culturales, educativas, de ocio y tiempo libre o análogas organizadas por 
entidades privadas, cuando la participación en las mismas quede abierta al 
público en general o a un colectivo genérico de personas.

d)  Los transportes de carácter privado que hayan sido contratados por cualquier 
entidad, grupo o colectivo al que pertenezca la persona usuaria con el fin de 
efectuar desplazamientos propios de sus fines.

2.  Las condiciones generales de acceso de la persona usuaria del perro de 
asistencia a este tipo de espacios se regirán por los estatutos, los reglamentos o las 
normas reguladoras de su uso, y no será de aplicación cualquier prohibición o restricción 
sobre acceso con animales contenida en las mismas, debiendo garantizarse la utilización 
del espacio en condiciones de igualdad con el resto de usuarios del mismo. En el ejercicio 
del derecho de acceso se aplicarán las normas contenidas en esta ley.
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Artículo 14. Limitaciones del derecho de acceso al entorno.

1.  Podrá limitarse el ejercicio del derecho de acceso al entorno reconocido en la 
presente ley en caso de que concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

a)  El perro de asistencia muestre signos evidentes de enfermedad, exteriorizados, 
alternativa o acumuladamente, mediante signos febriles, alopecias anormales, 
deposiciones diarreicas, secreciones anormales, señales de parasitosis 
cutáneas o heridas abiertas que, por su tamaño o aspecto, supongan un 
presumible riesgo para las personas.

b)  El perro de asistencia muestre signos evidentes de falta de higiene.

c)  Exista una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física de la 
persona usuaria, del perro de asistencia o de terceras personas.

2.  La denegación del acceso a la persona usuaria de perro de asistencia justificada 
por alguna de las circunstancias previstas en el apartado anterior se llevará a cabo por los 
agentes de la autoridad o por la persona responsable del espacio o medio de transporte 
al que pretenda acceder, quien tendrá que informar a la persona usuaria de la causa que 
motiva la denegación y, si ésta lo requiriera, hacerla constar por escrito.

3.  La persona usuaria no podrá acceder acompañada del perro de asistencia a los 
siguientes espacios:

a)  Las zonas de manipulación de alimentos que sean de acceso exclusivo para el 
personal de restaurantes, bares, cafeterías y otros lugares destinados a tal fin, 
salvo que sea el espacio para el desempeño de su actividad profesional.

b)  Los quirófanos, las salas de curas de los servicios de urgencias, los servicios 
de cuidados intensivos o cualesquiera otros servicios o áreas de los centros 
sanitarios en los que se haya establecido reglamentariamente esta limitación 
por la necesidad de garantizar unas especiales condiciones higiénicas. Esta 
limitación no podrá extenderse, en ningún caso, a las áreas de los centros 
sanitarios en las que se permita el acceso general o las visitas en los horarios 
establecidos.

c)  El agua de las piscinas y de los parques acuáticos.

d)  El interior de las atracciones en los parques de atracciones.

Artículo 15. Obligaciones de las personas usuarias, propietarias, adiestradoras y 
educadoras de perros de asistencia.

1.  Las personas usuarias de perros de asistencia o, en su caso, su representante 
legal, tendrán las siguientes obligaciones:

a)  Cumplir las obligaciones establecidas por la normativa en materia de sanidad, 
identificación y protección de animales de compañía.

b)  Garantizar que el perro cumple las condiciones higiénico-sanitarias 
establecidas en la presente ley y demás normativa aplicable.
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c)  Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en vías y lugares públicos 
o de uso público, en la medida en que la discapacidad de la persona usuaria lo 
permita.

d)  Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para aquellas funciones 
específicas para las que fue adiestrado.

e)  Mantener el perro de asistencia a su lado y controlado con la sujeción que en 
cada caso sea precisa en los lugares, establecimientos y transportes a que se 
refiere esta ley.

f)  Mantener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil para 
indemnizar eventuales daños a terceros causados por el perro de asistencia, 
con una cobertura mínima de 120.000 euros, cantidad que podrá ser 
actualizada por la Consejería competente en materia de servicios sociales.

g)  Mantener colocado en un lugar visible del perro su distintivo oficial de 
identificación.

h)  Llevar consigo y exhibir, cuando le sea requerido, el carnet de identificación de 
la unidad de vinculación.

i)  Garantizar el buen trato y el bienestar del perro de asistencia, de acuerdo 
con la normativa vigente y las instrucciones recibidas de la entidad de 
adiestramiento.

j)  Comunicar, en su caso, la desaparición del perro de asistencia, en el 
plazo de cuarenta y ocho horas a partir de que tal situación se produzca, al 
Ayuntamiento del Municipio donde esté censado o a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, así como a la persona propietaria del animal.

2.  La entidad o la persona propietaria del perro de asistencia estará sujeta a las 
obligaciones señaladas en las letras a) y f) del apartado anterior en relación con los perros 
de los que sea titular, mientras se encuentren en su posesión. No obstante, mientras esté 
en vigor la póliza de seguro suscrita por la persona usuaria, no será necesario que la 
persona propietaria suscriba ninguna otra para el mismo perro.

3.  Las entidades de adiestramiento serán responsables, además, de la vinculación y 
adaptación final del perro con la persona usuaria o de su reeducación. Para ello, velarán 
especialmente para que el perro de asistencia sea el más adecuado a la persona usuaria.

4.  Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros serán los responsables de 
cumplir las obligaciones previstas en las letras c), e), i) y j) del apartado 1, respecto a los 
perros en formación para la asistencia.

Artículo 16. Responsabilidad de las personas usuarias.
1.  La persona usuaria del perro de asistencia es responsable de los daños, perjuicios 

y molestias que ocasione a personas, otros animales, bienes, vías y espacios públicos y 
al medio natural en general, de acuerdo con lo establecido por la legislación civil aplicable.

2.  La póliza del seguro de responsabilidad civil del perro de asistencia prevista en 
el artículo 15.1.f), que deberá permanecer siempre en vigor, cubrirá necesariamente los 
riesgos señalados en el apartado 1 del presente artículo.
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Capítulo III

Reconocimiento y extinción de la unidad de vinculación formada por la 
persona usuaria y su perro de asistencia

Artículo 17. Reconocimiento de la unidad de vinculación formada por la persona 
usuaria y su perro de asistencia.

1.  El procedimiento para el reconocimiento de la unidad de vinculación formada por 
la persona usuaria y su perro de asistencia se iniciará a solicitud de la persona usuaria o 
propietaria, dirigida a la Consejería competente en materia de servicios sociales.

2.  La persona solicitante o su representante deberá acompañar la documentación 
que acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a)  Que la persona que precisa del apoyo de un perro de asistencia tiene 
reconocimiento oficial de discapacidad, o un grado de discapacidad igual 
o superior al 33%, o bien se encuentra en alguna de las situaciones que den 
lugar a la necesidad del apoyo de un perro especialmente adiestrado de los que 
recoge el artículo 5 de la presente ley.

Tales circunstancias se acreditarán, en el primer supuesto, mediante el 
correspondiente certificado de discapacidad o resolución equivalente que 
acredite que la persona tiene reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez o, en su caso, una 
pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad. En el segundo supuesto, se acreditará mediante certificado médico 
oficial.

b)  Que el perro ha sido adiestrado para las finalidades previstas por esta ley y es 
adecuado para la persona usuaria. Se acreditará mediante certificado emitido 
por la entidad de adiestramiento.

c)  Que el perro está identificado y censado de acuerdo a lo establecido en la 
normativa por la que se regula el funcionamiento y la gestión de la Base de 
Datos del Sistema de Identificación de Animales de Compañía de Castilla 
y León, se establecen las condiciones de identificación obligatoria de los 
animales de la especie canina y de félidos y hurones, y se regulan las 
campañas de lucha antirrábica y la desparasitación equinocócica en Castilla 
y León.

d)  Que el perro cumple la normativa sanitaria y de protección de animales de 
compañía, lo que se acreditará mediante copia del pasaporte para animales de 
compañía del perro, regulado en la normativa citada en la letra anterior.

e)  Que el perro cumple las condiciones higiénico-sanitarias previstas en el 
artículo 21 de la presente ley, lo que se acreditará mediante copia del 
documento sanitario oficial y, en el caso de requisitos que no consten en el 
mismo, mediante certificado o informe veterinario expedido al efecto.

f)  Que el perro no está catalogado como potencialmente peligroso, de acuerdo 
con la normativa reguladora.
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g)  Que dispone de una póliza de seguro de responsabilidad civil con la cobertura 
prevista en el artículo 15.1.f), lo que se acreditará mediante certificado emitido 
por la aseguradora.

3.  La resolución que reconozca la unidad de vinculación formada por la persona 
usuaria y su perro de asistencia será dictada por el centro directivo al que corresponda 
la gestión en el ámbito de la discapacidad de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales. Dicha resolución se notificará a la persona usuaria y a la persona 
propietaria y determinará la anotación de la unidad de vinculación en el Fichero de 
Unidades de Vinculación al que se refiere el artículo 19 de la presente ley.

Asimismo, dicha resolución será comunicada por la Consejería competente en 
materia de servicios sociales a la Consejería competente en materia agraria, a efectos 
de la inclusión de dicho animal en la Base de Datos del Sistema de Identificación de 
Animales de Compañía de Castilla y León.

En todo caso, el órgano competente deberá llevar el control y registro de, al menos, 
los datos de identificación de la unidad de vinculación, es decir, de la persona usuaria 
y de su perro de asistencia, así como las resoluciones de reconocimiento, pérdida y 
suspensión de la condición de perro de asistencia. En el marco de la normativa sobre 
protección de datos personales, el acceso a estos datos se facilitará, además de a los 
propios interesados, al resto de Administraciones Públicas con objeto de verificar el 
correcto uso de los perros de asistencia.

Artículo 18. Identificación del perro en formación para la asistencia.

1.  La Consejería competente en materia de servicios sociales, a instancia de la 
entidad de adiestramiento, expedirá un distintivo de identificación, de carácter oficial, 
para los perros en formación para la asistencia con el fin de posibilitar el ejercicio del 
derecho de acceso al entorno por las personas adiestradoras y educadoras de cachorros 
acompañados por estos perros durante su adiestramiento.

A tal fin, la entidad de adiestramiento, junto a la solicitud, deberá aportar la 
documentación acreditativa de que el perro cumple los requisitos previstos en el 
apartado 2 del artículo 17, excepto los recogidos en los apartados a) y b).

2.  En el ejercicio del referido derecho, el perro en formación para la asistencia deberá 
portar de forma permanente dicho distintivo, que será colocado en el arnés o collar.

3.  El perro en formación para la asistencia deberá cumplir las condiciones 
higiénico-sanitarias exigidas para los perros de asistencia en el artículo 21 de la presente 
ley, excepto las que no resulten de aplicación por razón de la edad.

Artículo 19. Fichero de Unidades de Vinculación.

En el centro directivo al que corresponda la gestión en el ámbito y en materia de 
discapacidad, existirá un fichero que recogerá la relación de unidades de vinculación 
declaradas mediante resolución firme, identificando a la persona usuaria y al perro que la 
integran, en los términos y a los efectos señalados en el apartado 3 del artículo 17 de la 
presente ley. Dicho fichero deberá mantenerse actualizado.
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Artículo 20. Identificación de las unidades de vinculación y distintivo para los 
perros de asistencia.

1.  La resolución que reconozca la unidad de vinculación formada por la persona 
usuaria y su perro de asistencia conlleva la expedición por parte de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales de:

a)  Un carnet de identificación de la unidad de vinculación, en el que figurarán los 
datos de la persona usuaria y del perro de asistencia.

b)  Un distintivo de identificación, de carácter oficial, para el perro de asistencia, 
que será único para todo tipo de perro de asistencia y deberá llevar el perro 
siempre en sitio visible.

El contenido y formato del carnet y del distintivo se aprobará por la Consejería 
competente en materia de servicios sociales.

2.  El perro de asistencia, mientras realiza sus funciones, deberá portar de forma 
permanente el distintivo de identificación oficial, que será colocado en el arnés o collar. La 
persona usuaria del perro de asistencia deberá llevar consigo el carnet de identificación 
de la unidad de vinculación.

3.  Para el ejercicio de su derecho de acceso al entorno, la persona usuaria sólo está 
obligada a exhibir su carnet de identificación de la unidad de vinculación y a que el perro 
de asistencia porte en lugar visible el distintivo de identificación oficial.

4.  La aportación de documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones 
higiénico-sanitarias o de la póliza de seguro de responsabilidad civil sólo podrá ser exigida 
a la persona usuaria por:

a)  Los agentes de la autoridad de la Administración del Estado, autonómica 
o local.

b)  Los funcionarios de la Consejería competente en materia de servicios sociales 
a los que se atribuyan las funciones de inspección y control respecto a las 
unidades de vinculación.

5.  La exhibición del carnet de identificación de la unidad de vinculación solo se 
podrá exigir a la persona usuaria por los agentes de la autoridad, o por el responsable o 
empleado del espacio en el que ejercite su derecho de acceso al entorno. En ningún caso 
se podrá exigir dicha documentación de forma arbitraria o no razonada, ni imponer otras 
condiciones que las contempladas en la presente ley.

6.  En los casos de estancia temporal en la Comunidad de Castilla y León de 
personas usuarias de perros de asistencia residentes en otras comunidades autónomas o 
países, se estará a lo previsto en la disposición adicional segunda de esta ley.

Artículo 21. Condiciones higiénico-sanitarias de los perros de asistencia.
1.  El perro de asistencia deberá cumplir, además de las medidas higiénico-sanitarias 

exigidas para los animales de compañía de la especie canina con carácter general, las 
siguientes condiciones:

a)  Estar esterilizado para evitar los efectos de los cambios de niveles hormonales.
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b)  No padecer ninguna enfermedad infecto-contagiosa para otros animales 
y/o para las personas, especialmente aquellas enfermedades de carácter 
zoonótico. En todo caso, el perro de asistencia deberá dar resultado negativo 
en las pruebas de leishmaniosis, leptospirosis y brucelosis.

c)  Cumplir los tratamientos sanitarios establecidos por las autoridades sanitarias, 
especialmente los referidos a la vacunación antirrábica y desparasitación contra 
equinococcus granulosus.

d)  Presentar unas buenas condiciones higiénicas que comporten un aspecto 
saludable y limpio.

e)  En su caso, dar resultado negativo en las pruebas diagnósticas y estar 
sometido a todos los tratamientos que las autoridades sanitarias estimen 
oportunos, según la situación epidemiológica de cada momento.

2.  La acreditación de las condiciones establecidas en el apartado anterior se 
realizará, según su naturaleza, mediante su constancia en el pasaporte para animales de 
compañía del perro de asistencia y certificado oficial veterinario expedido al efecto.

3.  Para mantener la condición de perro de asistencia integrante de la unidad de 
vinculación será necesaria una revisión veterinaria anual, en la que se acredite mediante 
certificado oficial veterinario el cumplimiento de los tratamientos sanitarios establecidos 
en la legislación vigente, de los tratamientos profilácticos y tratamientos contra endo 
y ectoparásitos recibidos, la negatividad a las pruebas de leishmaniosis, leptospirosis y 
brucelosis y demás condiciones higiénico-sanitarias.

4.  El responsable del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias a las 
que están sometidos los perros de asistencia será la persona responsable definida en la 
letra i) del artículo 3.

5.  En cualquier momento, el órgano competente podrá requerir a la persona 
responsable del perro de asistencia que acredite el cumplimiento de las condiciones 
higiénico-sanitarias.

Artículo 22. Extinción de la unidad de vinculación formada por la persona usuaria y 
su perro de asistencia.

1.  La unidad de vinculación se extinguirá, previa la tramitación del correspondiente 
procedimiento administrativo, por cualquiera de las siguientes circunstancias:

a)  La muerte del animal, certificada por un veterinario en ejercicio.

b)  El fallecimiento de la persona usuaria.

c)  La extinción del contrato de cesión del perro de asistencia.

d)  La renuncia expresa y escrita de la persona usuaria, o de su representante 
legal, presentada ante el órgano competente para el reconocimiento de la 
unidad de vinculación.

e)  La pérdida de la condición de persona con discapacidad o la desaparición 
de las situaciones que motivaron el uso del perro de asistencia previsto en el 
artículo 5 de esta ley.
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f)  La incapacidad definitiva del animal para el cumplimiento de las funciones 
para las que fue adiestrado, acreditada por un veterinario o por la entidad de 
adiestramiento, según el motivo de la misma.

g)  El perro de asistencia no cumple las condiciones higiénico-sanitarias previstas 
en el artículo 21.

h)  La persona usuaria, o su representante legal, no tiene suscrita una póliza de 
seguro de responsabilidad civil del perro de asistencia conforme a lo previsto en 
esta ley.

i)  La declaración por autoridad competente de animal potencialmente peligroso 
tras agresión causada por el perro de asistencia a personas, animales o bienes. 
Dicha declaración será comunicada por la Consejería competente en materia 
agraria a la Consejería competente en materia de servicios sociales.

j)  Que el perro de asistencia muestre signos de maltrato, tirones, equipamiento 
doloroso (collares eléctricos, de pinchos o de ahogo), cansancio excesivo, 
imposibilidad de movimiento, nerviosismo, miedo excesivo o apatía, entre otros, 
y así sea acreditado durante la tramitación del procedimiento mediante informe 
veterinario o de la persona adiestradora que evalúe al animal.

2.  Será competente para resolver el procedimiento de extinción de la unidad de 
vinculación el órgano que resolvió dicho reconocimiento, previa instrucción, en su caso, 
del expediente administrativo contradictorio en el que se dará audiencia a la persona 
usuaria, a la entidad de adiestramiento y, si procede, a la persona propietaria del perro.

3.  Cuando el procedimiento se inicie por alguna de las circunstancias previstas en las 
letras f), g) y h) del apartado 1 del presente artículo, sin perjuicio de la posible incoación 
de expediente sancionador, el órgano competente para resolver sobre la extinción podrá 
acordar, como medida provisional, la suspensión del derecho de acceso al entorno de la 
persona usuaria, en tanto ésta, o su representante legal, acredita, en el plazo concedido 
al efecto, la desaparición de las referidas circunstancias. Asimismo, el referido acuerdo se 
notificará, en los supuestos que procedan, a la persona propietaria del perro y a la entidad 
de adiestramiento.

En el caso de no acreditarse la desaparición de dichas circunstancias, se dictará 
resolución de extinción la unidad de vinculación.

La desaparición de las circunstancias a las que se refiere el presente apartado se 
podrá acreditar mediante la presentación de los siguientes documentos:

a)  El certificado de la entidad de adiestramiento acreditativo de la aptitud del perro 
de asistencia, en el caso previsto en la letra f) del apartado 1 del presente 
artículo.

b)  El certificado veterinario acreditativo del cumplimiento de las condiciones 
higiénico-sanitarias, en el caso de la letra g) del apartado 1.

c)  La copia de la póliza o certificado del seguro de responsabilidad civil, en el caso 
de la letra h) del apartado 1.

El acuerdo de suspensión dispondrá la retirada provisional a la persona usuaria del 
carnet de identificación de la unidad y el distintivo de identificación del perro de asistencia. 
Dicho acuerdo se anotará en el Fichero de Unidades de Vinculación.
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Artículo 23. Efectos de la extinción de la unidad de vinculación.

1.  La resolución de extinción de la unidad de vinculación formada por la persona 
usuaria y su perro de asistencia producirá la desaparición del reconocimiento del derecho 
de acceso al entorno para la persona usuaria en compañía del perro. Esta resolución 
se anotará en el Fichero de Unidades de Vinculación y se retirarán definitivamente a la 
persona usuaria el carnet de identificación de la unidad y el distintivo de identificación del 
perro de asistencia.

2.  La resolución de extinción de la unidad de vinculación será inmediatamente 
ejecutiva, en los términos previstos en el artículo 98 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
los recursos que sean procedentes.

El órgano competente para resolver este procedimiento podrá recabar la 
colaboración de la entidad de adiestramiento o, en su caso, de la persona propietaria 
para la ejecución de dicha resolución, así como instar del mismo la disolución de la 
unidad de vinculación en caso de resistencia o negativa de la persona usuaria a cumplir 
tal resolución.

Capítulo IV

Régimen sancionador

Artículo 24. Infracciones.

1.  Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que vulneren 
derechos reconocidos o incumplan obligaciones impuestas por la presente ley, siempre y 
cuando se encuentren tipificadas como tales en la misma.

2.  La comisión de las infracciones administrativas señaladas en el apartado anterior 
será sancionada conforme a lo dispuesto en el presente capítulo.

Artículo 25. Sujetos responsables.

1.  Son sujetos responsables de las infracciones las personas, físicas o jurídicas, que 
por acción u omisión infrinjan lo previsto en esta ley por sí mismas, conjuntamente o por 
medio de otra de la que se sirvan como instrumento, salvo en los casos de obediencia 
laboral debida.

2.  Responderán de forma solidaria:

a)  Las personas que cooperen en su ejecución mediante una acción sin la cual la 
infracción no se podría haber producido.

b)  Las personas físicas o jurídicas que organicen o exploten las actividades o los 
establecimientos, las personas titulares de la correspondiente licencia o, en su 
caso, las responsables de la entidad pública o privada titular del servicio.

c)  Las personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber de prevenir la 
comisión por otra persona de las infracciones tipificadas en esta ley.
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Artículo 26. Clasificación de las infracciones.
1.  Las infracciones establecidas en la presente ley se clasifican en leves, graves y 

muy graves.
2.  Constituyen infracciones leves:

a)  La exigencia de la exhibición de documentación distinta de la acreditativa de 
la unidad de vinculación o del distintivo del perro de asistencia, así como la 
exigencia de condiciones adicionales a las señaladas en esta norma.

b)  La exigencia de abono de cantidades por el acceso de los perros de asistencia 
a los lugares permitidos por esta ley.

c)  El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el 
artículo 15.1 de la ley, a excepción de las letras a), b), f) y j).

3.  Constituyen infracciones graves:
a)  Impedir el acceso, deambulación o permanencia de la persona usuaria de un 

perro de asistencia que vaya acompañada del mismo en cualquiera de los 
espacios, lugares, establecimientos o transportes previstos en el artículo 10, 
cuando sean de titularidad privada.

b)  Obligar a la persona usuaria a aportar garantías, prestar fianzas o contratar 
seguros para permitirle el acceso a los lugares permitidos por esta ley.

c)  Utilizar de forma fraudulenta el distintivo de identificación de perro de asistencia 
para un perro distinto de aquel que integra la unidad de vinculación de que 
se trate.

d)  Utilizar de forma fraudulenta el perro de asistencia, o el perro en formación para 
la asistencia, sin ser la persona usuaria que forma la unidad de vinculación con 
el perro, ni su adiestrador o educador.

e)  Utilizar el perro de asistencia después de que el órgano competente haya 
notificado a la persona usuaria la suspensión del ejercicio del derecho de 
acceso o la extinción de la unidad de vinculación.

f)  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en las letras a), b) y f) del 
artículo 15.1 de la presente norma.

g)  Adiestrar el perro sin cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente 
para ejercer de adiestrador o adiestradora.

4. Constituyen infracciones muy graves:
a)  Impedir el acceso, deambulación o permanencia de la persona usuaria de un 

perro de asistencia que vaya acompañada del mismo en cualquiera de los 
espacios, lugares, establecimientos o transportes previstos en el artículo 10, 
cuando sean de titularidad pública o de quienes sean concesionarios de un 
servicio público.

b)  Impedir el derecho de acceso al ámbito laboral de la persona usuaria del perro 
de asistencia, vulnerando lo establecido en el artículo 12.

c)  Impedir el derecho de acceso de la persona usuaria del perro de asistencia 
a los lugares o espacios de titularidad privada y uso colectivo previstos en el 
artículo 13.
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d)  Privar de forma intencionada a una persona usuaria de su perro, siempre y 
cuando este hecho no sea constitutivo de infracción penal.

e)  Incumplir la entidad de adiestramiento de forma grave y reiterada los requisitos 
y las condiciones reglamentariamente previstos para el desarrollo de su 
actividad.

Artículo 27. Sanciones y su graduación.
1.  Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionarán de la siguiente manera:

a)  Las infracciones leves se sancionarán con multa de 60 euros hasta 400 euros.

b)  Las infracciones graves se sancionarán con multa de 401 hasta 2.000 euros.

c)  Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 2.001 hasta 
10.000 euros.

2.  En las infracciones muy graves previstas en la letra e) del artículo 26.4 también 
podrán acumularse las siguientes sanciones:

a)  La suspensión temporal, total o parcial del servicio que preste la entidad de 
adiestramiento por un periodo máximo de un año.

b)  El cese definitivo, total o parcial del servicio que preste la entidad de 
adiestramiento.

3.  La graduación de las sanciones se producirá conforme al principio de 
proporcionalidad, teniendo en cuenta especialmente el grado de culpabilidad, la existencia 
de intencionalidad o negligencia, la continuidad o persistencia en la conducta infractora, la 
naturaleza y la magnitud de los perjuicios causados, el riesgo generado, la trascendencia 
social de la infracción, el grado de conocimiento que de la actuación infractora tenga el 
sujeto responsable de la misma según su experiencia y actividad profesional, el hecho 
de que exista un requerimiento previo, así como la reincidencia y la reiteración de 
conformidad con los criterios establecidos en la norma que regule el procedimiento 
sancionador común de la Comunidad de Castilla y León o, en su defecto lo previsto en la 
normativa básica reguladora del Procedimiento Administrativo Común.

4.  A los efectos de esta ley, habrá reincidencia cuando se cometa en el plazo 
de un año más de una infracción de la misma naturaleza, siempre y cuando haya sido 
declarado así por resolución administrativa firme. Existirá reiteración cuando se dicten 
tres resoluciones firmes por la comisión de infracciones de naturaleza diferente dentro del 
periodo de dos años.

5.  La imposición de cualquier sanción prevista en esta ley no excluye la 
responsabilidad civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan 
derivarse de la conducta sancionada, con arreglo a la legislación vigente.

Artículo 28. Procedimiento.
El procedimiento aplicable para el ejercicio de la potestad sancionadora regulada 

en la presente ley será el dispuesto en la normativa que regule el procedimiento 
sancionador común de la Comunidad de Castilla y León y en su defecto el previsto en la 
normativa estatal.
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Artículo 29. Órgano competente.
El órgano competente para el inicio, instrucción y resolución de los procedimientos 

sancionadores vendrá determinado en la normativa de organización y funcionamiento de 
la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Artículo 30. Prescripción de las infracciones.
1.  Las infracciones administrativas establecidas en la presente ley prescribirán 

una vez transcurrido el periodo de tiempo que para cada una de ellas se señala a 
continuación:

a)  Las infracciones leves, al año.
b)  Las infracciones graves, a los dos años.
c)  Las infracciones muy graves, a los tres años.

2.  El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el 
día en que la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o 
permanentes, el plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

3.  Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviese paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable.

Artículo 31. Prescripción de las sanciones.
1.  Las sanciones reguladas en esta ley prescribirán una vez transcurrido el periodo 

de tiempo que para cada una de ellas se señala a continuación, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción, o 
haya transcurrido el plazo para recurrirla:

a)  Al año, las impuestas por infracciones leves.
b)  A los dos años, las impuestas por infracciones graves.
c)  A los tres años, las impuestas por infracciones muy graves.

2.  Interrumpirá la prescripción de las sanciones la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Reconocimiento de perros guía existentes a la entrada en vigor de la ley.
Los perros guía que, a la entrada en vigor de la presente ley, hayan sido acreditados 

como tales en aplicación de la normativa vigente y las personas usuarias de los mismos 
residentes en la Comunidad de Castilla y León serán reconocidos, de oficio, como 
unidades de vinculación, desde aquella fecha, procediéndose a expedir la documentación 
acreditativa correspondiente.

A tal fin, la entidad que hubiera efectuado la acreditación remitirá un listado en el que 
figuren relacionados los perros guía y las personas usuarias que cuenten con la referida 
acreditación.
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Segunda. Perros de asistencia de fuera del ámbito de la Comunidad de Castilla 
y León.

1.  Las personas usuarias de perros de asistencia que tengan reconocida tal condición 
en otra comunidad autónoma o en otro país, de conformidad con las normas que rigen en 
su lugar de residencia, y que se encuentren de forma temporal en la Comunidad de Castilla 
y León podrán ejercitar el derecho de acceso al entorno, en los términos que establece la 
presente ley, sin que queden sujetas al trámite de reconocimiento previsto en la misma. 
Para el ejercicio del derecho sólo les será exigible la exhibición de la documentación oficial 
emitida por las autoridades de su comunidad autónoma o país.

En el caso de que la comunidad autónoma o país de procedencia no cuente con un 
trámite de reconocimiento oficial del perro de asistencia, será suficiente para el ejercicio 
del derecho de acceso al entorno, en tales estancias temporales, la acreditación de 
usuario de perro de asistencia concedida por una entidad reconocida en otra comunidad 
autónoma del territorio español o país de procedencia.

2.  Las personas usuarias de perros de asistencia que tengan reconocimiento oficial 
en otra comunidad autónoma o en otro país, de conformidad con las normas que rigen 
en su lugar de residencia, y que fijen su domicilio en la Comunidad de Castilla y León 
deben proceder a solicitar el reconocimiento de la unidad de vinculación, en los términos 
previstos en esta ley, en el plazo de los seis meses siguientes.

3.  Las personas residentes en la Comunidad de Castilla y León que adquieran el perro 
de asistencia en otra comunidad autónoma o país quedan igualmente sujetas a la obligación 
de reconocimiento de la unidad de vinculación en los términos previstos en esta ley.

Tercera. Adaptación terminológica.

Las referencias a los perros guía contenidas en cualesquiera disposiciones o textos 
normativos o de otra índole de la Comunidad de Castilla y León deberán entenderse 
realizadas a los perros de asistencia, a los efectos previstos en la presente ley.

Cuarta. Remisión normativa.

1.  El pasaporte europeo para animales de compañía, los certificados y cartillas 
veterinarios de los perros de asistencia regulados en la presente ley, así como los núcleos 
zoológicos en que estos se integran, se regirán por las previsiones contenidas en su 
normativa específica.

2.  El procedimiento y condiciones para el reconocimiento de centros de adiestramiento 
de perros de asistencia y los estándares de adiestramiento que se exijan a estos serán los 
que se establezcan en las disposiciones que, en cada caso, les resulten de aplicación.

Quinta. Accesibilidad universal.

El cumplimiento de la garantía de accesibilidad establecida en esta ley para las 
personas con discapacidad acompañadas de perros de asistencia, se entiende sin 
prejuicio de aquella que, con carácter general, establezca la ley vigente en materia de 
accesibilidad.
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Sexta. Perros de asistencia jubilados.
El perro de asistencia jubilado, una vez reconocida esta condición en la resolución 

por la que se extinga la unidad de vinculación, será objeto de especial protección por 
parte de la Administración pública autonómica. A tal fin, por el órgano competente en este 
ámbito se elaborarán programas específicos y se concluirán instrumentos jurídicos de 
colaboración con entidades públicas y/o privadas que garanticen el óptimo acogimiento de 
estos perros en el caso de que su propietario o beneficiario, mientras estuvo dicho perro 
en activo, no pudiera hacerse cargo de su cuidado y mantenimiento.

A su vez, se incluye la posibilidad de concluir convenios para utilizar estos perros de 
asistencia, una vez extinguida la unidad de vinculación, para otros fines sociales.

Séptima. Celebración de acuerdos y convenios.
Por la Junta de Castilla y León se podrán suscribir los acuerdos y convenios de 

colaboración con otras entidades, instituciones y organizaciones que resulten convenientes 
para la consecución de los objetivos de la presente ley.

Octava. Campañas de divulgación y de sensibilización ciudadana.
La Junta de Castilla y León promoverá, en colaboración con los agentes implicados en 

el desarrollo de esta ley, campañas informativas, divulgativas y educativas relacionadas con 
los beneficios, derechos y obligaciones en la utilización de perros de asistencia, dirigidas 
a la población en general y en especial en los centros de enseñanza de todos los niveles, 
con tal de sensibilizar a los alumnos y educarlos en todo lo referente a las personas con 
discapacidad, usuarias de perros de asistencia, para conseguir su integración real y 
efectiva, así como a sectores como la hostelería, comercio, transporte y servicios públicos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Reconocimiento de otros perros de asistencia 
existentes a la entrada en vigor de la ley.

Las personas usuarias o propietarias de otros perros de asistencia que ya presten 
servicios a personas con discapacidad a la entrada en vigor de la presente ley deberán 
adecuarse a los requisitos de reconocimiento de la unidad de vinculación e identificación 
previstos en la misma, en el plazo de los seis meses siguientes a dicha entrada en vigor, 
conforme al procedimiento establecido en esta ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Derogación normativa.

Queda derogado el artículo 28 de la Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad 
y supresión de barreras, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo reglamentario.
1.  La Consejería competente en materia de servicios sociales desarrollará 

reglamentariamente el contenido del carnet y del distintivo de identificación del perro de 
asistencia, que se prevé en la presente ley.
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2.  Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones 
reglamentarias que sean necesarias para el desarrollo, aplicación y cumplimiento de la 
presente ley.

Segunda. Extensión del derecho de acceso.
1.  La Junta de Castilla y León podrá, mediante decreto y previa consulta con los 

diferentes agentes e instituciones implicados, extender el derecho de acceso al entorno 
previsto en esta ley a personas usuarias de perros adiestrados para finalidades distintas 
de las previstas en el artículo 5.

2.  Asimismo, se faculta al Gobierno de Castilla y León para determinar, mediante 
decreto y previa consulta con las entidades más representativas del sector, otras 
enfermedades que puedan ser objeto de asistencia mediante perros de aviso, según lo 
previsto en el apartado d) del artículo 5 de esta ley, siempre que se acredite que el apoyo, 
auxilio o asistencia que el perro es capaz de prestar a dichas personas contribuye a la 
mejora de su autonomía o movilidad.

Tercera. Actualización de las sanciones pecuniarias.
Se faculta al Gobierno de Castilla y León para actualizar los importes de las 

sanciones pecuniarias establecidas en esta ley.

Cuarta. Adaptación de la normativa.
1.  En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, se procederá a la 

adaptación de la normativa de Castilla y León a las disposiciones contenidas en la misma.

2.  Asimismo, las entidades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
adaptarán sus ordenanzas municipales sobre la materia a las normas contenidas en la 
presente ley, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la misma.

Quinta. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín 

Oficial de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000026-04
Enmienda técnica presentada por el Grupo Parlamentario Popular a la Proposición de Ley 
de modificación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y el Sector Público de 
la Comunidad de Castilla y León y de Autorización de Endeudamiento al Instituto para la 
Competitividad de Castilla y León.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Enmiendas Técnicas presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara 
a la Proposición de Ley de modificación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y el Sector 
Público de la Comunidad de Castilla y León y de Autorización de Endeudamiento al Instituto para la 
Competitividad de Castilla y León, PPL/000026.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 119.3 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA TÉCNICA a la Proposición de Ley de modificación de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y el Sector Público de la Comunidad de Castilla y León 
y Ley de Autorización de Endeudamiento al Instituto para la Competitividad de Castilla 
y León.

Modificación que se propone en el Título de la Proposición de Ley:
Donde dice:
"y Ley de Autorización de Endeudamiento al Instituto para la Competitividad de 

Castilla y León".
Debe decir:
"y de Autorización de Endeudamiento al Instituto para la Competitividad de 

Castilla y León".
JUSTIFICACIÓN:
Técnica legislativa.

Valladolid, 26 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000026-05
Aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León de la Propuesta de tramitación por el 
procedimiento de lectura única, previsto en el artículo 130 del Reglamento de la Cámara, de la 
Proposición de Ley de modificación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y el Sector 
Público de la Comunidad de Castilla y León y de Autorización de Endeudamiento al Instituto 
para la Competitividad de Castilla y León, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular y 
Ciudadanos, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 526, de 20 de 
febrero de 2019.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el 27 de marzo de 2019, aprobó 
la propuesta de tramitación por el procedimiento de lectura única previsto en el artículo 130 del 
Reglamento de la Cámara, de la Proposición de Ley de modificación de la Ley 2/2006, de 3 de 
mayo, de la Hacienda y el Sector Público de la Comunidad de Castilla y León y de Autorización de 
Endeudamiento al Instituto para la Competitividad de Castilla y León, presentada por los Grupos 
Parlamentarios Popular y Ciudadanos, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León, n.º 526, de 20 de febrero de 2019, PPL/000026.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando



IX Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
34

08
3

Núm. 552 2 de abril de 2019  PPL/000026-06.  Pág. 71243

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000026-06
Aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León por el procedimiento de lectura única, 
previsto en el artículo 130 del Reglamento de la Cámara, de la Proposición de Ley de modificación 
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y el Sector Público de la Comunidad de Castilla 
y León y de Autorización de Endeudamiento al Instituto para la Competitividad de Castilla y León, 
presentada por los Grupos Parlamentarios Popular y Ciudadanos, publicada en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, n.º 526, de 20 de febrero de 2019.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el 27 de marzo de 2019, aprobó 
por el procedimiento de lectura única previsto en el artículo 130 del Reglamento de la Cámara, la 
Proposición de Ley de modificación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y el Sector 
Público de la Comunidad de Castilla y León y de Autorización de Endeudamiento al Instituto 
para la Competitividad de Castilla y León, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular y 
Ciudadanos, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 526, de 20 de 
febrero de 2019, PPL/000026.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 2/2006, DE 3 DE 
MAYO, DE LA HACIENDA Y EL SECTOR PÚBLICO DE LA COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEÓN, Y DE AUTORIZACIÓN DE ENDEUDAMIENTO AL 

INSTITUTO PARA LA COMPETITIVIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objeto de esta ley es otorgar al Instituto para la Competitividad Empresarial 
de Castilla y León la autorización normativa necesaria para poder formalizar el 
endeudamiento que permita financiar el reforzamiento del Plan de Crecimiento Innovador, 
a cuyos efectos esta norma se estructura en dos artículos.

El artículo primero modifica los apartados 1 y 2 del artículo 199 de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla 
y León, con el objetivo principal de referenciar a una disposición con rango de ley, no 
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necesariamente a una ley de presupuestos, la autorización de las cuantías máximas de 
las operaciones de endeudamiento que puedan concertar las entidades integrantes de 
la Administración Institucional no incluidas en el artículo 191 de esa misma Ley. De esta 
forma se unifica la regulación en determinados aspectos en materia de endeudamiento 
de las distintas entidades que integran la Administración Institucional de la Comunidad 
acomodándola a los requisitos exigidos para la Administración General.

La finalidad del artículo segundo es autorizar al Instituto para la Competitividad 
Empresarial de Castilla y León a formalizar operaciones de endeudamiento a largo plazo 
por importe de 45 millones de euros durante el año 2019, sobre la base de la nueva 
redacción del artículo 199 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 1º. Modificación de los apartados 1 y 2 del artículo 199 de la Ley 2/2006, de 
3 mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, 
que pasan a tener la siguiente redacción:

1. Las demás entidades integrantes del sector público de la Comunidad no 
mencionadas en el artículo 191 de esta Ley podrán concertar operaciones de 
endeudamiento por necesidades de tesorería o para financiar gastos de inversión cuando 
así esté previsto en la normativa específica de la correspondiente entidad.

2. Las cuantías máximas a que pueden ascender en cada ejercicio las operaciones 
de endeudamiento de los entes públicos de derecho privado se autorizarán por ley, dentro 
de las limitaciones que resulten de la legislación básica estatal.

Artículo 2º. Autorización de endeudamiento al Instituto para la Competitividad 
Empresarial de Castilla y León.

Durante el año 2019, el Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla y 
León podrá concertar operaciones de crédito a largo plazo para la constitución de activos 
financieros por un importe máximo de 45 millones de euros.

Disposición Final:
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Ángel Ibañez Hernando
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000027-04
Aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León de la Propuesta de tramitación por el 
procedimiento de lectura única, previsto en el artículo 130 del Reglamento de la Cámara, de la 
Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y 
León, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y Ciudadanos, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 535, de 6 de marzo de 2019.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el 27 de marzo de 2019, aprobó 
la propuesta de tramitación por el procedimiento de lectura única previsto en el artículo 130 del 
Reglamento de la Cámara, de la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 4/1996, de 12 de 
julio, de Caza de Castilla y León, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y 
Ciudadanos, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 535, de 6 de marzo 
de 2019, PPL/000027.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
120. Proposiciones de Ley

PPL/000027-05
Aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León por el procedimiento de lectura única, 
previsto en el artículo 130 del Reglamento de la Cámara, de la Proposición de Ley por la que se 
modifica la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, presentada por los Grupos 
Parlamentarios Popular, Socialista y Ciudadanos, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 535, de 6 de marzo de 2019.

PRESIDENCIA
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el 27 de marzo de 2019, aprobó 
por el procedimiento de lectura única previsto en el artículo 130 del Reglamento de la Cámara, 
la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y 
León, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y Ciudadanos, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 535, de 6 de marzo de 2019, PPL/000027.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 4/1996, DE 12 DE 
JULIO, DE CAZA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León atribuye en el artículo 70.1.17º, entre otras, competencia exclusiva 
sobre caza y explotaciones cinegéticas, así como sobre protección de los ecosistemas en 
que se desarrollen dichas actividades.

Por su parte, en el ámbito europeo la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, considera que determinadas especies enumeradas en su anexo II, debido a su 
nivel de población, a su distribución geográfica, y a su tasa de reproducción en el conjunto 
de la Comunidad Europea pueden ser objeto de caza en el marco de la legislación 
nacional en cada estado miembro. Así mismo la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
silvestre análogamente establece en su anexo V las especies animales y vegetales de 
interés comunitario cuya recogida en la naturaleza y cuya explotación pueden ser objeto 
de medidas de gestión.
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En consonancia con lo previsto en el ámbito europeo se promulgó la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, incorporando al 
ordenamiento jurídico español las directivas anteriores. Esta ley prevé que la caza sólo 
podrá realizarse sobre las especies que determinen las comunidades autónomas, 
declaración que en ningún caso podrá afectar a las especies incluidas en el Listado de 
Especies en Régimen de Protección Especial, o las prohibidas por la Unión Europea.

La Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León vino a ordenar y fomentar 
el ejercicio de la caza en nuestra Comunidad bajo el principio de la conservación de la 
naturaleza y su consideración como actividad dinamizadora de las economías rurales.

La caza se presenta en la actualidad como una actividad que debe ejercitarse de 
manera racional y ordenada, de tal manera que se garantice la existencia permanente del 
propio recurso, es decir, el estado de conservación favorable de las especies que aquí se 
regulan, su utilización razonable y la estabilidad de los procesos y equilibrios naturales.

En Castilla y León, más del 88 % de su superficie son terrenos cinegéticos y la mayor 
parte de los mismos, en torno a 78.000 km2, están constituidos bajo la figura de cotos 
privados de caza.

La actividad cinegética se ha demostrado en los últimos años como la herramienta 
de gestión y control más eficaz de las poblaciones de ungulados silvestres, jabalíes 
o conejos, que permite reducir los daños ocasionados por esta fauna silvestre sobre 
los cultivos, la ganadería, los accidentes de tráfico y evitar posibles epizootias y 
zoonosis, tales como la tuberculosis bovina, la peste porcina africana, etc. De hecho, 
las autoridades internacionales y nacionales están cada vez más preocupadas por las 
repercusiones que las enfermedades transmisibles por los animales silvestres puedan 
tener para la salud pública y la seguridad alimentaria.

Las cifras de siniestralidad que ocasiona la fauna silvestre cinegética constituyen un 
motivo de preocupación en todos los países de la Unión Europea. Las políticas públicas 
de seguridad vial exigen la reducción de los efectivos de poblaciones de ungulados 
silvestres en determinadas comarcas de forma prioritaria por parte de los poderes 
públicos y, para lograr esta medida, la herramienta más efectiva es la caza.

En España, según los datos de la Dirección General de Tráfico, en el año 2016 la 
fauna cinegética ha ocasionado un total de 427 accidentes con víctimas, con 4 muertos, 
39 heridos hospitalizados y 515 heridos no hospitalizados. En nuestra Comunidad durante 
dicho periodo se contabilizaron 6360 accidentes. Algunas de las provincias castellanas y 
leonesas se encuentran a la cabeza de este trágico índice de siniestralidad.

Además la caza es determinante para la conservación del patrimonio natural y 
el equilibrio de los ecosistemas y de la fauna. En el caso de Castilla y León con la 
información técnica y científica actual, está constatada en muchas comarcas, que la 
sobreabundancia de poblaciones de ungulados silvestres, en los hábitats de especies 
catalogadas en peligro de extinción como el urogallo cantábrico o el oso pardo cantábrico, 
es negativa para estas especies, por lo que la gestión de las poblaciones cinegéticas 
se impone como una medida fundamental para la conservación de las especies 
más amenazadas.

Es importante destacar también que precisamente las comarcas rurales de Castilla 
y León, especialmente las menos industrializadas o pobladas, son las más vinculadas a 
la actividad económica derivada de la caza, hasta el punto que los ingresos obtenidos de 
la misma constituyen su principal fuente de riqueza y contribuyen, por tanto, a evitar la 
despoblación del medio rural.
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La situación anteriormente descrita requiere dotar a la actividad cinegética en 
Castilla y León de un marco jurídico estable que garantice la protección de las especies 
cinegéticas de acuerdo con lo establecido en el marco comunitario y nacional, y asegure 
el control de las poblaciones cinegéticas cuando estas afectan a la seguridad y salud de 
las personas y sus bienes, modificando para ello la Ley 4/1996, de 12 de julio.

En primer lugar esta Ley, conforme a lo establecido en las Directivas europeas, 
traspuestas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, persigue dotar de un marco jurídico estable a las especies definidas 
como cinegéticas, declarando como tales aquellas que, no encontrándose en ninguno 
de los supuestos de protección estricta conforme a la normativa comunitaria, estatal 
y autonómica, y que debido a sus niveles poblacionales, su distribución geográfica y su 
índice de reproductividad, puedan soportar una extracción ordenada de ejemplares. 
Asimismo se fijan los periodos y días hábiles para el ejercicio de la caza.

Asimismo, se establece en esta Ley un régimen complementario de protección de 
estas especies que garantice que el ejercicio de la caza no comprometa el estado de 
conservación de las mismas en su área de distribución.

Por último, la ley prevé que la Consejería competente en materia de caza apruebe un 
Plan General de Caza, en el que se establezcan limitaciones adicionales, que contemplen 
las peculiaridades comarcales, las medidas necesarias que deriven de las variaciones 
climáticas temporales o la evolución local de determinadas especies.

Artículo único. Modificación de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla 
y León.

Uno. Se modifica el artículo 7, que pasará a tener la siguiente redacción:

"Art. 7. Especies cinegéticas y cazables.

1. Tienen la condición de especies cinegéticas las definidas como tales en el 
Anexo I de esta Ley, clasificándose en especies de caza menor y de caza mayor.

2. Son especies cazables todas las cinegéticas, salvo las que pudieran excluirse en 
el Plan General de Caza de Castilla y León en atención a la mejor información técnica 
disponible que aconsejase su exclusión temporal de la actividad cinegética."

Dos. Se modifica el Capítulo II del Título VI, que pasará a tener la siguiente 
redacción:

"Capítulo II

Del Plan General de Caza de Castilla y León

Artículo 41. Plan General de Caza de Castilla y León.

1. En el marco de la presente Ley, y con la finalidad de mantener el adecuado 
equilibrio ecológico que garantice el estado de conservación de las especies cazables 
y su utilización razonable, mediante orden de la consejería competente en materia de 
caza, oído el órgano colegiado previsto en el artículo 65 de esta ley, se aprobará el Plan 
General de Caza de Castilla y León.
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2. El Plan General de Caza de Castilla y León contendrá, al menos:

a) Las modalidades de caza permitidas para cada especie.

b) Las medidas de protección temporales complementarias a las establecidas en 
la presente ley o, en su caso, en las normas que la desarrollen.

c) Las modificaciones de los periodos y días hábiles establecidos en el Anexo II, 
cuando proceda.

3. El Plan General de Caza de Castilla y León tendrá una vigencia máxima de 5 años. 
No obstante, podrá ser objeto de modificación, por razones de protección de las especies 
cazables o por otras causas de interés general."

Tres. Se modifica el artículo 42 que pasará a tener la siguiente redacción:

"Art. 42. Limitación de los periodos hábiles de caza.

1. La caza solo se podrá efectuar durante los periodos y días hábiles establecidos en 
el Anexo II. No obstante, el Plan General de Caza de Castilla y León, de forma justificada, 
podrá modificar dichos periodos y días, si bien en ningún caso las especies de aves, tanto 
sedentarias como migratorias, podrán ser cazadas durante su período de reproducción 
y las especies de aves migratorias tampoco podrán ser cazadas durante su período de 
migración prenupcial.

2. Excepcionalmente, en los planes cinegéticos que se aprueben podrán figurar 
períodos hábiles de caza distintos a los señalados en Plan General de Caza de Castilla y 
León, siendo necesario, en estos casos, la justificación técnica de la medida pretendida y 
su aprobación por la dirección general competente en materia de caza.

3. Toda extracción autorizada fuera de los períodos considerados en los 
apartados 1 y 2 del presente artículo será considerada control poblacional.

4. Cuando, en determinadas zonas, existan razones que así lo justifiquen, la 
consejería competente en materia de caza, oído el órgano colegiado previsto en el 
artículo 65 de esta ley, podrá reducir los períodos hábiles de las distintas especies de 
caza o establecer la veda total o parcial."

Cuatro. Se añade el artículo 42 bis, con la siguiente redacción:

"Artículo 42 bis. Otras medidas de protección de las especies cazables.

1. Salvo por razones de control poblacional, en aplicación de lo establecido en 
el artículo 44, no se podrán superar los cupos de extracción contemplados en el plan 
cinegético aprobado para cada terreno cinegético.

2. Para determinadas especies cazables podrán establecerse cupos diarios por 
cazador y horarios de caza en el Plan General de Caza de Castilla y León y en los planes 
cinegéticos de cada terreno.

3. Las modalidades de monterías y ganchos/batidas que se pretendan realizar 
en los cotos de caza estarán sometidas al régimen de comunicación, salvo que en el 
Plan General de Caza de Castilla y León se establezca otro régimen de intervención 
administrativa.

4. Durante las monterías y los ganchos/batidas, el organizador deberá adoptar las 
medidas oportunas que garanticen que no se abatan más animales que los autorizados o, 
en el caso de especies cinegéticas sujetas a precintado, precintos disponibles.
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5. En el Plan General de Caza de Castilla y León se podrán determinar las 
superficies mínimas exigibles para el desarrollo de monterías y ganchos/batidas.

6. La caza del lobo en los terrenos donde tenga la consideración de especie 
cinegética se realizará conforme a lo previsto en los planes de aprovechamiento 
comarcales aprobados por la dirección general competente en materia de caza, en virtud 
de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 40, y que actuarán de marco de los planes 
de los diferentes acotados. Las modalidades autorizadas serán las previstas para otras 
especies de caza mayor y requerirán autorización expresa.

7. En la modalidad de caza de la liebre con galgo todos los perros participantes 
deberán permanecer sujetos hasta el inicio de una carrera, no pudiendo iniciarse una 
nueva carrera hasta que todos los perros vuelvan a estar sujetos.

8. La caza de la becada podrá practicarse únicamente en las modalidades de al salto 
o a rabo y en mano.

9. Durante el ejercicio de modalidades de caza mayor no se permite la tenencia ni 
empleo de cartuchos de perdigones.

10. Se considerará que las armas están listas para su uso cuando, estando o no 
desenfundadas, presentan munición en la recámara o en el almacén o en el cargador. En 
el caso de cargadores extraíbles se considerará que el arma está lista para su uso solo 
cuando el cargador municionado se encuentre insertado en la misma."

Cinco. Se añade el Anexo I, con la siguiente redacción:

"ANEXO I.

ESPECIES CINEGÉTICAS.

AVES (ESPECIES DE CAZA MENOR)

Codorniz común (Coturnix coturnix)
Perdiz roja (Alectoris rufa)
Faisán (Phasianus colchicus)
Ánsar o ganso común (Anser anser)
Pato cuchara (Anas clypeata)
Ánade friso (Anas strepera)
Ánade silbón (Anas penelope)
Ánade real o azulón (Anas platyrhynchos)
Cerceta común (Anas crecca)
Paloma bravía (Columba livia)
Paloma zurita (Columba oenas)
Paloma torcaz (Columba palumbus)
Tórtola común o europea (Streptopelia turtur)
Focha común (Fulica atra)
Avefría (Vanellus vanellus)
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Becada (Scolopax rusticola)
Agachadiza común (Gallinago gallinago)
Agachadiza chica (Lymnocryptes minimus)
Urraca (Pica pica)
Corneja (Corvus corone)
Estornino pinto (Sturnus vulgaris)
Zorzal real (Turdus pilaris)
Zorzal alirrojo (Turdus iliacus)
Zorzal común (Turdus philomelos)
Zorzal charlo (Turdus viscivorus)

MAMÍFEROS (ESPECIES DE CAZA MENOR)

Zorro (Vulpes vulpes)
Liebre europea (Lepus europaeus)
Liebre ibérica (Lepus granatensis)
Liebre de piornal (Lepus castroviejoi)
Conejo (Oryctolagus cuniculus)

MAMÍFEROS (ESPECIES DE CAZA MAYOR)

Lobo (Canis lupus): al norte del río Duero.
Jabalí (Sus scrofa)
Ciervo o venado (Cervus elaphus)
Gamo (Dama dama)
Corzo (Capreolus capreolus)
Rebeco (Rupicapra pyrenaica parva)
Cabra montés (Capra pyrenaica victoriae)
Muflón (Ovis gmelini)"

Seis. Se añade el Anexo II, con la siguiente redacción:

"ANEXO II.
PERÍODOS Y DÍAS HÁBILES.

1. Caza menor:
1.1. Periodos hábiles:

1.1.1. Temporada general.
 a) Caza de la liebre con galgo:
 Desde el día 12 de octubre hasta el cuarto domingo de enero del año 

siguiente.
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 b) Resto de especies y modalidades de caza menor:

 Desde el cuarto domingo de octubre hasta el cuarto domingo de enero del 
año siguiente, además de las fechas que se establecen a continuación para 
la «media veda».

1.1.2. Media veda.

 Desde el 15 de agosto hasta el tercer domingo de septiembre se podrán 
cazar las siguientes especies: codorniz, urraca, corneja, conejo y zorro.

 Desde el 25 de agosto hasta el tercer domingo de septiembre se podrán 
cazar, además, las siguientes especies: tórtola común, paloma torcaz y 
paloma bravía.

1.1.3. Zorro.

 Se podrá cazar el zorro durante el ejercicio de la caza de cualquiera de las 
especies de caza mayor.

1.1.4. Palomas y zorzales en migración en pasos.

 Desde el 1 de octubre hasta el segundo domingo de febrero del año siguiente.

1.2. Días hábiles:

1.2.1. Temporada general.

 Jueves, sábados, domingos y festivos de carácter nacional y autonómico.

1.2.2. Media Veda.

 Martes, jueves, sábados, domingos y festivos de carácter nacional 
y autonómico.

1.2.3 Palomas y zorzales en migración en pasos.

 Sin limitación.

2. Caza mayor:

2.1. Períodos hábiles:

 Ciervo, gamo: Desde el primer domingo de septiembre hasta el cuarto sábado 
de septiembre únicamente a rececho y aguardo/espera; desde el cuarto 
domingo de septiembre hasta el cuarto domingo de febrero del año siguiente, 
en todas sus modalidades.

 Muflón: Durante todo el año únicamente a rececho y aguardo/espera; desde 
el cuarto domingo de septiembre hasta el cuarto domingo de febrero del año 
siguiente, en todas sus modalidades.

 Corzo: Para ambos sexos, desde el 1 de abril hasta el primer domingo de 
agosto, y desde el 1 de septiembre hasta el segundo domingo de octubre. 
Además, las hembras también podrán cazarse desde el 1 de enero hasta el 
cuarto domingo de febrero.

 Rebeco: Desde el 1 de mayo hasta el 15 de julio y desde el 1 de septiembre 
hasta el 15 de noviembre.

 Cabra montés: Desde el 1 de marzo hasta el 30 de junio, y desde el 15 de 
septiembre hasta el 15 de diciembre.
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 Lobo: Desde el cuarto domingo de septiembre hasta el cuarto domingo de 
febrero del año siguiente.

 Jabalí: Desde el cuarto domingo de septiembre hasta el cuarto domingo de 
febrero del año siguiente, en todas las modalidades.

 Además, en el periodo hábil para la caza del corzo, se podrá cazar el jabalí 
durante el ejercicio de la caza de aquella especie.

2.2. Días hábiles.

 Los días hábiles para la práctica de la caza mayor serán los estipulados en la 
aprobación de los correspondientes Planes Cinegéticos."

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las referencias que la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León hace 
a la Orden Anual de Caza, han de entenderse realizadas al Plan General de Caza de 
Castilla y León.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En tanto se apruebe el Plan General de Caza de Castilla y León, la caza se 
practicará conforme a las disposiciones de esta Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
o contradigan a lo dispuesto en esta Ley y, en particular, las definiciones de 
especie cinegética y especie cazable del artículo 1.2 y los artículos 13, 14 y 15 del 
Decreto 32/2015, de 30 de abril, por el que se regula la conservación de las especies 
cinegéticas de Castilla y León, su aprovechamiento sostenible y el control poblacional de 
la fauna silvestre.

DISPOSICION FINAL

La presente ley entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Ángel Ibañez Hernando
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

160. Decretos Leyes

DLEY/000007-01
Decreto-ley 1/2019, de 28 febrero, sobre medidas urgentes en materia de sanidad.
Convalidación por el Pleno.

PRESIDENCIA

En la Sesión Plenaria de las Cortes de Castilla y León celebrada el 27 de marzo de 2019, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, fue 
sometido a debate y votación de totalidad el Decreto-ley 1/2019, de 28 febrero, sobre medidas 
urgentes en materia de sanidad, en la que se acordó su convalidación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento de la Cámara se ordena su 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

DECRETO-LEY 1/2019, DE 28 DE FEBRERO, SOBRE MEDIDAS URGENTES EN 
MATERIA DE SANIDAD.

I

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el derecho a la protección de la 
salud, atribuyendo a los poderes públicos la organización y tutela de la salud pública.

La Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León, en su artículo 74 establece que son competencia exclusiva de la 
Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de las facultades reservadas al Estado, 
las funciones en materia de sanidad y salud pública, la promoción de la salud en todos 
los ámbitos, la planificación de los recursos sanitarios públicos, la coordinación de la 
sanidad privada con el sistema sanitario público y la formación sanitaria especializada. 
Atribuyéndole la facultad de organizar y administrar para aquellas finalidades, y dentro de 
su territorio, todos los servicios relacionados con las materias antes mencionadas.

Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla 
y León, en su artículo 2 regula como principios rectores del Sistema de Salud, entre otros, 
el reconocimiento y la motivación de los profesionales del Sistema de Salud. De igual 
manera, en su artículo 7 sanciona, entre las competencias atribuidas a la Consejería de 
Sanidad, el establecimiento de los criterios, directrices y prioridades, en función de las 
necesidades, de la política en materia de salud de la Comunidad de Castilla y León.
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En estos momentos, la sanidad de Castilla y León presenta un déficit de 
profesionales médicos en el ámbito de la atención primaria, contando además con una 
plantilla bastante envejecida, lo que determina que si no se adoptan medidas con carácter 
urgente, la situación podría verse agravada en extremo. A lo que hay que añadir la 
existencia de puestos en los que existen serias dificultades para su cobertura de forma 
continuada y estable. En vista de ello, se hace preciso adoptar medidas tendentes a 
erradicar esa carencia de profesionales, para así poder ofrecer una prestación asistencial 
de calidad en todos y cada uno de los centros sanitarios de esta Comunidad, en algunos 
de los cuales en estos momentos la prestación asistencial se hace más compleja que en 
el resto. Asimismo, se hace preciso acordar medidas que permitan retener a nuestros 
profesionales, a través de la mejora de sus condiciones laborales, evitando así su salida 
del servicio de salud de Castilla y León; así como medidas para atraer profesionales a 
nuestra Comunidad, evitando carencias en la prestación sanitaria, especialmente en 
aquellos puestos denominados como de difícil cobertura.

En esa línea, se aprueban actuaciones que tienden a motivar a los profesionales 
con medidas de carácter retributivo, que se traducen en una mejora de sus condiciones 
de trabajo; medidas que favorezcan el que dichos profesionales elijan voluntariamente 
prestar servicios en las zonas que se califican como de difícil cobertura o provisión; 
y medidas que faciliten la existencia de profesionales médicos suficientes, para dar 
satisfacción a todas las necesidades asistenciales que puedan surgir.

Dicho lo cual, es prioritario adoptar las medidas en materia sanitaria, tanto desde 
el punto de vista de los recursos humanos como de la organización sanitaria, que se 
incluyen en el presente Decreto-ley, en aras a conseguir una más eficiente ordenación 
de los mismos, con el objetivo de disponer de un Sistema de Salud de Castilla y León 
sostenible, garantizando las prestaciones sanitarias a que tienen derecho los ciudadanos, 
todo lo cual hace necesario que éstas se apliquen con carácter urgente.

En el ejercicio de las competencias sobre sanidad que ostenta la Comunidad de 
Castilla y León, de acuerdo con el artículo 74 del Estatuto de Autonomía, las medidas que 
se adoptan se han estructurado en cuatro títulos, 8 artículos, una disposición adicional, 
una derogatoria, y dos disposiciones finales.

El título I se refiere a las medidas en materia de productividad variable de los 
profesionales de los centros e instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud, 
derivada del Plan Anual de Gestión.

En tal sentido, ha de tenerse en cuenta que Ley 8/2010, de 30 de agosto, de 
Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León, establece en su artículo 29, que 
como procedimiento dirigido a mejorar la eficacia y eficiencia en el cumplimiento de sus 
funciones, la Gerencia Regional de Salud podrá establecer con sus centros dependientes, 
planes y programas, que se constituirán como instrumento de trabajo por el cual se 
vinculan de forma directa las relaciones de la Gerencia Regional de Salud y sus centros.

A tales efectos, y de acuerdo con los principios de eficacia, eficiencia y 
responsabilidad en la gestión, y de la mejora continuada y participación en la orientación 
y evaluación de los servicios, así como el reconocimiento y la motivación de los 
profesionales del Sistema de Salud, la Gerencia Regional de Salud elabora los Planes 
Anuales de Gestión, que se constituyen como una herramienta para lograr a través de los 
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distintos Centros e Instituciones Sanitarias, una mejor gestión de los recursos humanos, 
técnicos y financieros encomendados.

El Plan Anual de Gestión responde así a la materialización de las competencias 
atribuidas a la Gerencia Regional de Salud, que mediante la dirección por objetivos y la 
evaluación continua, establece metas a largo plazo para, por una parte, dar respuesta 
a las necesidades detectadas y por otra, potenciar las fortalezas acreditadas, todo ello, 
como parte de la estrategia en la prestación de la asistencia sanitaria encomendada a la 
Gerencia Regional de Salud.

Esta adaptación debe ser llevada a cabo de forma urgente y con carácter 
excepcional, sin ser posible que se dilate dicha medida en el tiempo, con el fin de que los 
profesionales recuperen de forma inminente parte de los derechos retributivos limitados a 
través del referido Decreto-ley 2/2012, de 25 de octubre, por el que se adoptan medidas 
urgentes en materia Sanitaria, se regulan determinadas medidas de contención del gasto 
público, que responden a la necesidad de cumplir con los compromisos asumidos en 
el Plan Económico-Financiero 2012-2014.

De este modo, se busca anticipar y responder de manera adecuada y oportuna a 
los retos que esta mejora de la asistencia impone a la Junta de Castilla y León como 
parte del compromiso con la sociedad, logrando avanzar en el desarrollo de una gestión 
descentralizada y participativa.

A su vez entre los distintos Centros de Gestión y sus respectivos Servicios, Unidades 
y Equipos se establecerá un "Pacto de Objetivos", donde se determinarán los aspectos 
concretos que del Plan de Gestión afectan a cada Servicio, Unidad o Equipo, así como 
aquellos que se consideren necesarios para garantizar el funcionamiento y la mejora 
continua de la calidad asistencial del Centro o Institución Sanitaria, teniendo en cuenta 
las características propias de cada Servicio, Unidad o Equipo. Al mismo tiempo, en dicho 
pacto se definirán las metas a alcanzar, los parámetros de evaluación y la verificación de 
su grado de cumplimiento.

Teniendo en cuenta lo anterior, se considera necesario, por una parte, 
instrumentalizar la herramienta que permita incentivar a los profesionales por el 
cumplimiento de los objetivos del Plan Anual de Gestión, estableciendo los criterios para 
la asignación de los incentivos, lo cual se hace mediante el presente Decreto-ley por 
concurrir en la aprobación de tales medidas, las circunstancias de extraordinaria y urgente 
necesidad que habilitan a la Junta de Castilla y León para dictar disposiciones legislativas 
provisionales, bajo esta forma de Decreto-ley, según lo establecido en el artículo 25.4 del 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

El título II regula las medidas para el reconocimiento y la provisión de los puestos de 
difícil cobertura en el ámbito de la atención primaria de la Gerencia Regional de Salud.

La Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla 
y León, en la línea fijada por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
constituye la atención primaria como la atención individual resolutiva de primer nivel, en 
el ámbito familiar y comunitario, siendo el nivel básico inicial asistencial que garantiza 
la globalidad y continuidad de la atención a lo largo de toda la vida del paciente. Una 
atención primaria cuya delimitación se establecerá atendiendo a criterios geográficos, 
socioeconómicos, demográficos, laborales, epidemiológicos, culturales, climatológicos, de 
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vías de comunicación, de recursos sanitarios, así como a otros criterios relacionados con 
la optimización en la ordenación de los recursos y de optimización de la respuesta a las 
necesidades sanitarias de los ciudadanos.

Teniendo en cuenta que la organización de los servicios sanitarios tiene que dar 
respuesta al objetivo de garantizar una adecuada y correcta asistencia sanitaria a la 
población, en aras a hacer efectivo ese derecho constitucional a la protección de la salud, 
es responsabilidad de la Administración Sanitaria determinar los criterios de planificación 
y ordenación territorial de los recursos humanos, para asegurar la adecuada dotación de 
los mismos. Planificación, para cuyo desarrollo e implementación ha de tenerse en cuenta 
que en ocasiones se perfilan puestos de trabajo que, por sus concretas y específicas 
características de prestación o especialidad sanitaria a la que están vinculados, o por la 
naturaleza, ubicación, o características de las zonas a las que están adscritos, resultan 
poco atractivos para los profesionales sanitarios, resultando su provisión más compleja 
que en los demás.

Entendiendo que tales características podrían en algunos casos interferir en 
la calidad de la prestación sanitaria, si no se adoptan medidas necesarias para paliar 
los déficit asistenciales que puntualmente puedan llegar a producirse, se aprueba esta 
norma con la finalidad esencial de poder ofrecer una respuesta específica por parte de 
las autoridades sanitarias, que garantice el derecho efectivo a la protección de la salud 
en condiciones de máxima igualdad. Resulta, pues, conveniente, dictar una norma 
que, a través del establecimiento de unos criterios generales y medidas incentivadoras, 
y sin perjuicio de otras que en su momento y confluyendo una coyuntura económica 
más favorecedora que la actual puedan adoptarse a nivel retributivo, facilite la 
cobertura/provisión de este tipo de puestos que, en sí mismos y por las características 
inherentes al propio puesto, o por cuestiones coyunturales como el desequilibrio entre 
la oferta y demanda de profesionales a ocupar tales puestos, resulten menos atractivos, 
contribuyendo, de esta manera, a la mejora de la calidad asistencial del Servicio de Salud 
de Castilla y León.

Teniendo en cuenta que la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud, contempla en su artículo 12.1 que 
la planificación de los recursos humanos en los servicios de salud estará orientada 
a su adecuado dimensionamiento y distribución en orden a mejorar la calidad, eficacia 
y eficiencia de los servicios. En el mismo sentido, se pronuncia el artículo 11 de la 
Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de 
Salud de Castilla y León.

Medida, que como queda constatado en los párrafos precedentes es necesario 
adoptar para poder cubrir los puestos denominados de difícil cobertura, con carácter 
excepcional y de forma urgente; ofreciendo una prestación asistencial de la máxima 
calidad, independientemente de la ubicación o características del puesto a ocupar.

El título III hace referencia a las medidas en materia de fidelización de los licenciados 
sanitarios especialistas en medicina familiar y comunitaria, aplicables, con carácter 
excepcional, en los años 2019 y 2020.

De este modo, la regulación contenida en este Decreto-ley en materia de fidelización 
de licenciados que recientemente han finalizado su especialidad, en los últimos tres años, 
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permitirá no sólo ofrecer una cobertura asistencial en aquellas situaciones en que es 
preciso por el actual déficit de profesionales médicos en la atención primaria, sino también 
un rejuvenecimiento de las plantillas toda vez que de todos es sabido que las plantillas de 
licenciados especialistas en medicina familiar y comunitaria en estos momentos es una 
plantilla significativamente envejecida.

Esta medida pretende, esencialmente, dar satisfacción y cobertura a las necesidades 
actuales de licenciados especialistas en medicina familiar y comunitaria, consiguiendo 
también y de manera indirecta no sólo el rejuvenecimiento de las plantillas, sino también 
mantener el vínculo con los especialistas que han finalizado su residencia y desean 
formar parte de la sanidad de Castilla y León con un vínculo más prolongado en el tiempo 
y en aquellas situaciones en que la cobertura asistencial se hace más necesaria.

Y, el título IV se refiere a las medidas de implementación de servicios de transporte 
a demanda en los casos en que fuera preciso para poder ofrecer la cobertura asistencial 
precisa, en aquellos supuestos en que no fuera posible hacerlo en los consultorios locales 
por carencia de profesionales. A tales efectos, se modifica la Ley 8/2010, de 30 de agosto, 
de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León, añadiendo en la misma una 
Disposición adicional única que regula esta materia.

Con esta medida, se pretende hacer posible la prestación asistencial salvando los 
posibles obstáculos derivados de la carencia de profesionales que puedan dificultar su 
prestación directamente en los propios consultorios locales. En estos casos, en lugar del 
desplazamiento del profesional, se posibilita el desplazamiento del usuario sanitario al 
centro de salud o a otro consultorio local de la Zona Básica de Salud. Desplazamiento, 
transporte a demanda, que resultará gratuito para el usuario y que al igual que todas las 
medidas anteriormente referenciadas, tiende a procurar una prestación asistencial de la 
máxima calidad en el Servicio de Salud de Castilla y León.

Todas estas medidas que se adoptan mediante el presente Decreto-ley por 
concurrir en la aprobación de las mismas, las circunstancias de extraordinaria y urgente 
necesidad que habilitan a la Junta de Castilla y León para dictar disposiciones legislativas 
provisionales, bajo esta forma de Decreto-ley, según lo establecido en el artículo 25.4 
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. Ha de tenerse en cuenta que se están 
adoptando un importante número de medidas para tratar de soslayar las dificultades 
existentes en estos momentos en la prestación asistencial sanitaria, esencialmente 
en el ámbito de la atención primaria, y que no admiten demora en su aprobación e 
implementación, lo que ha determinado su inclusión en este Decreto-ley por su naturaleza 
urgente y excepcional.

Una disposición adicional, que en relación con el contenido del título I, habilita al 
Consejero de Sanidad, para la determinación del fondo de incentivos para el cumplimiento 
de los objetivos del Plan Anual de Gestión.

Una disposición derogatoria, que contiene la cláusula genérica de derogación 
de cuantas normas de igual o inferior rango, contravengan lo dispuesto en el presente 
Decreto-ley.

Y, por último, dos disposiciones finales, la primera, la habilitación para el desarrollo 
de este Decreto-ley y, la segunda para el establecimiento de la entrada en vigor de 
la norma.
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En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería de Sanidad e 
iniciativa conjunta de la Consejera de Economía y Hacienda y del Consejero de Sanidad y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 28 de febrero de 2019

DISPONE

TÍTULO I

MEDIDAS EN MATERIA DE PRODUCTIVIDAD VARIABLE DE LOS 
PROFESIONALES DE LOS CENTROS E INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA 

GERENCIA REGIONAL DE SALUD

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

1. El Plan Anual de Gestión (en adelante PAG) constituye, para cada ejercicio 
presupuestario y Centro de Gestión, el instrumento de dirección por objetivos de la 
Gerencia Regional de Salud, e incluye los objetivos anuales que se pretenden alcanzar 
en cada ámbito de gestión así como los indicadores de cumplimiento que serán objeto de 
evaluación cuantitativa. A su vez, entre los distintos Centros de Gestión y sus respectivos 
Servicios, Unidades y/o Equipos se establecerá un Pacto de Objetivos, donde se 
establecerán los objetivos e indicadores concretos que del Plan de Gestión afectan a cada 
Servicio, Unidad y/o Equipo y que serán determinantes para la asignación individual de la 
productividad variable por cumplimiento de objetivos.

2. La productividad por cumplimiento de los objetivos del PAG prevista en el presente 
título será de aplicación al personal que presta sus servicios en los Centros e instituciones 
sanitarias de la Gerencia Regional de Salud.

Artículo 2.- Criterios de distribución de la productividad variable.

1. Partiendo de la cuantía establecida para el complemento de productividad en 
cada ejercicio presupuestario, de acuerdo con la Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se constituirá el fondo global máximo 
de incentivos variables para el cumplimiento de los objetivos del PAG de la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León.

2. La determinación de la cuantía individual máxima a percibir por cada profesional 
se establecerá anualmente a partir del fondo global máximo de incentivos y del número 
estimado de efectivos con derecho a su percepción, teniendo en cuenta los índices de 
ponderación relativa según la categoría profesional / puesto ocupado / ámbito de gestión 
que se establecen en el Anexo I.

3. La cuantificación del complemento de productividad variable por cumplimiento 
de objetivos del PAG que corresponda percibir de forma efectiva a cada profesional 
resultará de aplicar a la cuantía individual máxima según la categoría profesional / puesto 
ocupado / ámbito de gestión el indicador porcentual de cumplimiento de los objetivos 
del Plan Anual de Gestión del Servicio/Unidad y/o Equipo en el que esté integrado dicho 
profesional y, en su caso, la reducción por tiempo trabajado.

A estos efectos, se establecen dos periodos de evaluación al año:
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- Una evaluación parcial, referida al cumplimiento de los objetivos a 31 de marzo 
de cada año, que podrá dar lugar al abono de como máximo el 25% de la 
cuantía anual.

(A)  Productividad variable individual PAG (referida al 1.° trimestre)= 25% 
Cuantía individual máxima anual x porcentaje de cumplimiento de los 
objetivos PAG (1.° trimestre).

- Una evaluación final, referida al cumplimiento de los objetivos anuales previstos 
en el PAG:

(B)  Productividad variable individual PAG (referida al ejercicio completo)= 
Cuantía individual máxima anual x porcentaje de cumplimiento de los 
objetivos PAG (Anual) x porcentaje de reducción por tiempo trabajado.

- La liquidación anual de la productividad variable referida al ejercicio completo se 
efectuará del siguiente modo:

Si (B) > (A) → Liquidación anual productividad variable individual PAG= (B) - (A)

Si (B) ≤ (A) → Liquidación anual productividad variable individual PAG= 0 €.

4. Para la percepción del complemento de productividad por cumplimiento de 
objetivos del PAG, será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Haber prestado servicios en jornada en el Centro de Gestión al menos una 
cuarta parte del período objeto de evaluación.

A los efectos de percepción del complemento de productividad, el tiempo en 
incapacidad temporal no se considerará tiempo de trabajo efectivo a partir del 
decimosexto día que se haya estado en situación de incapacidad temporal 
en cómputo anual. No obstante, si se considerarán tiempo de trabajo efectivo 
los períodos de baja por accidente de trabajo, enfermedad profesional, riesgo 
durante el embarazo, permiso por maternidad, riesgo durante la lactancia 
natural y permiso de paternidad.

Los liberados sindicales, a tiempo completo, percibirán como incentivos la 
media aritmética de los percibidos por el personal de su categoría profesional 
del servicio o equipo en la que estuviere ubicada la plaza en la que estuviere 
liberado y en las mismas condiciones que las correspondientes al personal 
homólogo.

En el caso de la evaluación parcial, será necesario haber prestado servicios 
durante la totalidad del trimestre al que se refiere la evaluación.

b) Facilitar la información necesaria para la evaluación y verificación del 
cumplimiento de objetivos.

c) La obtención por cada Servicio, Unidad y/o Equipo de al menos el 50% de la 
puntuación del pacto de objetivos.

5. Adicionalmente, partiendo de la cuantía establecida para el complemento de 
productividad en cada ejercicio presupuestario, de acuerdo con la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se constituirá otro fondo 
para los incentivos del personal directivo de los centros e instituciones sanitarias de la 



IX Legislatura  

Núm. 552 2 de abril de 2019  DLEY/000007-01.  Pág. 71261

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
34

08
6

Gerencia Regional, que se distribuirá en función del grado de cumplimiento del Centro 
de los objetivos del PAG, teniendo en cuenta los índices de ponderación relativa según el 
puesto ocupado / ámbito de gestión que se establecen en el Anexo II .

6. En relación a la productividad variable del año 2019, los fondos de incentivos para 
el cumplimiento de objetivos del Plan Anual de Gestión serán destinados en su totalidad al 
abono de la productividad variable ligada al cumplimiento de objetivos durante el periodo 
comprendido entre la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-ley y el 31 de 
diciembre 2019, una vez determinados los mismos.

Asimismo, el primer periodo de evaluación en el año 2019 irá referido al periodo 
comprendido entre la entrada en vigor del presente Decreto-ley y el 30 de abril 2019.

Artículo 3.- Información y participación.

1. Las Juntas de Personal y Comités de Empresa o, en su caso, las Secciones 
Sindicales, conocerán y serán informadas del contenido y seguimiento de los Planes 
Anuales de Gestión de cada Centro de Gestión y de los Pactos de Objetivos con los 
Servicios/Unidades y/o Equipos, realizados desde la Gerencia Regional de Salud.

2. Se facilitará la participación de los profesionales en el seguimiento del 
cumplimiento del Plan Anual de Gestión y de los Pactos de Objetivos mediante la 
constitución de las Comisiones que se establezcan en el ámbito de la Gerencia Regional 
de Salud de Castilla y León.

TÍTULO II

MEDIDAS PARA EL RECONOCIMIENTO E INCENTIVACIÓN DE LOS PUESTOS 
DE DIFÍCIL COBERTURA EN EL ÁMBITO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA 

GERENCIA REGIONAL DE SALUD

Artículo 4.- Reconocimiento de los puestos de difícil cobertura.

1. A los efectos de este Decreto-ley, se considera puesto de difícil cobertura/provisión 
aquél que según criterios objetivos establecidos en el apartado siguiente y valoración 
contenida en el Anexo III de esta norma, sea declarado como tal, por contar con una 
puntuación igual o superior a 7 puntos.

2. Los criterios objetivos a tener en cuenta para calificar un puesto como de difícil 
cobertura/provisión, son:

a) distancia desde el centro de salud al hospital/complejo asistencial de referencia

b) tiempo semanal empleado en los desplazamientos

c) grado de dispersión geográfica

d) accesos adversos.

3. Las medidas contenidas en el presente Decreto-ley relacionadas con el 
desempeño de puestos de difícil cobertura serán de aplicación a los empleados públicos 
que presten servicios en puestos declarados como tal en el ámbito asistencial de la 
atención primaria del Servicio de Salud de Castilla y León.
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Artículo 5.- Declaración de puestos de difícil cobertura/provisión.
1. La declaración de los puestos de difícil cobertura/provisión se llevará a cabo 

mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia de sanidad, a 
propuesta del titular de la Dirección Gerencia de la Gerencia Regional de Salud.

2. La calificación de puesto como de difícil cobertura/provisión se revisará 
obligatoriamente cada cuatro años, sin perjuicio de hacerlo con inferior periodicidad si la 
Gerencia Regional de Salud, a propia iniciativa o a petición de las Gerencias implicadas, 
así lo estima oportuno.

Artículo 6.- Medidas de incentivación.
La prestación de servicios en los puestos de difícil cobertura/provisión, será 

incentivada a través de las siguientes medidas:

1. Reconocimiento del Complemento de garantía asistencial, destinado a remunerar 
al personal que desempeñe puestos de trabajo identificados como de difícil cobertura, con 
las siguientes cuantías:

Grupo A1: 6000 € anuales.

Grupo A2: 1300 € anuales.

Grupo C1: 300 € anuales.

Grupo C2: 300 € anuales.

Otras Agrupaciones Profesionales: 300 € anuales.

2. Flexibilización del horario, en aras a una mejor consecución de la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, teniendo en cuenta las necesidades organizativas o de 
planificación de cada centro.

3. Disponibilidad en los llamamientos temporales de interinidad en las bolsas de 
empleo temporal, siempre que el profesional lleve más de un año desempeñando dicho 
puesto, pudiendo ser llamado para la cobertura de otra interinidad en la misma categoría 
y/o especialidad, dentro de las áreas elegidas en su solicitud de inscripción en la bolsa de 
empleo correspondiente.

4. Valoración como mérito en la carrera profesional, considerándose como 
cooperación con el Servicio de Salud, valorándose como mérito en gestión clínica a 
efectos de la evaluación de los méritos curriculares en el procedimiento ordinario para el 
reconocimiento individual de grado de carrera profesional, con un crédito de 1 punto por 
cada año desempeñado.

5. Prioridad en la participación en las actividades de formación, incluyéndose como 
criterios de selección o concesión de las solicitudes presentadas, la preferencia para ser 
destinatarios de los mismos, de quienes se encuentren desempeñando puestos de difícil 
cobertura/provisión en todos aquellos cursos directamente relacionados con su actividad 
profesional.

6. Prioridad de los centros e instituciones sanitarias a los que estén adscritos los 
puestos de difícil cobertura, en los proyectos piloto o de investigación que, de alguna 
manera, puedan mejorar y facilitar las condiciones de trabajo y la prestación asistencial en 
tales puestos.
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TÍTULO III

MEDIDAS EN MATERIA DE FIDELIZACIÓN DE LOS LICENCIADOS 
SANITARIOS ESPECIALISTAS EN MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA

Artículo 7.- Fidelización licenciados sanitarios especialistas en medicina familiar y 
comunitaria.

Con carácter excepcional, durante los años 2019 y 2020, se podrán realizar 
anualmente nombramientos eventuales a todos los licenciados sanitarios especialistas 
en medicina familiar y comunitaria, que hayan finalizado su residencia en los tres 
años anteriores a la fecha del nombramiento, al amparo del artículo 23.1 a) y b) de la 
Ley 2/2007, de 7 de abril, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de 
Salud de Castilla y León, por un periodo de dos años, prorrogable, en su caso, por un 
año más, de conformidad con lo establecido en el artículo citado. Realizándose, cuando 
hubiera transcurrido un periodo acumulado de doce o más meses en un periodo de dos 
años, un estudio y posterior valoración sobre si procede la creación de una plaza en la 
plantilla orgánica.

TÍTULO IV

MEDIDAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE A 
DEMANDA EN LOS SUPUESTOS DE CARENCIA DE PROFESIONALES

Artículo 8.- Modificación Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de 
Salud de Castilla y León, añadiendo en la misma una Disposición adicional única.

"Disposición adicional única. Transporte a demanda en los supuestos de carencia de 
profesionales.

En aquellos casos en los que la carencia de profesionales dificulte la prestación de la 
asistencia en el ámbito de atención primaria que se desarrolla en los Consultorios Locales, 
la Gerencia Regional de Salud prestará, de forma gratuita, los servicios de transporte que 
sean necesarios para que los usuarios afectados puedan ser atendidos en su Centro de 
Salud o en otro Consultorio Local adscrito a la Zona Básica de Salud respectiva."

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Competencia para la determinación del fondo de objetivos.
Al titular de la Consejería competente en materia de sanidad le corresponde, como 

responsable de la gestión de cada programa de gasto, la determinación de los fondos de 
incentivos para el cumplimiento de los objetivos del Plan Anual de Gestión, que dentro de 
las asignaciones presupuestarias, corresponda anualmente a cada ámbito para el abono 
de la productividad por cumplimiento de objetivos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Con carácter general quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango 
contradigan o se opongan a lo establecidos en este Decreto-ley.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación Normativa
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones y adoptar las 

medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este Decreto-ley.

Segunda.- Entrada en vigor
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 28 de febrero de 2019.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo

EL CONSEJERO DE SANIDAD,
Fdo.: Antonio María Sáez Aguado
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ANEXO I

ÍNDICES DE PONDERACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LA 
PRODUCTIVIDAD VARIABLE

Los índices de ponderación relativa según la categoría profesional / puesto ocupado / 
ámbito de gestión serán los siguientes:

Índice de ponderación Especializada Primaria Emergencias

JEFATURA DE SERVICIO SANITARIA 112,88

JEFATURA DE SECCIÓN/UNIDAD 
SANITARIA 107,97

JEFATURA DE GRUPO 20,10 20,10 20,10

JEFATURA DE EQUIPO 18,13 18,13

JEFE/A DE UNIDAD DE ENFERMERÍA 
(supervisor área funcional) 47,11

JEFE/A DE UNIDAD DE ENFERMERÍA 
(supervisor) 43,19

JEFATURAS SANITARIAS (Todas) 100,00 100,00

SUBGRUPO A1 SANITARIO 100,00 100,00 100,00

SUBGRUPO A2 SANITARIO 34,65 34,65 34,65

JEFATURA SERVICIO NO SANITARIO 96,17

JEFATURA DE UNIDAD NO SANITARIO 88,34

JEFATURAS NO SANITARIAS 88,34

SUBGRUPO A1 NO SANITARIO 81,83 81,83 81,83

SUBGRUPO A2 NO SANITARIO 34,65 34,65 34,65

SUBGRUPO C1 Y GRUPO 3 13,41 13,41

SUBGRUPO C2 Y GRUPO 4 10,28 10,28 10,28

AGRUPACIONES PROFESIONALES Y 
GRUPO 5 9,14 9,14
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ANEXO II

ÍNDICES DE PONDERACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LA 
PRODUCTIVIDAD VARIABLE DEL PERSONAL DIRECTIVO

Los índices de ponderación relativa según el puesto ocupado y ámbito de gestión 
para el personal directivo serán los siguientes:

Índice de ponderación personal directivo C1 C2 C3 C4 AP1 AP2 ES

Director/a Gerente AS 110 100 100 85 --- --- ---

Director/a Gerente AE, AP y ES 100 100 85 80 100 95 90

Director/a Médico AE y AP / D. Asistencial ES 85 85 80 75 85 80 75

Director/a de Gestión 80 80 75 70 75 70 70

Director/a de Enfermería 80 80 75 70 75 70 ---

Subdirector/a Médico 72 72 65 --- --- --- ---

Subdirector/a de Gestión 70 70 60 --- --- --- ---

Subdirector/a de Enfermería 70 70 60 --- --- --- ---
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ANEXO III

CRITERIOS OBJETIVOS PARA VALORAR LA CALIFICACIÓN DE UN PUESTO 
COMO DE DIFÍCIL COBERTURA/PROVISIÓN

PUNTUACIÓN ADJUDICADA A CADA UNO DE ELLOS:

1- DISTANCIA DEL CENTRO DE SALUD AL HOSPITAL/COMPLEJO ASISTENCIAL 
DE REFERENCIA

1.1. Si >/= 60 minutos: 3 puntos

1.2. Si >/= 30 minutos: 1,5 puntos

1.3. Si < 30 minutos: 0 puntos

2- % DE TIEMPO SEMANAL EMPLEADO EN LOS DESPLAZAMIENTOS

2.1. Si >/= 10%: 2 puntos (3,75 h)

2.2. Si >/= 6%: 1,5 puntos (2,25 h)

2.3. Si >/ 0 3%: 1 punto (1,12 h)

2.4. Si < 3%: 0 puntos

3- GRADO DE DISPERSIÓN

3.1. Si G4: 1,5 puntos

3.2. Si G3: 0,5 puntos

3.3. Si G1-G2: 0 puntos

4- ACCESOS ADVERSOS

4.1. Si **: 3,5 puntos

4.2. Si NO**: O puntos

** 1 Puerto
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2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, CONVENIOS, ACUERDOS 
Y COMUNICACIONES

210. Declaraciones Institucionales y otras declaraciones

DI/000019-01
Declaración Institucional de las Cortes de Castilla y León sobre la candidatura de la Ciudad de 
Burgos como “Capital Europea de la Cultura 2031”.

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 27 de marzo de 
2019, a propuesta de todos los Grupos Parlamentarios de la Cámara, ha aprobado por 
asentimiento la siguiente Declaración Institucional de las Cortes de Castilla y León sobre 
la candidatura de la Ciudad de Burgos como “Capital Europea de la Cultura 2031”:

«La capitalidad europea de la Cultura recaerá en el año 2031 en una ciudad 
española.

La última vez que ello sucedió fue en el año 2016, cuando San Sebastián fue capital 
europea de la cultura, imponiéndose a otras candidatas entre las que se encontraban 
Burgos y Segovia.

Tal y como señala nuestro Estatuto de Autonomía, en su artículo 1, Castilla y León es 
una comunidad histórica y cultural. Los castellanos y leoneses consideramos la cultura un 
factor de inclusión y un pilar fundamental en nuestra Comunidad. La actividad escénica 
y la creación e innovación artística son una de nuestras señas de identidad, abarcando 
desde los cantares de gesta a los renombrados creadores actuales, tanto a nivel colectivo 
como individual. La cultura en Castilla y León favorece la convivencia, la creatividad, el 
dinamismo, la libertad e iniciativa individual, el desarrollo turístico, la creación de empleo, 
el vínculo con el pasado y la apuesta por el futuro.

Sin perjuicio de que puedan surgir otras candidaturas, que igualmente habrán de 
recibir el apoyo total de las instituciones autonómicas, la ciudad de Burgos ha decidido ya 
conformar su candidatura de cara al 2031; lo hizo a través de un acuerdo unánime de su 
Pleno municipal celebrado el pasado día 10 de diciembre de 2018.

En dicho acuerdo se solicitaba, además, el apoyo a la candidatura de todas 
instituciones locales y autonómicas.

La ciudad de Burgos históricamente ha tenido una marcada vocación europea, 
siempre ha deseado abrir sus puertas a Europa y al resto del mundo y ofrecer a todos los 
ciudadanos su sentido universal, su patrimonio histórico y monumental y su apuesta por la 
convivencia recogida en la Carta Europea de Derechos Fundamentales.

Burgos es el origen de la evolución humana con los Yacimientos de la Sierra de 
Atapuerca y también de la lengua castellana, además de contar con un pasado histórico 
y tener la singularidad de atesorar tres declaraciones de riqueza cultural de Burgos 
al declarar la UNESCO Patrimonio de la Humanidad a la Catedral de Burgos (1984), el 
Camino de Santiago (1993) y los Yacimientos de Atapuerca (2000). Es en este escenario 
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en el que hay que entender una importante iniciativa de optar a convertirse en Capital 
Europea de la Cultura 2031.

Por ello, las Cortes de Castilla y León, atendiendo la solicitud que le ha hecho la 
ciudad de Burgos, muestra su total respaldo a la iniciativa del Ayuntamiento de esa 
ciudad, para que, de nuevo, pueda optar a ser Capital Europea de la Cultura, y así poder 
desarrollar durante todo el año 2031 todo tipo de manifestaciones artísticas y culturales 
que llevarán a esa ciudad, y por tanto, también a toda Castilla y León, un, aún mayor, 
reconocimiento internacional, además de un gran impacto cultural y socioeconómico 
gracias al gran número de personas que la podrían visitar.

Las Cortes de Castilla y León apoyan, pues, al Ayuntamiento y a la ciudad de Burgos 
en la seguridad de que desarrollará un proyecto ambicioso e ilusionante que permitirá a 
Burgos estar preparada para que se le conceda ese título; a lo cual ayudará, sin duda, 
la experiencia acumulada por el trabajo realizado en torno a la candidatura presentada 
a la Capitalidad de 2016 y, por otro, todo el trabajo que se está haciendo con motivo de 
la conmemoración del VIII Centenario de la Catedral que tendrá lugar en el año 2021, 
también con el apoyo de estas Cortes».

En ejecución de dicho Acuerdo, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

451. Mociones
M/000188-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Moción formulada por el Grupo Parlamentario 
Podemos Castilla y León, sobre política general en materia de igualdad de la mujer, consecuencia 
de la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria 
de 12 de marzo de 2019, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 547, de 26 de marzo 
de 2019.

APROBACIÓN POR EL PLENO
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 27 de marzo de 2019, con 
motivo del debate de la Moción M/000188, presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Castilla y León, relativa a política general en materia de igualdad de la mujer, consecuencia de 
la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 
12 de marzo de 2019, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 547, de 26 de marzo de 
2019, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Garantizar la realización de las evaluaciones de impacto de género en los términos establecidos 
por la Ley 1/2011, de 1 de marzo, de Evaluación del Impacto de Género en Castilla y León, con el 
asesoramiento obligatorio de agentes de igualdad.

2. Implementar la perspectiva de género en los proyectos de ley de Presupuestos y de Medidas 
Tributarias, contando para ello con herramientas como las evaluaciones de impacto de género, el 
análisis previo desagregado por sexos o la colaboración de agentes de igualdad y otras figuras 
especializadas.

3. Fomentar el establecimiento, ampliación y mantenimiento de una red de cuidados pública que 
blinde el derecho a ser cuidado y el derecho a la conciliación y la corresponsabilidad con, entre 
otras, las siguientes medidas:

- Aumentar el número de plazas públicas en escuelas infantiles para cubrir las necesidades 
educativas de los niños y niñas de 0 a 3 años, con recursos y personal suficiente, ampliando para 
ello el presupuesto destinado a las mismas así como la oferta de empleo público.

- Aumentar el número de plazas públicas residenciales para personas mayores que garantice la 
cobertura suficiente y el acceso en igualdad a plazas que sean asequibles para las familias y las 
personas usuarias.

- Fomentar los Centros de Atención a personas con discapacidad psíquica (CAMP), Centros Base 
y otros centros de cuidado a personas con discapacidad y dependientes con aumento de recursos 
y de personal para su correcto mantenimiento y desarrollo de su actividad".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

451. Mociones

M/000208-02
Desestimación por el Pleno de la Moción presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a política general en materia de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i), consecuencia de 
la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 
12 de marzo de 2019, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 547, de 26 de marzo 
de 2019.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 27 de marzo de 2019, 
rechazó la Moción, M/000208, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
política general en materia de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i), consecuencia de 
la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 
12 de marzo de 2019, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 547, de 26 de marzo 
de 2019.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000670-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos a la Proposición No de Ley 
formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a impulsar 
las medidas necesarias que contribuyan al aumento de las plazas de Psicólogo Interno Residente, 
y a elaborar el protocolo de derivación y actuación desde Atención Primaria a Salud Mental, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 130, de 19 de mayo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos a la Proposición 
No de Ley, PNL/000670, formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de 
Castilla y León a impulsar las medidas necesarias que contribuyan al aumento de las plazas de 
Psicólogo Interno Residente, y a elaborar el protocolo de derivación y actuación desde Atención 
Primaria a Salud Mental, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 130, de 
19 de mayo de 2016.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentarlo Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 163 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA a la PNL/000670 presentada por el Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, instando a la Junta de Castilla y León a impulsar las medidas 
necesarias que contribuyan al aumento de las plazas de Psicólogo Interno Residente, y a 
elaborar el protocolo de derivación y actuación desde Atención Primaria a Salud Mental, 
para su debate en el Pleno de las Cortes de Castilla y León del 26-27 de marzo de 2019.

Se propone la siguiente enmienda sobre el texto original:

Enmienda de adición de punto 3 y 4 de la Propuesta de Resolución, quedando 
redactada del siguiente tenor:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
3. Incorporar en un futuro Plan Estratégico de Salud Mental de la Comunidad 

de Castilla y León el análisis de las necesidades de Psicólogos Clínicos, para 
aproximar la ratio por 100.000 habitantes a la media europea, satisfacer las 
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necesidades reales de la población y garantizar que las personas con trastornos 
mentales reciban un tratamiento psicológico eficaz basado en la evidencia científica 
disponible.

4. Aumentar las plantillas de Facultativos Especialistas de Área de Psicología 
Clínica en los dispositivos de Salud Mental sanitarios y sociales, de acuerdo con el 
análisis previo.

En Valladolid, a 26 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000670-03
Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a impulsar las medidas necesarias que 
contribuyan al aumento de las plazas de Psicólogo Interno Residente, y a elaborar el protocolo de 
derivación y actuación desde Atención Primaria a Salud Mental, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 130, de 19 de mayo de 2016.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2019, 
rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000670, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León a impulsar las medidas necesarias que contribuyan al 
aumento de las plazas de Psicólogo Interno Residente, y a elaborar el protocolo de derivación y 
actuación desde Atención Primaria a Salud Mental, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 130, de 19 de mayo de 2016.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001255-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por los 
Procuradores Dña. Ana María Agudíez Calvo, D. José Luis Aceves Galindo y Dña. María Mercedes 
Martín Juárez, instando a la Junta de Castilla y León a tramitar la autorización administrativa para 
la apertura de una oficina de farmacia en Palazuelos de Eresma, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 227, de 3 de febrero de 2017.

APROBACIÓN POR EL PLENO
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2019, con 
motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001255, presentada por los Procuradores 
Dña. Ana María Agudíez Calvo, D. José Luis Aceves Galindo y Dña. María Mercedes Martín 
Juárez, instando a la Junta de Castilla y León a tramitar la autorización administrativa para la 
apertura de una oficina de farmacia en Palazuelos de Eresma, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 227, de 3 de febrero de 2017, debatida en la Sesión de la Comisión 
de Sanidad de 2 de abril de 2018 y elevada al Pleno en virtud de lo dispuesto en el artículo 92.3 del 
Reglamento de la Cámara, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a convocar un concurso 
público, a la mayor brevedad posible, para la apertura de nuevas oficinas de farmacia en aquellas 
poblaciones que, como Palazuelos de Eresma (Segovia), han experimentado en los últimos años 
un incremento poblacional importante, cumpliendo con los criterios establecidos en la Ley de 
Ordenación Farmacéutica de Castilla y León".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago



IX Legislatura  

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-034093
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 552 2 de abril de 2019  PNL/001290-02.  Pág. 71276

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
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PNL/001290-02
Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por las Procuradoras 
Dña. Lorena González Guerrero y Dña. Adela Pascual Álvarez, para instar a la Junta a tomar 
las medidas necesarias para reconocer de inmediato el derecho de los funcionarios docentes 
a disfrutar de días de asuntos propios en igualdad respecto al resto de empleados públicos, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 231, de 9 de febrero de 2017.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2019, 
rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001290, presentada por las Procuradoras Dña. Lorena 
González Guerrero y Dña. Adela Pascual Álvarez, para instar a la Junta a tomar las medidas 
necesarias para reconocer de inmediato el derecho de los funcionarios docentes a disfrutar de días 
de asuntos propios en igualdad respecto al resto de empleados públicos, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 231, de 9 de febrero de 2017, debatida en la Sesión de 
la Comisión de Educación de 27 de marzo de 2018 y elevada al Pleno en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 92.3 del Reglamento de la Cámara.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago
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PNL/001799-02
Decaída de la Proposición No de Ley presentada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
para instar a la Junta para que el IES Beatriz de Osorio de Fabero imparta la oferta formativa que 
conduzca a la obtención de títulos de Formación Profesional y Certificado de Profesionalidad que 
se especifica y se convierta en Centro Integrado de Formación Profesional, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 347, de 14 de diciembre de 2017.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 27 de marzo de 2018, 
declaró decaída la Proposición No de Ley, PNL/001799, presentada por el Procurador D. José 
Sarrión Andaluz, para instar a la Junta para que el IES Beatriz de Osorio de Fabero imparta la 
oferta formativa que conduzca a la obtención de títulos de Formación Profesional y Certificado de 
Profesionalidad que se especifica y se convierta en Centro Integrado de Formación Profesional, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 347, de 14 de diciembre 
de 2017.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago
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PNL/001901-02
Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Jesús 
Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Fernando Pablos Romo, Dña. Ana 
María Agudíez Calvo, D. José Ignacio Martín Benito y Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, 
instando a la Junta de Castilla y León a paralizar los acuerdos de la Consejería de Educación que 
afecten a la modificación de plantillas de los centros públicos con amortización de plazas docentes 
para el curso 2018-2019, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 369, de 8 de febrero 
de 2018.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2019, 
rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001901, presentada por los Procuradores D. Jesús 
Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Fernando Pablos Romo, Dña. Ana 
María Agudíez Calvo, D. José Ignacio Martín Benito y Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, 
instando a la Junta de Castilla y León a paralizar los acuerdos de la Consejería de Educación que 
afecten a la modificación de plantillas de los centros públicos con amortización de plazas docentes 
para el curso 2018-2019, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 369, 
de 8 de febrero de 2018, debatida en la Sesión de la Comisión de Educación de 27 de marzo de 
2018 y elevada al Pleno en virtud de lo dispuesto en el artículo 92.3 del Reglamento de la Cámara.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago
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PNL/002327-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España 
mostrando el apoyo a la recuperación del subsidio para mayores de 52 años en determinados 
términos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 520, de 11 de febrero de 2019.

APROBACIÓN POR EL PLENO
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2019, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/002327, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España 
mostrando el apoyo a la recuperación del subsidio para mayores de 52 años en determinados 
términos, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 520, de 11 de febrero 
de 2019, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de 
España mostrando el apoyo a la recuperación del subsidio para mayores de 52 años recogido en 
los siguientes términos:

a) La edad de acceso al subsidio pasa de los 55 a los 52 años.

b) El requisito de las rentas pasa a ser solo las del beneficiario.

c) Incremento de las bases de cotización y sus efectos, pasando al 125 %, que en 2019 está fijada 
en 1.050 euros.

d) Extensión de la edad de jubilación de los beneficiarios de este subsidio, hasta alcanzar la edad 
ordinaria de jubilación exigida en cada caso; pudiendo estar percibiendo el subsidio y cotizando 
hasta poderse jubilar de forma ordinaria.

e) El tiempo de cobro del subsidio computará para calcular la pensión en cualquiera de sus 
modalidades.

f) Incremento de la ayuda del 2 % del IPREM, pasando de los 430 euros actuales a los 438,8".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago
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PNL/002378-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos a la Proposición No de Ley 
formulada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Santos Reyero (UPL), para instar 
a la Junta a que urja al Gobierno para que derogue la Disposición adicional quinta del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, del régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación nacional y a que dicte el Real Decreto-Ley en los términos de la Disposición 
adicional centésima novena del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2019, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 547, de 26 de marzo de 2019.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos a la Proposición 
No de Ley, PNL/002378, formulada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Santos 
Reyero (UPL), para instar a la Junta a que urja al Gobierno para que derogue la Disposición 
adicional quinta del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, del régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación nacional y a que dicte el Real Decreto-Ley en 
los términos de la Disposición adicional centésima novena del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2019, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 547, de 26 de marzo de 2019.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 163 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
ENMIENDA a la PNL/002378 presentada por el Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes 
de Castilla y León, para instar a la Junta a que urja al Gobierno para que derogue la 
Disposición adicional quinta del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, del régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación nacional y a que dicte 
el Real Decreto-Ley en los términos de la Disposición adicional centésima novena del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2019, para su debate en el 
Pleno de las Cortes de Castilla y León del 26-27 de marzo de 2019.

Se propone la siguiente enmienda sobre el texto original:

Enmienda de adición de un nuevo párrafo en el punto dos de la Propuesta de 
Resolución, quedando redactado del siguiente tenor:
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que:
2. Urgentemente inste al gobierno de España para que, antes de finalizar su 

mandato, dicte un Real Decreto-Ley en los términos contenidos en la Disposición 
adicional centésima novena del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2019: Ejercicio de las funciones públicas necesarias y reservadas en 
las corporaciones en las entidades de ámbito territorial inferior al municipio que 
sean entidades locales.

El Real Decreto-Ley aclarará que la persona con capacitación suficiente no 
necesariamente tendrá la condición de funcionario para el desempeño de las 
funciones de secretaría en las Juntas Vecinales.

En Valladolid, a 26 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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PNL/002378-03
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Santos Reyero (UPL), para instar a la Junta a que urja al 
Gobierno para que derogue la Disposición adicional quinta del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, del régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación nacional y 
a que dicte el Real Decreto-Ley en los términos de la Disposición adicional centésima novena del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2019, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 547, de 26 de marzo de 2019.

APROBACIÓN POR EL PLENO
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2019, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/002378, presentada por el Grupo 
Parlamentario Mixto UPL, para instar a la Junta a que urja al Gobierno para que derogue la 
Disposición adicional quinta del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, del régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación nacional y a que dicte el Real Decreto-Ley 
en los términos de la Disposición adicional centésima novena del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2019, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 547, de 26 de marzo de 2019, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que:

1.- Urgentemente inste al Gobierno de España para que, antes de finalizar su mandato, derogue 
la Disposición adicional quinta del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

2.- Urgentemente inste al Gobierno de España para que, antes de finalizar su mandato, dicte un 
Real Decreto-Ley en los términos contenidos en la Disposición adicional centésima novena del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2019: Ejercicio de las funciones 
públicas necesarias y reservadas en las corporaciones en las entidades de ámbito territorial inferior 
al municipio que sean entidades locales.

El Real Decreto-Ley aclarará que la persona con capacitación suficiente no necesariamente tendrá la 
condición de funcionario para el desempeño de las funciones de secretaría en las Juntas Vecinales".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago
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PNL/002379-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a llevar a efecto las acciones 
precisas para que, previa negociación con los representantes de los trabajadores, se mejore el 
importe reconocido a los sexenios tercero, cuarto y quinto de los profesores de la enseñanza 
pública, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 547, de 26 de marzo de 2019.

APROBACIÓN POR EL PLENO
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2019, con 
motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/002379, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, instando a la Junta de Castilla y León a llevar a efecto las acciones precisas para que, 
previa negociación con los representantes de los trabajadores, se mejore el importe reconocido a los 
sexenios tercero, cuarto y quinto de los profesores de la enseñanza pública, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 547, de 26 de marzo de 2019, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a llevar a efecto las acciones 
precisas para que, previa negociación con los representantes de los trabajadores, se mejore el 
importe reconocido a los sexenios tercero, cuarto y quinto de los profesores de la enseñanza 
pública para contribuir a una mejora de sus condiciones laborales y profesionales de manera 
proporcional al resto de los docentes que elijan la vía de la carrera profesional".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago
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PNL/002380-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León para que por la Consejería 
de Agricultura y Ganadería se realicen las actuaciones necesarias para poder prorrogar la 
aplicación de las medidas de agroambiente y clima y de agricultura ecológica vinculadas al 
Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 547, de 26 de marzo de 2019.

APROBACIÓN POR EL PLENO
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2019, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/002380, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León para que por la Consejería de 
Agricultura y Ganadería se realicen las actuaciones necesarias para poder prorrogar la aplicación 
de las medidas de agroambiente y clima y de agricultura ecológica vinculadas al Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 547, de 26 de marzo de 2019, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León para que por la Consejería de 
Agricultura y Ganadería se realicen las actuaciones necesarias para poder prorrogar la aplicación 
de las medidas de agroambiente y clima y de agricultura ecológica vinculadas al Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, por el periodo que la normativa establezca y que 
permita una transición adecuada con el futuro marco normativo en las intervenciones de desarrollo 
rural que deriven de la reforma de la Política Agrícola Común actualmente en fase de negociación".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago
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	Enmienda técnica presentada por el Grupo Parlamentario Populara la de modificación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y el Sector Público de la Comunidad de Castilla y León y de Autorización de Endeudamiento al Instituto para la Competitividad

	PPL/000026-05
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León de la Propuesta de tramitación por el procedimiento de lectura única, previsto en el artículo 130 del Reglamento de la Cámara, de la Proposición de Ley de modificación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo

	PPL/000026-06
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León por el procedimiento de lectura única, previsto en el artículo 130 del Reglamento de la Cámara, de la Proposición de Ley de modificación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y el Sector Pú

	PPL/000027-04
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León de la Propuesta de tramitación por el procedimiento de lectura única, previsto en el artículo 130 del Reglamento de la Cámara, de la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 4/1996, de 12 de

	PPL/000027-05
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León por el procedimiento de lectura única, previsto en el artículo 130 del Reglamento de la Cámara, de la Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y L
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	DLEY/000007-01
	Decreto-ley 1/2019, de 28 febrero, sobre medidas urgentes en materia de sanidad.
	Convalidación por el Pleno.
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	DI/000019-01
	Declaración Institucional de las Cortes de Castilla y León sobre la candidatura de la Ciudad de Burgos como “Capital Europea de la Cultura 2031”.
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	M/000188-02
	Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Moción formulada por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, sobre política general en materia de igualdad de la mujer, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, s

	M/000208-02
	Desestimación por el Pleno de la Moción presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política general en materia de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i), consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, s
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	PNL/000670-02
	Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos a la Proposición No de Ley formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a impulsar las medidas necesarias que contribuyan al aumento de las plazas de Psic

	PNL/000670-03
	Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a impulsar las medidas necesarias que contribuyan al aumento de las plazas de Psicólogo Interno Residente, y a 
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	Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Ana María Agudíez Calvo, D. José Luis Aceves Galindo y Dña. María Mercedes Martín Juárez, instando a la Junta de Castilla y León a tramitar la a

	PNL/001290-02
	Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por las Procuradoras Dña. Lorena González Guerrero y Dña. Adela Pascual Álvarez, para instar a la Junta a tomar las medidas necesarias para reconocer de inmediato el derecho de los funciona

	PNL/001799-02
	Decaída de la Proposición No de Ley presentada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, para instar a la Junta para que el IES Beatriz de Osorio de Fabero imparta la oferta formativa que conduzca a la obtención de títulos de Formación Profesional y Cert

	PNL/001901-02
	Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Fernando Pablos Romo, Dña. Ana María Agudíez Calvo, D. José Ignacio Martín Benito y Dña. María Josefa

	PNL/002327-02
	Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España mostrando el apoyo a la recuperación del subsidio para may

	PNL/002378-02
	Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos a la Proposición No de Ley formulada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Santos Reyero (UPL), para instar a la Junta a que urja al Gobierno para que derogue la Disposición adicion

	PNL/002378-03
	Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Santos Reyero (UPL), para instar a la Junta a que urja al Gobierno para que derogue la Disposición adicional quinta 

	PNL/002379-02
	Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a llevar a efecto las acciones precisas para que, previa negociación con los representantes de 

	PNL/002380-02
	Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León para que por la Consejería de Agricultura y Ganadería se realicen las actuaciones necesarias pa
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